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proyecto de obras de transform ación ie l edificio pro
piedad del Estado en Hoyo de M anzanares para  colo
nia escolar perm anente de Madrid .......................... 6055

O rden de 16 de abril d? 1959 por a iue se aprueba la 
modificación de precios- de las obras de instalación de 
juegos infantiles en el campo de recreo del Grupo es
colar «José Ibáñez M artín», en Pliego iM urcia) ./. . 6055

Orden de 16 de abril de 1959 por la que &e aprueba e1
presupuesto de modificación de precios 'de las obras 
de construcción de las viviendas para M aestros er.
Madrigal de las Altas Torres (Avila)   6056

Corrección de erratas  de la Orden de 21 de marzo de 1959,
, que ap rob abaf las instrucciones para los exámenes ae

%
/



B. O. del E.—Núm. 98 24 abril 1959 6045

PAGINA

los grados elemental y superior del Bachillerato que
se Celebren en el presente año ... .........................  6045

Corrección de erratas de la Orden de 28 de marzo 
de 1959 sobre organización del trabajo lócente en ios
Institutos Nacionales de Enseñanza Media ................. 6046

Reso ución de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se regula la realización de las prue
bas que han de efectuar los Profesores de Formación 
Religiosa de* los Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional que cump'an cinco años de servicios en el
desempeño de su cargo ;..................................................... 6068

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Me
dia por la que se dispone el cese y nombramiento 
del Profesor de Dibujo de los estudios nocturnos en e: 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Baeza ... 6051

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Me
dia por la que se transcribe relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos a las oposiciones a cátedras ae 
«Filosofía». «Latín», «Ciencias Naturales» y «Dibulo»
de Institutos Nacionaes de Enseñanza Media ...............  6067

Resolución de la Dirección General de Fnseñanza Pri
maria por la que se resuelve consulta referente a ad
judicación de plazas de Maestros y Maestras del Co
legio Nacional de Sordomudos y se clisoone se convo
que concursillo para su provisión...................................  6068

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se convoco concurso especial de tras
lado para proveer en propiedad las vacantes de Re
gencias y Secciones de las graduadas anejas a las 
Escuelas del Magisterio ...................................................... 6070

MINISTERIO DE INDUSTRIA 1

Ordenes de 16 de abril de 1959 por la que se da cum
plimiento a 'as sentencias que se citan, dictadas por
el Tribunal Supremo ......................................................... 6058

Resolución de la Dirección General de Industria en 
e' expediente promovido por don Eduardo Beautell
Horm ......................................................................................  6057

Resolución de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Electra Feba. 8. A., en depósito, 
las instalaciones que se citan .........................  %............  6057

p a g i n a

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 18 de abril de 1959 por la que se anuncia a 
concurso-oposición la provisión de dos r>laz$s de Ayu
dante de Ingeniero de entrada en el instituto Nacio
nal de Técnica Aeronáutica «Esteban Terradas» ........  6078

Resolución de la Direccióíi General de Personai por ia 
que se hace público que el persona] que se relaciona 
deberá remitir certiñcación de existencia ....................  6079

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 14 de abril de 1959 por la que se concede exen
ción arancelaria a su importación en La Península e 
islas Baleares a un cupo global anua1, de jabón común 
fabricado en los Territorios de Soberanía Española en 
el Norte de A fric a .................    6046

Orden de 14 de abril de 1959 por la aue se concede e 
régimen de exención arance aria a ia importación 
en la Península e islas Baleares a la semilla de Ke- 
naf, procedente de multiplicaciones realizadas en las 
islas Canarias y destinadas a simiente en territorio 
p en in su la r.......................... ‘...................................... . ... .. 6047

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

Decreto 609/1959, de 17 de abril, por el oue se autoriza 
al Ministerio de información y Turismo para contra
tar mediante concurso la ejecución del proyecto de 
edificio-torre para la instalación de .a antena y pa
rábolas de televisión en N avacerrada............................  6060

ADMINISTRACION LOCAL

Anuncio de la Diputación Provincial de Zaragoza por 
el que se hace pública la convocatoria para la provi
sión de una plaza de Matrona de la Beneficencia. 6071

Anuncio del Ayuntamiento de Baracaldo por el que se 
.señala lugar, fecha y hora para el comienzo de ios 
ejercicios de las oposiciones convocadas que se in
dican .......................................................     .. 6071

I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

C O R T E S  E S P A Ñ O L A S

CORRECION de erratas de la Ley de 17 de julio de 1958
sobre procedimiento administrativo.

Habiéndose padecido error en el /articulo 101 de 1$ citada Ley 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 171 co
rrespondiente al día 18 de Julio de 1958. páginas 1275* a 1287* se
reproduce debidamente rectificado.

«Artículo ciento uno.—Los actos y acuerdos de las Autori
dades y Organismos de la Administración del Estado serán 
inmediatam ente ejecutivos, salvo lo previsto en e'. artículo 
ciento dieciséis y en aquellos casos en que una disposición es
tablezca lo contrario o requiera aprobación o autorización 
superior.»

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de marzo 
de 1959 que aprobaba el nuevo Reglamento del Consejo 
Nacional de las Telecomunicaciones.

Padecido error en la inserción del Reglamento del Consejo 
Nacional de las Telecomunicaciones, publicado'en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 81 del día 4 de abril p'asado.

se rectifica en el sentido de que en el párrafo cuarto del artícu
lo cuarto de la disposición adicional segunda «Registro Español 
de Frecuencias» (novena línea, empezando a contar oor el fi
nal). donde dice:

«El R. E. F. dispondrá también de documentación técnica 
sobre propaganda y temas relacionados etc.», debe decir:

«El R. E. F. dispondrá también de documentación técnica 
sobre propagación y temas relacionados... etc.».

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

CORRECCION de errata de la Orden de 21 de marzo 
de 1959 que aprobaba las instrucciones para los exá
menes de los grados elemental y superior del Bachi
llerato que se celebren en el presente año.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 86, 
de 10 de abril de 1959 se rectifica a continuación:

En la página 5441 columna primera, línea primera, dice: 
«1955 ó 1956». Debe decir: «1955 ó 1954».
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CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de marzo de 1959 sobre organización del trabajo docente en los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Habiéndose padecido error en la inserción de ía misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 88. 
de 13 de abril de 1959 se rectifica a continuación:

En la página 5550. primera columna, línea segunda, del 
preámbulo, dice: «en cuyo artículo 15» Debe decir: «en cuyos 
artículos 15 y 24»

En la misma página, segunda columna, linea segunda, dice: 
éel articulo 15» Debp decir: «los artículos 15 y 24»

En la misma página, segunda columna, número 3 párrafo 
primero, dice: «el profesor titular» Debe decir: «al profesor 
titular».

En la página 5551. primera columna, numero 7. dice,el epí
grafe: «horario mínimo» Debe decir: «horario máximo».

ORDEN de 14 de abril de 1959 por la que se constituye 
el Patronato de Protección Escolar.

Hustrisimo señor:
Creado por Ley de 19 de julio de 1944 (BOLETIN OFICIAL 

EflSL ESTADO de 21 del mismo mes) el Patronato de Protec
ción Escolar como órgano al que le compete la unificación, 
impulso y dirección de todas las manifestaciones de protección 
y asistencia escolar, se hace preciso en los momentos actuales 
dar entrada en el mismo no sólo a las representaciones a 
qué sé refiere el artículo 34 de la citada Ley. sino a otras 
muchas que colaboran de manera directa y eficaz al cumpli
miento de los fines antes citados: por lo que

Este Ministerio ha tenido a bien constituir el Patronato 
de Protección Escolar de la siguiente forma:

1.a Miembros designados, de conformidad con el artícu
lo 34 de la Ley de Protección Escolar:

Vicepresidente primero: Señor Subsecretario del Depar
tamento.

Vicepresidente segundo: Señor Comisario general de Protec
ción Escolar y Asistencia SociaL

Vocales:

EH Director general de Enseñanza Universitaria o persona 
en quien delegue. ^

El Director general de Enseñanza Media o persona en quien 
delegue.

ES Director general de Eneñanza Primaria o persona en 
quien delegue.

El Director general de Bellas Artes o persona en quien 
delegue.

El Director general de Archivos y Bibliotecas o persona en 
quien delegué.
* El Director general de Enseñanzas Técnicas o persona en 
quien delegue.

El Director general de Enseñanza Laboral o persona en 
quien delegue.

El Secretario géneral Técnico del Departamento o persona 
en quien delegue

Don Eduardo Toda Oliva, en representación del Ministerio 
de Asuntos Exteriores

limo Sr D. José Luís Morís Marrodáñ. Director general 
de Administración Local, y como suplente, don José de la Vega 
Gutiérrez. Jefe Superior de Administración Civil.

Don Francisco Aguilar Paz. en representación del Ministe
rio de Trabajo

Don Adolfo Muñoz Alonso, en representación de la Dele
gación Nacional de Educación.

Fon José López Canelo Delegado nacional del Frente de 
Juventudes.

Don Jesús Aparicio Berna] Sánchez. Jefe Nacional del Sin
dicato Español Universitario

Don Germán de Granda Gutiérrez. Jefe dé la Sección de 
Centros de Enseñanza

Don Alejandro Fábregues de la Torre. Jefe del Departa
mento de la Obra Nacional de Ayuda Juvenil,

Señorita Nieves Sunyer en representación de la Delegación 
Nacional de la Sección Femenina de F E T. y de las J O N S.

Rvdo P Juan Pastor S J. y Rvdo H. Argimiro Felipe, 
F S. C.. ambos por designación de la Comisión Episcopa de 
Enseñanza en representación de la enseñanza prjvada de la 
Iglesia

Don Francisco Arquero Soria por designación de1 Consejo 
Nacional de Colegios Oficiales de Lectores y Licenciados en 
Filosofía y Letras v Ciencias, en representación de la enseñan
za privada seglar

Secretario. El Jefe de ía Sección de Protección Escolar del 
Departamento.

2.° Miembros de libre designación, a propuesta de la Co
misaria General de Protección Escolar y Asistencia Social o> 
los siguientes señores*.

Don José Royo López, por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas

Don Manuel Ferrandis Torres, Catedrático y Comisario de 
Protección Escolar y Asistencia Social del Distrito Universitar 
rio de Madrid por delegación del Magfco. y Excmo Sr Rector 
de dicho Distrito.

Rvdo. P. Lamberto de Echeverría por la Asesoria Técnica 
de la Comisaría General

Don Jorge Jordana Fuentes por la Inspección General del 
Seguro Escolar.

Don Manuel Baldasano de Padura. por la Mutualidad del 
Seguro Escolar

Don Domingo Sánchez Hernández, por el Servicio de In
tercambio de Profesores y Alumnos.

Don Mariano Aniceto Calán por la Vicesecretaría Nacional 
de Obras Sindicales.

Don Feliciano Lorenzo Gelices. por la Secretaria Técnica 
de la Comisaría General de Pro.'ección Escolar.

3.° El Patronato de Protección Escolar conforme a lo dis
puesto en el párrafo último del articulo 34 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 podrá funcionar en Pleno o por Secciones corres
pondientes a los grados e índole de las enseñanzas

4.° Para la resolución de concursos de adjudicación o con
cesión de protección directa o indirecta a escolares o de ayu
das al estudio a Profesores y graduados la Comisaría de Pro
tección Escolar y Asistencia Social podrá nombrar asesores 
especializados, como Vocales efe la Comisión Nacional de Coor
dinación de Protección Escolar creada por Orden ministerial 
de 27 de marzo dé 1958 y de la Junta Permanente Asesora 
de Ayuda al Estudio, establecida por Orden minis.erial de 17 
de noviembre de 1958

Lo digo a W  II para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección
Escolar y Asistencia Social.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 14 de abril de 1959 por la que se concede 

exención arancelaria a su importación en la Península 
e islas Baleares a un cupo global anual de jabón común 
fabricado en los Territorios de Soberanía Española en 
el Norte de Africa

Ilustrisimo' señor:

La Ley de Bases de régimen económico y financiero de 22 
de diciembre de 1955 para los Territorios de Soberanía Espa
ñola en el Norte, dé Africa trata de fomentar e incrementar el 
desenvolvimiento económico de los mismos abriendo cauce a cuan
tas iniciativas tiendan al establecimiento de nuevas fuenteé de 
riqueza y favoraciendo el desarrollo de las que ya existen.
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Se ha creado asi la Industria de fabricación de Jabón común, 

.que desde su iniciación ha llegado a rebasar la capacidad de 
consumo en dichos territorios, lo que aconseja, para su m ante
nim iento. la apertura, dentro de los adecuados limites, ael mer
cado peninsular mediante la concesión de beneficios arancela
rios que favorezcan tales importaciones, al amparo de las dis
posiciones vigentes en dicha materia.

• Resulta indicado, pues, con arreglo al Decreto de 3 de octu
bre de 1955. a la Orden de 12 de marzo de 1956. con normas 
com plem entarias para la ejecución del mismo, y a ios inform es recibidos, la concesión de franquicia arancelaria a la importa
ción en la Peninsula e islas Baleares dei jabón común fabricado en dichos territorios con primeras m aterias y maquinaria 
nacionales, lim itándolo en su cuantía a una cifra que prácti-' 
can*neto carezca de influencia sobre la industria nacional si- mi'ar. y. asimismo, que s îgan este régimen de franquicia los 
envases de este jabón, de ser tam bién nacionales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Polí
tica Comercia] y Arancelaria, previo dictam en de la Delegación 
Técnica para la Revisión Parcial de los Aranceles de Aduanas.

Este Ministerio lia tenido a bien disponer la concesión del 
régimen de exención arancelaria a que se refiere el apartado B). 
dy] Decreto de 3 de octubre de 1955 a la importación en la Pen
ínsula e islas Baleares de un cupo global anual de 600 tonela
das de jabón común fabricado en los Territorios de Soberanía  
Española en- el Norte de Africa, extensivo a los envases del mismo.

La concesión de los beneficios arancelarios anteriores preci
sará la correspondiente justificación de su origen y proceden
cia y de su fabricación con materias primas y maquinaria na
cionales tanto para el jabón como para sus envases, cumplién
dose además, lo establecido en el párrafo tercero del número 
primero y en el número cuarto de la Orden de 12 de maizo  de 1956

Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid. 14 do abril de 1959,—P. D , F García-Moncó.

lim o  Sr. Director general de Política Comercial y Arancelaria.

ORDEN de 14 de abril de 1959 por la que se concede 
el régimen de exención arancelaria a la importación
en la Península e islas Baleares a la semilla de Kenaf,procedente de multiplicaciones realizadas en las islas 
Canarias y destinadas a simiente en territorio peninsular.  .

Ilustrisim o señor:
Visto el escrito* elevado a éste Ministerio por el Instituto de 

Fomento de la Producción de Fibras Textiles solicitando, a l-  amparo del Decreto de 26 de febrero de 1954 y legislación com- 
plementaria, el régimen de exención arancelaria a la ..mporta- 
ción en la Peninsula e islas Baleares de la semilla de K enaf,procedente de multiplicaciones realizadas en las islas Canariascon destino a siembra en territorio peninsular;

Vistos el te^to refundido de la Ley de Régimen Jurídico d e '  
la Administración del .Estado de 26 de julio de 1957. ea R egla
mento Orgánico Provisional del Ministerio, aprobado por De
creto de 5 de mayo de 1954; el Decreto d e ’26 de febrero de 1954, Orden complementaria de 15 de marzo del m smo año v el in
forme preceptivo de la Dirección General de Aduanas;

Teniendo en cuenta que en la solicitud en cuestión concurren las circunstancias previstas en el apartado A) del artículo 
primero del Decreto de 26 de febrero de 1954.Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V I., 
previo dictamen de la Delegación Técnica para la Revisión Par
cial de los Aranceles de Aduanas, h a 'ten id o  a bien disponer la  
concesión del régimen arancelario de exención a la importación  
en la Península c islas Baleares a la semilla de Kenaf proce-/ 
dente de m ultiplicaciones realizadas en las islas Canaria,- y destinadas a sim iente en territorio peninsular.,

Dicho régimen de exención se limita, además, a un cupo 
anual a fijar por el Instituto de Fomento de la Producción d e “ 
Fibras Textiles, siendo el del año en curso de 200 ton cad as Se 
cumplirán, asimismo, las prescripciones de los párrafos teVcero 
y cuarto del número primero de la Orden de 15 de m aizo  de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efector opor- - tunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1959.-rP. D., F. García-Monco.

lim o Sr. Director general de Política Comercial y Arancelaria,

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
PR ESIDEN CIA DEL GO BI ER NO

ORDEN de 22 de abril de 1959 por la que se adjudica  
una vacante de Ordenanza en la Empresa Nacional 
de O ptica , S. A., al Brigada de Artillería don Justo Martín Olmos.

Excmos S r es .; En cum plim iento de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199). mo
dificada por la de 30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 91). y como resolución al «Concurso 
esofcial» anunciado por Orden de 24 de enero de 1959 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 25), para la provisión 
de una vacante de Ordenanza en la Empresa Nacional de Op
tica. S.* A.,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
.. r Articulo 1.° Se adjudica la citada vacante al Brigada de 

Artillería don Justo Martin Olmos, con destino en el Regi
m iento de Artillería número 43, el cual pasa a la situación de 
((colocado», que especifica el apartado a) del artículo 17 de l a ’ 
primera Ley citada.

Art. 2.° Los interesados que. como consecuencia de la re
solución de este Concurso, se consideren perjudicados, podrán 
elevar ante la Junta Calificadora las reclam aciones oportunas en el plazo de quince días naturales, a tenor de lo que esta
blece el artículo 15 de la L ey'de 15 de julio de 1952. así cómo 
el recurso de alzada contra las resoluciones de dicha Junta  
de acuerdo con lo que' dispone el artículo 39 de dicha Ley 

Art. 3.° Transcurrido el plazo señalado en el artículo ante
rior sin que hayan sido formuladas reclam aciones ni por parte

! de los interesados ni por el correspondiente Organismo, o re- 
, sueltas las presentadas, en el término de un mes a partir
i de la finalización de aquel plazo, el concurso se considerará

definitivo. ' : :
Alt. 4.° Dicho Suboficial, que p o r -la  presente Orden ad

quiere un destino civil, ingresa en la Agrupación Temporal 
M ilia r  para Servicios Civiles, debiendo causar baja en su esca
la profesional y alta en la de complemento, cuando asi lo
disponga el Ministerio del Ejército..

Art. 5.° Para el envío dé la baja de haberes y credencial 
del destino obtenido se tendrá en cuenta la Orden de esta  
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO número 88)

Lo digo a W  EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años?
Madrid. 22 de abril de 1949.—P. D., Serafín Sánchez Fuen-

| s a n t a -

Excmos. Sres. Ministros ... >

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se jubila  a  
don Nicanor Martín de la Peral.

I’mo Sr.: De conformidad con la legislación vigente.
Esta Presidencia declara jubilado en el. día de hoy. con1 * 

el haber que por clasificación le corresponda al Subalterno  ̂
mayor de primera clase del Cuerpo de Porteros procedente de  
la zona Norte de Marruecos, don Nicanor Martín de la Peral, 
que cumple la edad reglamentaria, por o que con esta fecha  
cesa, Ror tanto, en el servicio activo.

Madrid, 23 de abril de 1959.—P. D., R. R.-Benitez de Lugo.
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ORDEN de 18 de abril de 1959 por la que se nombra Letrado de Ingreso del Consejo de Estado a don José Manuel Romay Beccaria.

'Por Orden de esta fecha de la Presidencia del Gobierno há sido nombrado Letrado de Ingreso del Consejo de Estado en comisión de destino, a virtud de oposición, don José Manuel Romay Beccaria.
Mádrid, 18 de abril de 1950.

CARRERO

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 22 de abril de 1959 por la que se promueve a don José Manuel López Sidro a la segunda categoría de Juez comarcal.

limo. Sr.: Con esta fecha se dispone que don José Manuel López Sidro sea promovido a la segunda categoría de Juez comarcal con el haber anual de 26.640 pesetas, asignándole como antigüedad para todos los efectos la del día 25 de marzo último, fecha en que se produjo la vacante.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 22 de abril de 1959.—P. D, R. Oreja.

limo. Sr. Director .general de Justicia. j

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la que se promueve a la categoría de Auxiliar de primera clase a don Julio Gutiérrez Merino, Auxiliar de la Administración de Justicia.
 De conformidad con lo prevenido en las disposiciones organicas vigentes.

Esta Dirección General acuerda piomover a la categoría de Auxiliar de primera del Cuerpo de Auxiliares de la Admi* nistración de Justicia, dotada con el haber anual de 15.360 pese, os y gratificaciones en vigor, vacante por promoción de don Miguel Gallardo Romero, a don Julio Gutiérrez Merino. Auxiliar de segunda del expresado Cuerpo, que presta sus servicios en el Juzgado de Primera Instancia de Cerrera del Rio Pisuerga, debiendo entenderse esta premoción retrotraída a todos los efectos al día 1 de los corrientes.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 do enero de 1959.—El Director general, Esteban Samaniégo.

Sr. Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones, por la que se  promueve a la categoría inmediata a don Manuel Escudero Pérez y a don César Calvo Alba.
Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 336 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, ha tehido a bien promover, con antigüedad de esta fecha, para todos los efectos, a la categoría de Jefes de Administración Civil de primera y segunda clase, respectivamente, del Cuerpo Especial de Prisiones, a don Manuel Escudero Pérez y a don César Calvo Alba, en vacantes en las expresadas categorías.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

" . Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1959.—El Director general, José María Herreros de Tejada.

Sf. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. \

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la que se concede la excedencia voluntaria al Oficialde la Administración, de Justicia don Pedro del RosalMadrid.
Accediendo a lo solicitado por don Pedro del Rosal Madrid, Oficial de la Administración de Justicia de quinta categoría, con destino en el Juzgado de Primera Instancia o Instrucción  de Jarandilla,

 Esta Dirección General acuerda declararle en situación de  excedencia voluntaria en el expresado cargo, al amparo- de lo  dispuesto en el apartado a) del articulo 25 de la Ley de 22  de diciembre de 1955.
 ’ Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de abril de 1959.—El Director general, Esteban Sam aniego.

Sr. Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General.

 RESOLUCIONES de la Dirección General de Justicia porlas que se concede la excedencia voluntaria a los Auxiliares de la Administración de Justicia que se citan.
De conformidad con lo prevenido en las disposiciones orgánicas vigentes y accediendo a lo solicitado por don Fernando Durán Sánchez. Auxiliar Mayor de segunda del Cuerpo deAuxiliares de la Administración de Justicia, con destino en1 el Juzgado ele Primera Instancia e Instrucción de Mérida

¡ Esta Dirección General acuerda declararle en situación ce| excedencia voluntaria en el expresado cargo de acuerdo con lo preceptuado en el apartado a) del artículo 25 de la Ley de22 de diciembre.de 1955.*Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1959.—El Director general. Esteban Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General.
• o •

De conformidad con lo prevenido en las disposiciones orgánicas vigentes y accediendo a lo solicitado por don Manuel Rubio Cabezas, Auxiliar de la Administración de Justicia de segunda categoría, con destino en el Juzgaddo de Primera Instancia e Instrucción número 21 de Madrid,
Esta Dirección General acuerda declararle en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, de acuerdo con lo preceptuado en el apartado b) del articulo 25 de la Ley de* 22 de diciembre de 1955
Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V .S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1959.—El Director general, Esteban Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General.
• • •

De conformidad con lo prevenido en las disposiciones orgánicas rigentes y accediendo a lo solicitado por don RosendoRodríguez Luque. Auxiliar de primera del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Jaén.
Esta Dirección General acuerda declararle en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, de acuerdo con lo preceptuado en el apartado a) del artículo 25 de la Ley de 22 de diciembre de 1955.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1959.—El Director general, Esteban Samaniego.

, Sr. «Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia p o r  

la que se jubila a don Joaquín Calvo Augé.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la 
Ley de. 22 de diciembre de 1957,

Esta ^Dirección General acuerda Jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad 
reglamentarla, a don .Joaquín Calvo Auge, Secretario de la. 
Administración de Justicia ció la primera categoría en la Rama 
de Juzgados cío Primera Instancia, que presta sus servicios en 
* r  número 3 de Barcelona.

I.iO digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes;. 
Dios guarde a V. S. muchos años.-
Madrid. 22 de abril de 1959.—El Director general, Esteban 

Samanicgu.

Sr. Jete de la Sección segunda ríe esta Dirección General.

\
ORDEN de 21 de abril de 1959 por la que se nombra 

Secretario de la Mutualidad Benéfica dé Auxiliares 
de la Administración de Justicia a don Manuel Martínez 
S e l l é s .  

Ilmo. Sr : De conformidad con l o  establecido en la norma 
primera del artículo 32 del Reglamento de la. Mutualidad Be
néfica de Auxiliares de la Administración de Justicia, aprobado 
por Orden de 30 de junio de 1931.

. Esie Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario ele 
dicha Institución a don Manuel Martínez Selles, Médico fo 
rense de categoría especial que sirve la Forensía del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 13 do Madrid, cuyas 
funciones ejercerá al propio tiempo que las anejas al cargo 
qué actúa Imenra desempeña.

Lo digo a V. T. para su conocimiento v efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. L muchos nño^.
Madrid. 21 de abril de 1959.—P. D.. P. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se disponen los nombramientos que se indican 
e n  el Cuerpo Especial de Prisiones.

Esta Dirección General lia tenido a bien disponer los si
guientes nombramientos:

Director de la Prisión de Partido de Marchena, don José 
Larruga Calvo. Jefe Superior de Administración Civil del Cuer-, 
po Especial de Prisiones y actual Director de la Prisión Pro
vincial d : Segovia.

Director de la Prisión Provincial de Segovia, don Diodoro 
Cruz Martin. Jefe de Administración Civil de segunda clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Administrador de 
la. misma Provincial.

Administrador de la Prisión Provincial de Segovia, don 
Juan Rivero Ramos. Jefe de Administración Civil de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Administrador 
de la Prisión Provincial de Málaga.

Administrador de la Prisión Provincial de Málaga, don Se
gismundo Marti Morillo. Jefe de Administración Civil de ter
cera clase del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Adminis
trador de la Prisión Central de Mujeres de Guadalajara.

Administrador de la Prisión Central de Mujeres de Gua
dalajara. don Pedio López" López. Jefe de Administración Civil 
de primera clase del Cuerpo Especial de Prisiones, destinado 
en la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares.

 ̂ Director de la Prisión de Partido de Gandía, don Victorino 
Barguilla Fernández, Jefe de Administración Civil de primera 
eláse del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Jefe de Ser
vicios de la Prisión Provincial de Tarragona.

Administrador de la Prisión Central de Mujeres de Segovia. 
don Pedro Rodríguez Gutiérrez. Jefe de Negociado de primera 

' clase del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Jefe de Ser
vicios de la Prisión Provincial de Segovia,

Director de la Prisión de Partido de Cazalla de la Sierra, 
don Antonio Rodríguez Agustín, Jefe de Administración Civil 
de tercera clase del Cuerpo Especial de Prisiones, destinado 
en el mismo establecimiento.

Quienes tomarán posesión de su cargo dentro del plazo re
glamentario, y siéndoles de aplicación los beneficios que pue
dan corresponderles por traslado forzoso, con arreglo a lo pre
ceptuado en la Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 
15 de noviembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21), quedando autorizados para rendir la oportuna cuenta. 

Lo que comunico a. V. S. para su conocimiento y efect-os. 
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 17 de abril de 1959,—El Director general. José María 

Herreros do Tejada.

Sr. Jefe do la Sección de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado por la que se nombra Archivero gene
ral de Protocolos del distrito notarial de Palencia a 
don Francisco Pastor Moreno.

I lmo» Sr.: Vacante el cargo de Archivero general de Protoco
los del distrito notarial de Falencia, por traslado a otra Notarla 
del Notario don Luis Conde Fidalgo, que lo desempeñaba, y en 
vista de lo dispuesto en ef artículo 294 del vigente Reglamento 
del Notariado, *

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico la Admi
nistración del Estado, y el número segundo del apartado a) del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien nombrar 
para el mencionado cargo a den Francisco Pastor Moreno Nota
rio de dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ^
Madrid, 18 de abril de 1959.—El Director general. José Alon

so Fernández.

lim o Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se prorroga la edad para la jubilación forzosa a 
doña Juana Goñi Gallard ó n .

Esta Dirección General ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa a doña Juana Goñi Gallardón. Auxi
liar penitenciario de segunda clase de la Sección Femenina del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, por un año más, o sea hasta el 
27 de mayo de 1960.

l o  digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de .1959.—El Director , general. José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

 ORDEN de 21 de abril de 1959 por la que se acepta la  
renuncia al cargo de Secretario de la Mutualidad Be
néfica de Funcionarios Auxiliares de la Administración 
de Justicia a don José Aguila C ollantes.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 32 del Reglamento orgánico de la Mutualidad Benéfica de 
Auxiliares de la Administración de Justicia, aprobado por Or
den de 30 de junio de 1951, y con el escrito presentado por el 
Presidente de dicha Mutualidad en vista de la solicitud de don 
José Aguila Collantes.

Este Ministerio ha tenido a bien aceptarle la renuncia al 
cargo de Secretario de la referida Institución que venía des
empeñando.

Lo digo a V. I. ¿ara su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de abril de l959.-r~P. D.. R. Oreja.

limo. Director general de Justicia.
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ORDEN de 21 de abril de 1959 por la que se estima 
rec lamación formulada por el Ingeniero de Montes 
don Mariano Galicia Alonso sobre situación asignada 

 en e l Escalafón de su Cuerpo.

limo. Sr.; Vista la reclamación formulada por el Ingeniero 
fe Montes con Mariano Galicia Alonso, en situación de «exce- 
ienc.a ac.iva» por habérsele asignado en el Escalafón de su 
Cuerpo como tiempo de servicios al Estado tres años once 
neses y veinticinco días, en vez de cinco años un mes y vein- 
-iséis dias que ,:s el que debía de habérsele computado, procede 
itender la reclamación promovida por el señor Galicia Alonso, 
iebiendo publicarse esta rectificación en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid. 21 de abril de 1959.—P. D., A. Cejudo.

Imo. Sr Director general de Impuestos sobre la Renta;

R ESO LU C IO N  de la Subsecretaría por la que se jubila a 
don Manuel Jiménez Congosto.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado o  de la norma segunda de la Orden Circular de la Presi
dencia del Gobierno, fecha 5 de octubre de 1957, he teñid./ a 
bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le co
rresponda. a don Manuel Jiménez Congosto, Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública^ Liquidador de Utilidades en la Dejegacjón 
de Hacienda en la provincia de Barcelona, debiendo causar baja 
en el servicio activo con efectos del día 26 del mes actúa' en que 
cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V L para su conocimiento, el del interesado y de
más efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de abril de 1959.—El Subsecretario, A. Cejudo 

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta

m m m

O R D EN  de 16 de abril de 1959 por la que se nombra Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública a don Salvador Pá
ramo Laina.

lim o Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado d) de la norma primera de la Orden circular de la Presi
dencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957. he tenido a bien 
nombrar, con efectiviad de día 18 del mes actual, Jefe Supe
rior de Administración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, Diplomado de Inspección, con destino 
en esa Subsecretaría, a don Salvador Páramo Laina. que es Jefe 
de Administración de primera clase, con ascenso, del mismo 
Cuerpo, en la expresada Dependencia.

Lo digo a V. I: para su conocimiento el del interesado y 
demás efectos

Dios guarde a‘ V I. muchos años. * .
Madrid, 16 de abril de 1959. .

N AVAR R O

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • •

O RD EN  de 31 de marzo de 1959 por la que se rectifica el 
nombre de « Em ilio »  por el de « Silverio Em ilio » de don 
Silverio Emilio de Diego Casado, del Cuerpo Adminis
trativo de Aduanas, en situación de excedente volun
tario.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Silveno Emilio 
de Diego Casado. Jefe de Administración^ de segunda clase del 
Cuerpo Administrativo de Aduanas, en situación de excedente 
voluntario, en la que solicita la rectificación en el Escalafón del

Cuerpo a que pertenece, títulos y demas documentos oticiaies, 
del-nombre con que en estos venía figurando como funcionario 
del expi\ sado Cuerpo;

Resultando que en sus títulos, asi cumo en otros documen
tos y disposiciones a él concernientes, figura como nombre del 
citado funcionario el de «Em ilio»;

.Resultando que en la certificación literal, legitimada de Ja 
partida de nacimeinto del solicitante, que obra en su expedien
te personal, expedida por el Registro Civil de Miedos de Átien- 
7M (Guadalajara) el día 12 de julio de 1926 figura como nom
bre del mismo el de «Silverio Emilio»; 3

; Considerando que la expresada certificación do] neta de ins
cripción hace fe y tiene pleno valor en derecho.

. Este Ministerio, de conformidad con c propuesto por V. I.. ha 
/acordado que cuantos documentos de carácter oficial se hayan 
.expedido con referencia a don Emilio :k- Diego Casado, en con
cepto de funcionario del Cuerpo Administrativo de Aduanas se 
entiendan pertinentes a don Silverio Emilio de Diego Casado, 
y que. en lo sucesivo, le sean reconocidos este nombre y apelli
dos. con los que habrá de figurar en el Escalafón Genera1 del 
citado Cuerpo.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento v demás 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1959.—P. D. T. Cuadrillero

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Sanidad por
la que se aprueba el concurso reglamentario celebrado 
entre Médicos de aguas mineromedicinales Inspecto
res de establecimientos balnearios.

( Vista el aota del concurso celebrado el día 4 del actual en
tre Médicos de aguas mineromedicinales. Inspectores de esta
blecimientos balnearios, para cubrir las direcciones médicas va
cantes en balnearios, conforme con la Orden ministerial de 
24 de febrero pasado (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 9 de marzo siguiente);

Resultando que sometidos los Médicos del Cuerpo que exce
de 1 de setenta años de edad al reconocimiento facultativo, 
conforme con lo dispuesto, no fué declarado ninguno inútil 
para el desempeño del cargo;

Resultando que previa la lectura de la expresada Orcen 
de convocatoria se procedió por orden de Escalafón a la elec
ción de vacantes con el siguiente resultado: don Rafael Vela 
Guillén «M olinell»;

Resultando que continúan en las mismas direcciones medi
cas de la temporada anterior don Valentín Pérez Argilés «A l- 
hama de Aragón»; don Manuel Alemay Rodríguez. «Cestona»; 
doña Jimena Fernández de la Vega. «L a n jan n »; don Luis Ma
nuel y Piniés. «Cestona»; don Roberto Monforte Gómez «La  
Alameda»; don José San Román Rouyer. «M arm olejo»; don 
Juan de Dios García Ayuso. «Lanjaron»; don Enrique Conde 
Gargollo, «Montemayor»; don Manuel Martínez de Victoria, 
«Lanjarón»; don José Luis Albasanz Gallán. «Ledesma». don 
Tomás Alcober Coloma, «Am edillo»; don Fernando Perán To
rres. «Hervideros de Cofrentes»; don Jesús Grinda v López- 
Dóriga. «Caldas de Cuntis»; don Enrique Romero Velasco, «La  
To ja »; don Antonio Vila López. «Carballino»; don Juan A Peña 
Tercedor. «Cestona»; don Emilio Muñoz Fernández. «A lham í 
de Granada»: don José María Alvaro-Graciá Sanfiz. «Caldas 
de Oviedo»; don José Santodomingo López. «A lange»; don 
Luis Aparicio Domínguez. «Jaraba»; don José Ramón Mozotá 
Sagardía. «Liérganes»; don José María Gómez Ulláte. «Calciaá 
de Besaya»; don Angel Marugán González. «F itero Nuevo»; 
don César Pérez Vitoria. «San Hilario de Sacalm»; oon José 
María Erenas Navas. «Caldas de Lugo», don Antonio Ventura 
Cervera. «V illavieja de Nules»; don Germán Castillo Prados, 
«Gu itiriz»; don Alberto Castro-Girona Pozurama. «Ca das de 
Montbuy»; don M anuel. Hernández Infantes. «Retortillo»; con 
Saturnino Mozota Sagardia «Panticosa»; don Ildefonso Pedro 
Aguayo Martos. «Archena»; don Justo Martínez Mata «M ol- 
gas»; don Miguel Saiz Andrés. «Puente Viesgo»; don Agustín 

I VaJcárcel Juan, «Fortuna»; don Luis Esteban Múgica. «Caldas
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de Reyes», don José Lucas Gallego. «Caldelas de Tuy»; don 
Javier Samitiér Azparren. «Hermas», don José Rey Cebnán. 
«Urberuaga de übilla», don Rafael del Espino Jiménez «A¿zo- i 
la»; don Jesús Bastardes Rodríguez. «Mondara»; don Valen- | 
tín Ruiz Fernández. «Fuencaliente»; oon José Maria Campos 
Manso, «Fuente A. de Tolox»; don Antonio Fuentes Castells, 
«Fitero Viejo», don Anselmo Albano Villar. «Caldas de Bohi»; 
don Nicolás Bermúdez de Castro, «Cardo»; don José Monsalve 
Serrano. «El Raposo»; don Mariano Domínguez Recio. «Caicas 
de Malavella». don Ramón Moreno González, «Paracuellos de 
Jiloca»; don Jorge Mariscal de Gante, «Arteijo»; don José 
Oliveros Alvares. «Zújar», don Ricardo Villalón y G. Caballefo, 
«Carballo»; don Salvador Monmenéu J^rro. «El Paraíso»; don 
Luis Tomás y Rodó. «Santa Coloma de Farnés»; don Antonio 
Aznar Reig. «Verin Sousas». don Miguel Sebastián Herrador. 
«Corconte»; don Emilio Zapatero Ballesteros, «Solares»; clon 
Antonio Mundo Fuertes. «Vallfogona de Ríucorp»; don José 
Luis Rodríguez Miñón. «Amedillo»; don Antonio Salces Blesa, 
«Vaideganga»; don José Oriol Sevilla Vallejo, «Camatena de 
la Sierra»; don José Calderón Montero. «Fuente A. de ChicJa- 
na»; don Fernando Cámara Niño, «Caldas de San Adrián»; 
don Agustin Valero Castejón. «Solán de Cabras»; don Ricardo 
Franco Manera. «Marmolejo»; don Julio ,Ortiz Vázquez. «Be- * 
lascoain»; don Juan Guallar Segarra. «Benasal»; don Angel 
Luis Massotti Littel. «San Juan de Campos»; don Julio Pardo 
Canalís, «La Garriga». don Francisco Atero Santiago «Ca- 
rratraca»; don Julián Torresano Chápuli. «Incio»; don Ma
nuel Maraver Perea. «Nuestra Señora de los Angeles»; don 
Ricardo Pérez Mora «Valle de Ribas»; doña Antonia Martínez 
Casado. «Celtigos»; don Vicente Callao Fabregat, «Montane- 
jos»; don Andrés López Herce. «Betelu»; don Rafael Martínez 
Domínguez. «Morgovejo»; don Juan A. Tercedor Avilés. «Gráe- 
na»; don Manuel Morales Pleguezuelo. «Rocallaura»; don José 
Guijarro Oliveras «Alicun»; don Femando Goñi Arregui. «Or- 
maiztegui»; don José Molina Caballero, «Fuente Podrida»; c'on 
Alfonso González Cruz. «Bellús»; don Domingo Cabañas Gayo. 
«San Juan de Azcoitia»; don Ramón Bonet Galán. «Ontemen- 
te » : don Francisco J López Oliveros. «Jabalcuz»; don Ricardo 
Linares Castillo. «Tona Roqueta»; don Amalio Pérez Coutiño, 
«Fuente N de Verin»; don José Tortosa Simancas. «Caldas 
de Orense»; don Ricardo González González. «Catoira»; don 
Nicolás .Calvin Rodríguez. «Caldas de Nocedo»; don José Luis 
Alpuente Marcos. «Segura de Aragón»; don Luis Bellóo Reno
vales. «Cortegada»; don Jaime González del Tánago «Forti- 
bre»; don José Galán Díaz. «Cervantes», y don Daniel Mezqui
ta Arróniz «Cabreiroa»;

Resultando que el resto de tos señores que forman el Esca
lafón quedan en situación dé excedencia, al no haber solicitado 
plaza o haber renunciado a la que tenían;

Considerando que han sido observados los preceptos legales, 
así como las condiciones de la Orden de convocatoria del con
curso.

Esta Dirección General ha tenido a bien;

1.° Aprobar en todos sus términos el concurso y la adju
dicación de direcciones médicas a los señores que las solici
taron.

2.° Que por esta Dirección se extiendan los nombramien
tos correspondientes, sin que sea necesario hacerlo para ios que 
continúan en las mismas direcciones médicas que la tempo
rada anterior pero siendo preciso en ambos casos para hacexse, 
cargo de dichas direcciones, y antes del ' comienzo de la tem
porada oficial balnearia, cumplir los requisitos del artículo 
cuarto de la Orden ministerial de 25 de febrero de 1952.

3.° Se recuerda a los Médicos Directores de balnearios, así 
como a los Administradores de los mismos, la obligación inelu
dible que -tienen de poner a disposición de la Caja de Jub^a- 
cones y Pensiones del Cuerpo de Médicos de Baños, v dentro 
de los cinco primeros días de cada mes el importe de/ic recau
dado por las cuotas de cinCo y trés pesetas correspondientes al 
mes anterior (Decreto de 24 de febrero de 1956). A tal efecto 
remitirán certificaciones en las que se haga constar el número 
de enfermos concurrentes mensua^ente al balneario y Justi
ficante acreditativo de haber hecho los ingresos debidos en la

cuenta corriente abierta en el Banco de España, a nombre de 
Caja de Jubilaciones y Pensiones del Cuerpo de Ménicas de 
Baños. Organismo del Estado número 65 y

4.° Que debiendo mantenerse la libertad de prescripción 
balnearia establecida en el Real Decreto-ley de 25 de. ebril de 
1928, se recuerda el contenido de dicha disposición con objeto 
de que no encuentren dificultadas en e1 ejercicio de su profe- 
sióñ los Médicos no pertenecientes al Cuerpo de Baños que, 
cumpliendo con los preceptos legales, deseen abrir sus consul
tas en los balnearios, sin merma alguna de los honorarios que 
nan de percibir por prescripción facultativa oficial los Médi
cos Directores de dichos establecimientos

Lo dgo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1959.—El Director general, Jesús García 

Orcoyen.

Sr. Secretarlo general de esta Dirección.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se dispone el cese y nombramiento 
del Profesor de Dibujo de los estudios nocturnos en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Baeza

A propuesta de la Dirección del Centro, y de conformidad 
con lo establecido en la Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1958,

Esta Dirección General ha resuelto cese en el cargo de Pro
fesor de Dibujo en los Estudios Nocturnos en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Báeza don José Santigosa Fuertes 
por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación 
en 18 de marzo pasado y nombrar a don José Gálvez Mata para 
sustituirle, quien tendrá los derechos y deberes determinados en 
la vigente legislación y percibirá las gratificaciones que en el 
Plan de Ordenación para el curso 1958-1959. aprobado por la 
Orden antes mencionada se especifican.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1959.—El Director general, Lorenzo 

Vilas.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

ORDEN de 14 de abril de 1959 por la que se admite la 
renuncia del cargo de Secretario de la Escuela Técni
ca Superior de Ingenieros Industriales de Madrid a don 
Ernesto la Porte Sáenz.

limo. Sr.; Vista la petición formulada por don Ernesto la 
Porte Sáenz. Secretario de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de Madrid, en la que solicita 'se ie admita 
la renuncia del mencionado cargo.

Este Ministerio ha resuelto cese en el mismo, agradeciéndole 
los servicios prestados

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de' 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnica*.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E L  EJERCITO

ORDEN de 3 de abril de 1959 por la que se concede 
los beneficios de libertad provisional a los corrigendos 
de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) José 
Patilla Latorre y otros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Milita*, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los 
corrigendos de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) 
José Patilla Latorre, Andrés Ruiz Collado y Cayetano Sánchez 
Gómez, y al de la Fortaleza Militar del Hacho (Ceuta) Floren
tino Moyano Silva.

Madrid. 3 de abril de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación de Madrid por el que se hace pública la 
sanción que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Francisco Herrera 
Rodríguez, que últimamente tuvo su domicilip en Travesía Sie
rra Nevada, 4, Madrid (Puente de Vallecas), se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contiabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del oía 15 de 
abril de 1959 del expediente número 45 de 1959, instruido por 
aprehensión de tabaco nacional, ha acordado dictar el siguiente 
fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando d* me
nor cuantía, comprendida en el caso tercero, apartado primero 
del artículo séptimo, de la vigente Ley, por importe de Í.606 pe-

-setas.
2.° Declarar ‘responsable de la expresada infracción* en 

concepto de autor, a Francisco Herrera Rodríguez.
3.° Declarar que én los hechos concurren circunstancias mo

dificativas de. la responsabilidad, atenuante tercera del artícu
lo 14, por la cuantía de la infracción.

4° Imponer como sanción por dicha infracción la multa 
de 3.212 pesetas, equivalente al duplo del valor del tabaco apre
hendido. y que en caso de insolvencia n  le exija el cumpli
miento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada diez pesetas de mclta no satis
fecha. y dentro de los 'imites de duiación máxima señalados 
en el caso cuarto del articulo 22 de la Ley

5.° Decretar el comiso del tabaco aprehendido, en aplica
ción del artículo 25 dé la Ley, como sanción accesoria.

6.° Declarar hay lugar a la ooncesión de premio a los apre- 
hensores

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo! en esta Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince días contados desde el siguiente a¡ de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio con el ecargo del 20 por 100

Asimismo se le comunica' que contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante e; Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación presentando el oportuno Recurso en esta Secre
taría en el plazo de quince días hábiles contadps desde el si
guiente al de la presente notificación, ignificando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic
tados en este fallo (caso primero, art. 85. y caso primero, ar- 
tícu o 102 de la .Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Regla
mento de Procedimiento económico-administrativo de 29 de Ju
lio de 1924.

Madr.d, 16 de abril de 1959.—El Secretario, Angel Serrano — 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, presidente, Benito Ji
ménez.

2.13a

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos  
Especiales por la que se autoriza al Consejo de Agrupaciones 
Femeninas de Hermandades Profesionales para emitir 
papeletas que se pondrán a la venta en la tómbola que 
se expresa.

Por acuerdo de este Centro directivo se autoriza al Coase jo 
de Agrupaciones Femeninas de Hermandades Profesionales para 
que pueda emitir 500.000 papeletas, que se pondrán a la venta 
al precio de dos pesetas por unidad en >a tómbola que en favor 
de la «Obra de Ayuda a Dispensarios Necesitados» viene cele
brándose por dicho Consejo.

Las nuevas papeletas emitidas han satisfecho los impuesto» 
del 10 por 100 y timbre, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 22 de Junio de 1951.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 18 de abril de 1959.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Clrugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDENES de 14 de abril de 1959 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan, dictadas 

por el Tribunal Supremo.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general 
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, la sen
tencia dictada por la Sala Quinta del T-u unal Supremo, en el 
p'eito contencioso-administrativo número 281 promovido por 
don Angel de Granda Villar contra Ordenes ministeriales de 21 
de junio y 18 de agosto de 1958. sobre separación definitiva del 
servido del recurrente de su cargo Je Arquitecto Jefe y Di
recto* de las construcciones urbanas de tccesos y extrañadla 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar v desestimamos el re
curso contencioso-administrativo deducido por don Angel Gran
da Villar contra las Ordenes recubridas de veintiuno de junio 
y dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho del 
Ministerio de Obras Públicas y que acordaron la separación 
definitiva de aquel del servicio de su cargo de Arquitecto Di
rector de las construcciones urbanas iue dependían del extin
guido Gabinete de Accesos y Extrarradio de Madrid y dejaron 
sin efecto la Orden de cinco de marzo de mil novecientos cua
renta y tres. Ordenes ajustadas a Derecho por cuanto resulta 
autor responsable de la muy grave fa ta le probidad y de una 
de. las graves de indisciplina contra el superior previstas y 
sancionadas en los artículos cincuenta y icho. número* tercero 
y segundo, respectivamente, y el sesenta en su número sép
timo y párrafos segundo y último del Reglamento de siete de 
septiembre de mil novecientos dieciocho: y no ha lugar.* como 
pretende él recurrente, a reponerle ->n e1 cargo expresado ni 
al abono al mismo de los sueldos, remuneraciones, indemniza
ciones. honorarios y d^más emolumentes dejados de nercibir 
a partir de la suspensión de empleo y sueldo, situación en que 
se hallaba a resu'tas del expediente: *odo ello sin expresa 
condena en costas.»

Y, por testimonio literal, comuniqúese en el plazo'de diez 
días, a partir de su firmeza, al Ministerio de Obras Públicas 
esta sentencia para que la lleve a puro v debido efecto.

Madrid, 14 dé abril de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.
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De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica nara general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el p’eito contencioso-administrativo número 7 780, promovido por don Eugenio Gómez Gómez y otros contra acuerdo de 31 ele julio de 1956. sobre multa, cuya parte dispositiva dice así:
«Fallamos: Que dando lugar a ^sté recurso contencioso- administrativo, interpuesto por la representación procesal de don Eugenio Gómez Gómez, por sí y como apoderado de su madre, doña Piedad Gómez Gómez y de sus hermanas doña Desideria. doña Claudia y doña Piedad Gómez Gómez, todos como herederos de don Nicolás Gómez Ternero, debemos revocar y revocamos el acuerdo recurrido, pronunciado en treinta y uno de julio de rni: novecientos cincuenta y seis, por la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera; acordando, como acordamos ahora en su lugar, dejar sin efecto, con todas las consecuencias legales a* ello consiguientes. la multa a aue esta sentencia se refiere imnuesta por la Jefatura de Obras Púd icas de la provincia de Albacete en seis de marzo del mismo año mil novecientos cincuenta y seis y en su expediente número 5.442, al causante de dichos recurrentes don Nicolás Gómez Tornero, hoy sus herederos, y confirmada, en alzada, por la resolución aquí impugnada,»
Madrid, 14 de abril de 1969.—P. D.. Joaquín de Aguilera.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para generalconocimiento y cumpl'miento, en sus propios términos, la sen- veneia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 8upremo en el p’eito contencoso-administrativo número 8190, promovido por don Ernesto Pérez Díaz contra Orden ministerial de 6 de fe- orero de 195G, referente a cesión de derechos en expediente sobrr línea de servicio público regular de viajeros entre la estación de Bargas y Toledo, cuya parte dispositiva dice así:
«Fallamos: Que debemos revocar y revocamos la orden del Ministerio de Obras Públicas dictada en seis de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, que decretó la nulidad de 1a cesión que Mágica Jorreto, S. L., hizo a favor de don Ernesto Pérez Díaz de los derechos ostentados pur la Sociedad en expediente seguido a instancia suya sobre adjudicación de línea de viajeros por carretera y la de todas .as actuacionee posteriores a dicha cesión, la cual Orden ha eido impugnada en el presente recurso por dicho señor; y, en su lugar, declaramos la subsistencia del acuerdo de la Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Carrerera recaída en aquel procedimiento en 31 de marzo de 1953 de continuación del mismo a nombre del recurrente, con la validez de todas las aeraciones practicadas con posterioridad al acuerdo mencionado.»
Madrid, 14 de abril de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.

*  •  •

De orden del Excmo. 8r. Ministro se publica para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, la sentencia dictada por la 3ala Quinta del Tribunal Supremo en el pleito contencioso-admlnistrativo número 8.994, promovido por el Ayuntamiento'de Velilla del Río Carrión contra Orden ministerial de 16 de agosto de 1967. sobre éxpropiación y valoración de terrenos ocupados para la construcción del pantano «compuerto» cuya parte dispositiva dice así:
«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos ta nulidad de las actuaciones practicadas en el expediente gubernativo a partir de a diligencia de tasación pericial practicada por el Perito de la Corporación propietaria, v hoy recurrente, en cuanto dicha tasación se ’imitó sólo a parte de las fincas designada» por la Administración y no a todas ellas, para que por' dicho Perito se practique nuevamente la diligencia de tasación pericial de todas las fincas propiedad de lg Corporación recurrente y va oradas por el Perito de la Administración, continuándose después el expediente por sus trámites legales hasta dictar nueva resolución gubernativa, sin que, ai ser nula tambión. como consecuencia, la resolución recurrida, haya lugar a hacer ninguna otra declaración consiguiente a su impugnación ni. por tanto, sobre ninguno de ’os extremo^ consignados en el suplico de la demanda sin hacer expresa declaración en cuanto a costas.»
Madrid, 14 de abril de 1959.—P. D., Joaquín de Atunera.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios término*. la sentencia dictada por la Sa a Tercera del Tribunal Supremo en el pleito contencioso-administrativo número 3 841, promovido por don Joaquín Vidal de las Casas, como Presidente de la Comunidad de Regantes del Canal Bajo del Alberche, cuya parte dispositiva dice asi:«Fallamos: Que por estar ajustada * oerecho la disposición recurrida, debemos desestimar y desestimamos este recurso contencioso-admlnistrativo, interpuesto po la Comunidad General de Regantes del Canal Bajo del Alberche; declarando, en su consecuencia, firme y subsistente esa resolución, pronunciada en treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis por el Ministerio de Obras Públicas, absolviendo así de la demanda respectiva a la Administración General del Estado y. no haciendo expresa imposición de costas.»Madrid, 14 de abril de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el pelto contencioso-administrativo número 8 929, promovido por don Bernardino Ramos Hernández contra Orden ministerial de 27 de julio de 1957, sobre servicio \iCiblico de transportes de viajeros por carretera entre Tabuyo i  el Monte y La Bañeza. cuya parte dispositiva dice así:«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisiblli- dad de* presente recurso, opuesta por la parte coadyuvante, y desestimando también el referido recurso debemos absolver y absolvemos a la Administración General del Estado de la demanda formuada en nombre de don Bernardino Ramos Hernández contra la Orden del Ministerio, de Obras Públicas de 27 de julio de 1957. aquí impugnada. Orden que. por ser conforme a derecho, declaramos firme y subsistente, todo sin hacer especial imposición de las costas del litigio.»Madrid. 14 de abril de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.
• • »

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general , conocimiento y cumplimiento, en sus propios término:,, la sen- ' tencia díctRda por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el pleito contencioso-administrativo número 9 919, promovido por don Juan* y don Francisco G6me2 Ruíz contra Orden ministerial de 15 de julio de 1957. sobre suspensión de obras de alumbramiento de aguas en término municipal de Muía (Murcia), cuya parte dispositiva dice asi:«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, debemos abso ver y absolvemos a la Administración Generar del Estado de la demanda deducida por don Juan y don Francisco Gómez Ruiz contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de quince de julio de mil novecientos cincuenta y siete, objeto del referido recurso. Orden que, por ser conforme a Derecho, declaramos firme y subsistente, todo ello sin especial imposición de las costas del litigio.»
Madrid, 14 de abril de 1959.—P. D.. Joaquín de Aguilera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 7 de abril de 1959 por la que se clasifica como Centro no oficial «autorizado» de Formación Profesional Industrial el Taller-Escuela Sindical de Formactón Profesional Industrial «José Antonio», de Valverde del Camino (Huelva)
Visto el expediente instruido a instancia del Presidente del Patronato del Taller-Escuela Sindical de Formación ProfesiQi*al «José Antonio», de Valverde del Camino (Huelva), en súplica de autorización oficial como Centro no oficial de Formación Profesional Industrial;Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de Educación. y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de Julio de 1955>y sus disposiciones complementarias para ser autorizado oficialmente,
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Este Ministerio, cte conformidad con ios citados informes, na 
tenido a bien disponer:

1.° Se clasifica como Centro no oficial (autorizado) de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la Organización 
Sindical, la Escuela de Formación Profesional Industrial «José 
Antonio», de Valverde dei Camino (Huelva).

2.° En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondentes al Grado de Aprendizaje para las Ramas del 
Metal, en sus especialidades de Ajuste-matricena, Torno Fresa 
y Forja-chapistena, de Electricidad, en las de Instalador-mon
tador y Bobinador, y de la Madera, en la de Carpintera

3* Los panes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre siguiente) para 
la iniciación Profes. onal o Preaprendizaje. y por el Decreto de 
la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ê 20 del 
citado mes de septiembre) para el primer curso de Aprendiza
je, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron 
aprobados por Ordenes ministeriales de 1 de octubre y 2 de 
septiembre de dicho año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 21 de octubre y 6 de septiembre), respectivamente, así como 
los establecidos para los cursos segundo y *ercero, por Orden dé 
12 de diciembre de 1958 (publicada en el «Boletín Oficial» del 
Ministerio de 8 de enero <Je 1959). '

4.° El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados, que con carácter general se establecen en ’a Ley 
de 20 de julio de 1955. así como de los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma Asimismo, auedará obli
gado a disponer de la plantilla mínima dé Profesores titula
dos aue se psoecífica en los matreros seerimd'' v sexto en re
lación con la discos* oión transitoria de la Orden de 5 de agos
to de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del -25). ate
niéndose en cuanto a enseñanzas v horarios a V Wecido 
en los números ouinto y sexto de la mismr disposición.

5° La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Huelva, en 
la forme aue se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
ÍBOLETTN OFICIAL DEL ESTADO del 31). para cuvo melor 
cumplimiento se dictó la resolución de Dirección Ge^er*] 
"d** Laboral de fecha 28 del mismo mes (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril siguiente)

Lo digo a V I  para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Lamoral.

ORDEN de 16 de abril de 1959 por la que se distribuye el 
crédito figurado para remuneraciones especiales a los 
distintos Cuerpos de la Enseñanza Primaria.

Ilmo. Sr.: El articulo 94 de la vigente Ley de Educación 
Primaria establece remuneraciones especiales y de residencia 
o destino para personal con cargos jerárquicos y los que real cen 
funciones especiales de los distintos Cuerpos de la Enseñanza 
Primaria; y

Teniendo en cuenta que en el capitulo primero articulo se
gundo. grupo sexto, concepto cuarto, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, existe consignado un crédito glo
bal de 7.197.250 pesetas, que permite atender las antes citadas 
remuneraciones, sin determinarse el importe o crédito corres
pondiente a cada una de ellas, es por lo que se precisa acordar 
la distribución del mismo, y que por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos ha sido tomada razón del gasto y fiscalizado el 
mi~mo por la Intervención General de la Administración del 
Estado con fechas 25 de marzo y 2 de los corrientes, respectiva
mente.

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que con cargo al referido crédito global de 7.197.250 pe

setaŝ  figurado en los citados capítulo primero, artículo segundo, 
grupo sexto, concepto cuarto del vigente presupuesto de gâ /os 
de este Departamento, y con efectos del día 1 del corriente año, 
se concedan las remuneraciones especiales, destino a residencia 
que a continuación se detallan:

Remuneración especial

A los Inspectores generales. Centrales de Enseñanza Primarla 
y Escuelas del Magisterio e Inspectora Técnica de los Colegios 
de Sordomudos, la de 6.000 pesetas anuales. ,

A los Inspectores Jefes de Enseñanza Primaria, la de 6.000 
pesetas anuales.

A los Inspectores Secretarios de Enseñanza Primaria la de
5.000 pesetas anuales.

A los Directores de Escuelas del Magisterio (masculino y fe
menino), la de 6.000 pesetas anuales.

A loŝ  Secretarios de Escuelas del Magisterio (masculino y 
femenino), la de 5.000 pesetas anuales

A los Regentes de graduadas anejas a las del Magisterio 
(masculino y femenino)—tanto propietarios como interinos—. la 
de 6.000 pesetas anuales

A los Directores propietarios de grupos escolares de seis o 
más secciones, la de 6.000 pesetas anuales.

A los Directores Interinos de grupos escolares de seis o más 
secciones la de 3.000 pesetas anuales Esta gratificación sólo 
podrá acreditarse a quienes tengan nombramiento acordado con 
anterioridad a 1 de enero del corriente año

Escuela Modelo de Párvulos «Jardines de la Infancia»* ocho 
dotaciones de 2.000 pesetas anuales cada una para el personal 
directivo, profesorado y servicios especiales

Escuela Nacional de Anormales: Diecinueve dotaciones de
2.000 pesetas anuales cada una, al personal directivo profeso
rado y servicios especiales (incluida la Maestra nacional con des
tino en este Centro).

Colegio Nacional de Ciegos: Treinta y seis dotaciones, d©
2.000 pesetas anuales cada una. al personal directivo, profesorado 
y servicios especiales.

Curso Permanente de Dibujo: Dos dotaciones de 2.U00 pese
tas anuales cada una, al Profesor auxiliar de este curso

Colegio Nacional de Sordomudos: Cuarenta y nueve dotacio
nes de 2.000 pesetas anuales cada una, al siguiente personal del 
Centro: x

3 a Director. Secretario y Capellán.
9 a Profesores y Profesores auxiliare©
7 a Médicos y Enfermeras.
7 a Maestros de Taller, imprenta, encuademación y con

serje.
10 a Auxiliares de Internado, encargada de material y Ofi

cial de Contabilidad.
13 a Maestros nacionales con destino en el mismo.

Remuneraciones por destino o residencia

A los Inspectores de Enseñanza Primaria de la plantilla de 
Madrid. Barcelona y Valencia, la de 1.000 pesetas anuales cada 
una x

Al Inspector Jefe de Madrid, mientras regente el cargo el 
que lo ocupaba en 1 de enero de 1947 la de 2 750 pesetas anua es.

A los Profesores numerarios, especiales y adjuntos de la» Es
cuelas del Magisterio de Madrid. Barcelona y Valencia la de
1.000 pesetas anuales cada una.

A los Regentes de las Escuelas graduadas anejas a las del 
Magisterio de Madrid. Barcelona y Valencia, la de 1.000 pese
tas anuales cada una.

A los Directores de grupos escolares de seis o más secciones 
de Madrid Barcelona y Valencia, la de 1.000 pesetas anuales 
cada una (Esta remuneración sólo puede ser acreditada a loa 
Directores propietarios.)

2.° Continúan en vigor las normas de procedimiento esta
blecidas por los artículos segundo, tercero y cuarto de la Orcen 
ministerial de 1 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 10).

3.° No se acreditará nada más que una sola dotación por 
remuneración especial, aun cuando alguna persona viniese des- 
emoeñando dos cargos en un mismo Centro y tampoco podrán 
ser acreditadas estas remuneraciones a personal que no perci
ba haberes propios en el mismo

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 16 de abril de 1959 *

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr* Director general de Enseñanza Primaria.
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ORDEN de 16 de abril de 1959 por el que se distribuye el
crédito para gratificaciones por clases de adultos y Di
recciones con grado de Escuelas Graduadas de 
Enseñanza Primaria.

limo. Si\: Consignado en el capitulo primero, articulo se
gundo, grupo sexto, concepto octavo, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento el crédito global de 28.400.CÓ0 
pesetas para «Gratificaciones por Clases de Adultos. Direcciones 
de Graduadas de menos de seis secciones, premios y diferenciáis 
de sue'do no prodir idas por corrida de Escalas y Clases de Adul
tas establecidas en Escuelas Nacionales, gratificaciones a las
Maestras. Directores y Auxiliares y quinquenios a 1.000 pesetas
a las Profesoras especiales de estas enseñanzas», sin determinar-, 
se el importe o crédito correspondiente a cada servicio, se pie- 
yisa a tal efecto acordar la distribución del referido crédito glo
bal. por ello y teniendo en cuenta el número de clases de adul
tos y adultas establecidas, el de Directores’ y Directoras de Es
cuelas graduadas de menos de seis secciones y el importe de los 
quinquenios de las Profesoras especiales.

Este Ministerio ha dispuesto:
1° Que> el referido crédito global de 28.400.000 pesetas, figu

rado en los citados capítulo primero, artículo segundo grupó 
sexto concepto octavo del vigente presupuesto de gastos de esté 
Departamento se distribuya en la siguiente forma:

a) Para gratificaciones por cada una de las 15.000 clases 
de adultos y adultas establecidas, a 1.312 pesetas cada una, 
19.G80.000 pesetas.

b) Para gratificaciones a los Directores y Directoras de Es- 
cuebas graduadas de menos de seis secciones..a razón de 4.000 
pesetas, los de cinco secciones. 3.000 pesetas los de cuatro sec
ciones y 2.500 pevsetas los de tres secciones 8.445.000 pesetas.

c) Para quinquenio de las Profesoras Especiales de adultas, 
a razón de l.OCO pesetas cada uno. 275.000 pesetas.

Total crédito: 28.400.000 pesetas. s
2.° Que con cargo a la oartida del apartado a) del número 

anterior v con arreglo al procedimiento establecido en la Or
den ministerial de 10 de junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de julio) se acrediten las gratificaciones 
por '"'ases de adultos y adultas a los Maestros y Maestras na- 
cionaTes que las desempeñen de acuerdo al cupo y condiciones 
señaladas en la Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Prima1'a de fecha 30 de mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de junio)

3.° El número de clases de adultos y adultas establecido en 
la antes citada Orden de 30 de mayo de 1956. por estimarse más 
necesarias las de un sexo u otro podra ser modificado por el 
Consejo de Inspección, pero en ningún caso será superor al to
tal seña'ado en la provincia: y

4.° Que las gratificaciones establecidas en el apartado b) 
de! número primero se acrediten en la forma reglamentaria a 
los Directores v Directoras de Escuelas graduadas de menos de 
seis secciones aue desempeñen el cargo en propiedad con nom
bramiento acordado con anterioridad a 1 de enero del corriente 
año No teniendo derecho a esta gratificación durante e actual 
ejercicio económico los que obtengan nombramiento durante el 
presente año

Lo que trasudo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de abril de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reforma y elevación parcial del 
edificio en el que está instalado el Grupo Escolar de 
la Escuela del Magisterio femenino de Burgos.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reparación y re
forma. elevación parcial del .edificio en el que está instalado 

. e l ' Grupo Escolar de la Escuela del Magisterio femenina de. 
'Burgos, para insta'ar en las dependencias de la Inspección 
Provincial de Enseñanza Primarla, en dicha provincia, formu
lado por el Arquitecto escolar don Marcos Rico Santamaría 

Teniendo en cuenta que ha sido informado favorablemente 
por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, habiendo 
emitido informe favorable la Asesoría Jurídica de este Minis
terio tomada razón del gasto por *a Sección de Coptab’lidad 
en 18 del pasado mes de febrero, fiscalizado el mismo por la,

Intervención General de la Administración del Estado en 3 
de marzo último, y aprobado en Consejr de Ministros de 18 
de citado mes.

Este Ministerio ha tenido a bien aprooai el proyecto de iafi 
obras de referencia, formulado por e¡ Arquitecto don ¡Marcos 
Rico Santamaría, por un total dé 1.528.418.90 pesetas, con cargo 

! directo al Estado, capítulo sexto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto primero, de: vigente Presupuesto de gastos {le 
este Ministerio, obligaciones del apartado i ) y con las siguiente 
distribución: por ejecución material, 1. '.29 804,05 pesetas. 15 
por 100 de beneficio industrial. 134.470,60 pesetas; {.luses de 
carestía de vida y cargas familiares. 36.086,28 pesetas que 
hace que él presupuesto de contrata sea e: de 1.500 360,93 pe
setas, que con los honorarios de dirección. 10.791,63 pesetas; 
los de fortnación, 10.791,53 pesetas, y los del Aparejador, pese
tas 4.474.91 hacen las referidas 1.528.413.90 pesetas

Que las obras se realicen por subasta púb’ ica.y por un pre
supuesto de contrata de. 1.500.360.93 pesetas y bajo la dirección 
facultativa del Arquitecto don Marcos Rico Santamaría.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

Ibno. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

! ORDEN de 16 de abril de 1959 por kt que se aprueba el
j proyecto de obras de transformación del edificio pro

piedad del Estado en Hoyo de Manzanares para Colonia 
Escolar permanente de Madrid.

Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras de transformación del 
edificio adquirido por el Estado en Hoyos de Manzanares, para 
la instalación de una Colonia Escolar permanente en dicho 
edificio, formulado por el Arquitecto Jefe de la Oficina Técnica • 
de Construcciones de Escuelas

Teniendo en cuenta que ha sido informado favorablemente 
por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, habiendo 
emitido informe favorable la Asesoría Jurídica de este Minis
terio. y que la Sección de Contabilidad en 18 del pasado fe
brero tomó razón del gn«sto a realizar, y fiscalizado el mismo 
por la Intervención General de la Administración del Estado 
en 3 de marzo último y aprobado en Consejo de señores Mi
nistros de 18 del citado mes.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de transformación del edificio propiedad del Estado en 
Hoyos de Manzanares (Madrid), para Colonia Escolar perma
nente. por un presupuesto total de ..677.471,34 pesetas, con 
cargo al Estado, capítulo sexto, artículo primero, grupo se
gundo. concepto segundo, del vigente Presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y con la siguiente distribución: por ejecución 
material. 1.354.093.51: 15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 203.114,02; pluses de carestía de vida y cargas familiares,
89.370.17 pesetas, que hace que el presupuesto de contrata sea 
el de 1.646.577.70 pesetas, que con los honorarios de dirección,
11.882.17 pesetas; los de formación. 11.882.17. y los del Apareja
dor. 7.129.30 pesetas, hacen las deferidas 1.677.471.34 pesetas.

Que las obras se realicen por subasta pública y por un pre
supuesto de contrata de 1.646.577.70 pesetas y bajo la dirección 
facultativa del Arquitecto Director don Francisco Navarro Bo- 
rrós. 1

Lo digo a V I. para su conocimiento y  efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. 8r. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de abril de 1959 por la que se aprueba la 
modificación de precios de las obras de instalación de 
juegos infantiles en el campo de recreo del Grupo Esco
lar «José Ibáñez Martin». en Pliego (Murcia).

limo. Sr.: Visto el presupuesto de modificación de precios 
que presenta el Arquitecto Director de las obras de instalación 
dé juegos infantiles en el campo de recreo del Grupo Escolar 
«José Ibáñez Martín» en Pliego (Murcia) don Pedro Cerdán 
Fuentes.

Teniendo en cuenta . que ha sido informado por la Oficina 
I Técnica de Construcción de Escuelas, habiéndose tenido prq-
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sente lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1945 y Decreto- 
ley de 18 de enero de 1957, habiendo tomado razón del gf.sto a 
realizar la Sección de Contabilidad en 20 de febrero próximo 
pasado, y fiscalizado el mismo per la Intervención' General de 
ia Administración del Estado en 7 de marzo último y aprobado 
en Consejo de Ministros de 18 del citado mes.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de
modificación de precios de las citadas obras por un presupuesto 
total de 0*4.201,28 pesetas—diferencia entre el primitivo y ti 
modificado—, con cargo directo al Estado, capítulo sexto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministerio, obligaciones, del apar
tado c), y con la siguiente distribución: por ejecución mate
rial, 52.955.39 pesetas; p'iuses. 14.044,37 peseias; beneficio in
dustrial. 3.177,32 pesetas, que hace un presupuesto de contraía 
de 70.173.58 pesetas, que descontada la baja de la subasta el 
10,02 por 100, 7.031,40 . pesetas, da un líquido a percibir por el 
contratista, de 63.142,18 pesetas, que con los honorarios de
dirección. 661,94 pesetas, y los del Aparejador, 397,16 pesetas,
hacen las referidas 64.201,28 pesetas.

El contratista de dichas obras viene obligado a satisfacer el 
impuesto de los.derechos reales sobre la base del incremento 
aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1959. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de abril de 1959 por la que se aprueba el 
presupuesto de modificación de precios de las obras de 
construcción de las viviendas para Maestros en  
Madrigal de las Altas Torres (Avila).

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto de modificación de precios 
de las obras de construcción de las viviendas para Maestros en 
Madrigal de las Altas Torres (Avila), que formula el Arqui
tecto Director de dichas obras don Rodolfo García de Pablos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945. y en el Decreto-ley de 18 de enero de 1957. que, ha 
sido informado favorablemente por. la Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas, habiendo tomado razón del gasto a rear 
lizar por la Sección de Contabilidad en 24 de febrero último, 
fiscalizado el mismo por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en 7 de marzo, habiendo infonnado 
favorablemente la Asesoría Jurídica de este Ministerio, y apro
bado en Consejo de señores Ministros de 18 de marzo último,

. Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de 
modificación de precios de las obras de referencia por un pre
supuesto total de 51.525,72 pesetas—diferencia entre el primitivo 
y . el revisado— . con cargo al capítulo sexto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto primero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio, obligaciones dol aaprtado- o) con la 
siguiente distribución: importa el presupuesto de la obra total 
revisada, 936.832,77 pesetas, que deduciendo el presupuesto pri
mitivo de la obra, con beneficio •industriad, 385.802.82 pesetas, 
existe una diferencia a favor del contratista d e -51.129,95 pe
setas. que descontada la baja de la subasta, 178.95 pesetas, 
da un líquido a favor del contratista de 50.951 pesetas, que con 
los, honorarios de dirección, 359,20 pesetas, y los del Aparejador, 
215,52 pesptas, hacen las referidas 51.525.72 pesetas.

El contratista de las referidas obras viene obligado a satis
facer el impuesto de derechos reales sobre la base de] incre
mento aprobado.

Lo' digo á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.'

ORDEN de 20 de marzo de 1959 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por don Luis Mato en 
nombre de Mato y Alberola, S. A., de Construcciones.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don Luis 
Mato, en nombre de «Mato y Alberola, S. A. de Construcciones», 
contra las Ordenes de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 22 de mayo y $1 #de julio de 1956, que acordaron la 
demolición y nueva construcción de la estructura de los edifi

cios de las Escuelas del Magisterio y anejas en Huelva, de que 
es contratista la Empresa recurrente;

Resultando que estando en ejecución las obras para la cons
trucción de las Escuelas del Mapftsterio masculino y femenino, 
y sus anejas, en Huelva, de las que es contratista la empresa 
«I\£áto y Alberola, S. A de Construcciones», el 30 dé enero de 
1956 se produjo un derrumbamiento parcial de la estructura de 
hormigón de la Escuela del Magisterio femenino (concretamen
te. en el ángulo surponieute de la'misma, en'uno superficie de 
ochenta y cuatro metros cuadrados, correspondiente a la prime
ra crujía,,

Resultando que en el lugar del suceso se personaron el Ar
quitecto del Ministerio eneargado de la inspección y vigilancia ' 
de las obras, el Arquitecto de la contrata, un Ingeniero de la. 
misma y otro Arquitecto designado por el Gobierno Civil de la 
provincia, para examinar las causas del accidente. Del acta en
tonces suscrita por todos ellos resulta lo siguiente: A) En apa
riencia, el hormigón de los pilares (del que se extrajeron mues
tras para su análisis) y la disposición de las armaduras corres
pondía al proyecto: el hormigón sparecía con una compacidad 
suficiente para las cargas y los esfuerzos previstos (ppr lo cual 
se-presumía que el resultado de los análisis seria satisfactorio;. 
B) ‘Se descartó como causa del siniestro el asiento dé los pilare.>, 
por haberse comprobado, mediante *¿a oportuna nivelación, que 
tal asiento no se había producido, y que las bases y zapatas no 
se habían movido. C) Con objeto de ver si el siniestro obedecía 
a corrimiento del terreno, se rogó al Gobierno Civil que recla
mara informe a la Jefatura de Obras Públicas. D) Se descartó 
como causa del siniestro el agua de lluvia, ante las declaraciones 
de testigos oculares. E) En consecuencia, se estimó que el si
niestro había obedecido a un caso fortuito, salvo lo que refle
jaran los análisis de las muestras tomadas o el dictamen de la 
Jefatura de Obras Públicas;

Resultando que la Oficina Técnica de Construcción de Escue
las inforrrtó a la Dirección General de Enseñanza Primaria el 
10 de febrero de 1956, lo siguiente: 1) No era causa del accidento 
una deficiencia de cálculo de la estructura, porque éste se ha
bía h echo' de conformidad con los datos suministrados por un 
estudio del suelo realizado por una casa especializada en cimen
taciones, y una revisión de dicho cálculo había demostrado que 
éste era correcto. 2) Las armaduras, uniones y empalmes se 
ajustaban al proyecto y aparecían correctamente ejecutadas. 
3» Aunque en apariencia el hormigón parecía suficientemente 
dosificado de cemento, una opinión sobre este extremo, así como 
sobre la calidad de los áridos empleados en su fabricación, se re
servaban para cuando se conocieran los resultados de las análisis 
de las muestras extraídas. 4 > Con independencia de la reserva ex
puesta'últimamente, se indicaba que posibles causas del sinies
tro sólo podían ser, bien las malas condiciones del fraguado, bien 
un caso fortuito. 5) Se anunciaba que se había encargado al Ar
quitecto designado por el Gobierno Civil, la práctica de pruebas 
de resistencia de los forjados, con una "sobrecarga doble de la 
prevista y de determinación de la carga de rotura de las já- 
censs;

Resultando que el 13 de mayo de 1956, la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas informó de nuevo a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria que los análisis de las muestras 
sacadas (según cuyos resultados la dosificación de cemento del 
hormigón no llegaba a las exigencias del proyectó en los ana^ 
iísis practicados por el Laboratorio Central de Ensayo de Ma
teriales de Construcción o llegaba a dichas exigencias en con
diciones extremas de mínimo, por los resultados obtenidos en 
su análisis por el Centro Experimental de Arquitectura, siendo 
deficientes los datos obtenidos en cuanto a rotura a compre
sión) y las pruebas de resistencia realizadas «in situ» (que de
mostraron que el forjado no soportaba upa sobrecarga de 800 ki
logramos por,.metro cuadrado, cuando en el proyecto se preveía 
que soportara más del doble), patentizaban que la ejecución del 
hormigón había sido deficiente, o que los áridos empleados eran 
de mala calidad. Por ello, la Oficina Técnica de Construcción 
de Escuelas estimaba .que era inaceptable toda la estructura, 
construida, y proponía su demolición y nueva construcción en 
las condiciones exigidas por el proyecto:

Resultando que la Dirección General de Enseñanza Prima
ria, por Orden de 22 xle mayo de 1956, acordó la demolición y 
nueva construcción de la estructura; 1

Resultando que la empresa contratista acusó recibo de tal 
acuerdo, y tras anunciar que en un informe que para él Minis
terio preparaba el Arquitecto del Gobierno Civil, en el cual se
gún sus noticias, se proponían medidas de refuerzo de la éstrue- 
tura (que se realizarían a costa.de lá empresa), se sugería que 
se aplazara la ejecución de tal acuerdo hasta ver si el Ministe- 
- io aceptaba alguna de las soluciones que por aauel. Arquitecto 
se propusieran: * ' * • K -  •' - ■ * • ‘
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R esultando que el 23 de junio de 1956, el Gobierno Civil de 
Huelva rem itió al M inisterio el inform e del Arquitecto por él 
designado como Juez instructor del expediente del siniestro. E n
tre  sus extremos se destacan los siguientes: 1) Dadas la dosifi
cación del horm igón (según los análisis y pruebas practicados), 
inferior al proyecto, y los datos recogidos, la causa del siniestro 
e ra  la debilidad de los forjados, el últim o de los. cuales se es* 
tab a  construyendo en el momento del hundim iento, descansan
do entonces su peso en puntales. 2) Es aconsejable un refuerzo 
general de la estructura: a ta i fin, se sugieren en el inform e 
posibles medidas al efecto:

Resultando que el 7 de julio de 1950. la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, a la vista del escrito del con tra tista  
y del inform e del Arquitecto del Gobierno Civil, reiteró su ah- 
rerior propuesta, aunque estim aba después que era correcto el 
inform e del Arquitecto del Gobierno Civil, y la estructura  en 
cuestión, susceptible de refuerzo por muchos métodos que per
m itían  que lo construido quedara en perfecta? condiciones de 
utilización y funcionam iento; añad ía  que el refuerzo de ta l es
tru c tu ra , evitando su demolición, redundaba en beneficio del 
Estado, ya que, aparte  realizarse el trabajo  de consolidación 
a costa del contratista, las obras resultarían  term inadas mucho 
an tes; se sugería a  la Dirección G eneral que. eu caso de revo
cación de su acuerdo de demolición. Se designara otro Arqui
tecto  encargado de las obras, residente en Huelva, ^ u e  pudiera 
e jercer una inspección y vigilancia perm anente du ran te  .los tr a 
bajos de consolidación, porque estim aba indispensable que los 
mismos se realizaran con una inspección constante;

Resultando que la Dirección G eneral, por O rden de 27 de 
julio  de 1956, no obstante los anteriores informes, acordó m an
tener su resolución' de demoler, y construir nuevam ente , la es
tructura . Hay que hqcer constar que esta Orden no está mo
tivada;

R esultando que la empresa contratista, el 25 de agosto de 
1956, a la vista de este últim o acuerdo, solicitó se le notificara 
en forma, a efectos de form ular contra el mismo el oportuno 
recurso. Solicitó igualm ente la suspensión del acuerdo que pro
yectaba impugnar. El 19 de septiem bre siguiente, la empresa 
se dirigió de nuevo al Ministerio, en ampliación de su anterior 
escrito, alegando que el Arquitecto del,M inisterio  había acor
dado que el hormigón se p reparara  mezclando seis espuertas de 
zahorra  (arena y grava) y una de cemento, y con esas propor
ciones. con las que se había preparado el horm igón de la obra, 
no resultaba nunca la dosificación de 300 kilogramos de cemento 
por m etro cúbico de horm igón; es mas, echando unas paladas 
m ás de cemento, tampoco se obtenía ta l dosificación; de estos 
hechos, el con tratista  aducía que la deficiente dosificación 110 
ie era imputable. El siguiente día 25 de septiembre, el con tra
tis ta  acudió de nuevo al Ministerio m anifestando que, a su ju i
cio. procedía la revocación de la Orden de la'D irección G eneral 
que dispuso la demolición de la estructura  en la base a las ale
gaciones por el aludido en sus anteriores escritos, y que se es
tim aban insuficientes, podía recabarse el dictam en del Centro 
Experim ental de A rquitectura;

Vistos la Ley de Procedimiento adm inistrativo; el Real De
creto de 4 de septiem bre $e 1908, que aprueba el pliego de con
diciones generales para  la contratación de las construcciones ci
viles dependientes de este M inisterio; la  Orden m inisterial de 3 
de diciembre de 1957 y las demás disposiciones de, pertinen te  
aplicación;

Considerando que en cuanto a  la existencia de vicios de p ro
cedimiento en el expediente origen del recurso, hay que indicar 
lo siguiente: Los defectos de la notificación de la resolución im 
pugnada y de la fa lta  de vista,y audiencia en el expediente, pue
den considerarse subsanados al estim arse oportunam ente in ter
puesto el recluso o haberse dado vista del expediente, como acor
dó la Subsecretaría el 6 de diciembre de 1957;

Considerando que en el expediento no se tuvo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 28 del pliego de condiciones generales, 
de 4 de septiem bre de 1908. En efecto: 1) En dicho artículo  se 
dispone: «Cuando los ^rateriales no fuesen de buena calidad, o 
no estuviesen bien preparados, el Arquitecto dará  orden al con
tra tis ta  para  que los reemplace* por otros arreglados a  condi
ciones. Si éste lo resistiese, form ará aquél una relación de las 
fa ltas que tengan, la pasará al con tratista , quien, a  su vez, ex
pondrá las razones que le asisten ^para no conform arse con las 
disposiciones del Arquitecto, y de todo esto dará  cuenta a la  
Superioridad, para la resolución que proceda.» Este precepto es 

'  aplicable al presente caso, por expresa disposición del último 
inciso del artículo 30 del pliego: «Cuando el Arquitecto advierta 
vicios o defectos en las construcciones..., podrá disponer que las 
partes defectuosas se dem uelan... Si éste (el con tratista) no es
tim ase ju s ta  la resolución y se negase a  la demolición y recons
trucción ordenadas, se procederá en térm inos análogos a  los ex

presados en el artículo 28.» 2) En el presente caso no se ha 
hecho una relación detallada y contradictoria de las faltas de 
estructura cu!ya demolición y nueva construcción se ha acordado.
3) La lectura de los articulos 28 y 30 del pliego, antes transcri
tos, indica netam ente que el espíritu de la Ley es que se analice, 
expresa y concretam ente todos y cada uno de los defectos que 
puedan existir en todas y cada una de las partes de la obra.
4) Lo hasta  ahora aquí expuesto determ ina necesariam ente la  
revocación de las Ordenes im pugnadas, y que se reponga el ex
pediente en la fase en que se incurrió en el vicio apuntado.

E s te , Ministerio, de conformidad con la Sección de Recursos 
y la Asesoría Jurídica, ha resuelto estim ar el presente recurso. 

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
: Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 20 de marzo de 1959. ,■

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este D epartam ento.

MI NI S T E RI O DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria en  
el expediente promovido por don Eduardo Beautell 
llora .

Cumplidos los trám ites reglam entarios on el expediente pro
movido por don Eduardo Beautell Horn en solicitud de au to ri
zación para  am pliar su industria de elementos para  la cons
trucción. de Santa Cruz de Tenerife, comprendida en el G rupo 
cogundo. apartado b). de la clasificación establecida en la O rden 
m inisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la pro
puesta de la  Sección correspondiente de la misma, h a  resuelto:

Autorizar a don Eduardo Beautell Horn para am pliar la in
dustria  que solicita, con arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la 'no rm a undécim a de la citada disposición m inisterial 
y a las especiales siguientes:

1." El plazo do puesta en m archa será de dieciocho me* es. 
a pa rtir  de la fecha de publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2. “ Esta autorización no implica reconocimiento de la, ne
cesidad de importación de la m aquinaria que deberá solicita se 
en la forma acostum brada, acom pañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la m a
quinaria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto 
que sirvió de base para su autorización.

3.a U na vez recibida la m aquinaria el interesado lo notifi
cará a la Delegación de Industria  para  que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuren en el 
permiso de importación.

4 .1 La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to la presente autorización ^ n  el mom ento en que se dem uestre 
el incumplimiento de las condiciones im puestas o por la decla
ración maliciosa o inxacta contenida en los datos que deben fi
gurar en las instancias o documentos a. que se refieren las ñor- - 
mas segunda a quinta, am bas inclusive, de la citada disposición 
m inisterial.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años, 

i Madrid. 11 de abril de 1959.—El Director general, José G arcía 
Usa no.

\

i Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación de Industria  de S an ta  Cruz 
■ de Tenerife.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Electra Feba. S. A., en depósito, 
tas instalaciones que se citan.

Visto el expediente incoado en la D e^gación de Industria , 
de Ciudad Real, a instancia*de la Ju n ta  Provincial de Electrifi
cación, hoy Comisión Provincial de Servicios Técnicos, en soli
citud de autorización para in s ta 'a r líneas a 46 y 15 kV. y dos 
centros de transform ación de 2.500 KVA cada uno. para elec
trificar la zona* noroeste de la provincia y cumplidos los tr á 
mites reglam entarios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de "Industria, a propuesta á t  )a Sec
ción correspondiente de la  misma, h a  resuelto;
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< Autorizar a Electra Feba. S. A., en depósito la electrificación 
que se solicita, y que constará de las siguientes instalaciones:

1.a Un equipo ds salida de 46 kV en a subestación «Santa 
Teresa», de Ciudad Real, propiedad de Electra Feba. S A., em
presa suministradora de la zona a electrificar, con sus corres- 
ppnd entes ?’ementos de protección maniobra y control

2.a Cuarenta y cinco kilómetros de línea a 46 kV entíbe la 
mencionada subestación de «Santa Teresa» en Ciudad Real, 
y  la* dos subestaciones transformadoras a instalar en los cen
tros de gravedad de la zona a electrificar

3.a Las subestaciones transformadoras gemelas», de 46/16 ki- 
lovoltios y 2.500 KVA de potencia cada ma, que se instalarán, 
una en a localidad de Piedrabuena v la otra en El Robledo, 
en las cuales se dispondrán las diferentes salidas de línea a 
15 kV

4.a* Ramales de línea a 15 kV., que sumarán un total aproxi
mado de 239 kilómetros, que partirán da las instalaciones de 
Piedrabuena y El Robledo y terminarán en los puntoc de con
sumo, donde se instalarán centros de transformación relación 
15.000 '220-1ÍJ7, cuya capacidad y situación -se proyectará de 
acuerdo con as necesidades a cubrir y la¿ redes de distribución 
en baja tensión en las distintas localidades y fincas a electri
ficar

Esta' autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con as condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a Por tratarse de instalaciones n realizar en cooperación 
económica entre la Empresa Electra Feba S. A., instituto Na
cional de Co ónización, futuros usuarios, y la Excma. Diputación 
Provincial, la Delegación de Industria de Ciudad Real deberá 
comunicar a esta Dirección la fecha de terminación de las ins
talaciones que se autorizan, con propuesta de las condiciones 
que de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5." de a Orc.en 
niinisterial de 23 de diciembre de 1953 cea preciso fijar, antes 
de conceder a Electra Feba, S. A. la autorización definitiva.

2A El . plazo de puesta en marcha será de cuatro años con- 
x tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso

lución en e! BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO
3.» Las instalaciones se ejecutarán de acuerdo con las ca

racterísticas generales consignadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del expediente debiendo adap
tarse en toaos sus detalles a las Instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949

4.a' La Delegación de Industria de Ciudad Real comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones- de los 
Reglamentos que rigen os servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo qu? {ifecta a m i cumpli
miento, y al de las condiciones especiales de esta Reaoiución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes

5.8 El peticionario dará cuenta a ia Delegación de Industria 
de Ciudad Real de la terminación de ¿ s  obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento clcl acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales •

6,* La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cüalquier momento en que se compruebe e1 incum
plimiento de las condiciones impuestas, c por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en loa documentos a 
que se refieren lâ > normas segunda y quinta de la Orden minis
terial dé 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la de 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V ’. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1959.—El Director general. José García 

Usano.

Sr. Ingeniero-jefe de la Delegación de Industria do Oiudad Real

ORDENES de 16 de abril de 1959 por la que se da cum
plimiento a las sentencias que se citan, dictadas por el 
Tribunal Supremo,

limo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo número 
9.098, seguido en única instancia ante la Sala Ouarta del T ri
bunal Supremo entre «Aktiebo1aget Keros», demandante, y la 
Administración General del Estado, demandada* contra resolu

ción de) Registro de la Propiedad Industrial de 7 de junio 
dé 1957. se ha dictado con fecha 10 de febrero último .senten
cia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso promovido por la representación legal de la Sociedad Anó
nima «Aktiebolaget Keros» contra la resolución del Registro de 

: lo Propiedad Industrial de 7 de junio de 1957. que concedió la 
| protección registral a la marca internacional número 195 598,
| para distinguir cuerpos incandescentes de gas. y, en consecuen

cia, confirmamos dicha resolución.— Así. po.r esta nuestra sen
tencia. que se publicará en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA
DO e insertará en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley cíe 27 de 
diciembre de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1969.

PLAN ELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

*  t.t

limo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo número 
8.486, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del T ri
bunal Supremo entre «La Química Comercial y Farmacéutica. 
Sociedad Anónima», demandante, y la Administración General 
del Estado, demandada, contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 26 de febrero de 1957, se ha dictado 
con fecha 13 de noviembre último sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos ei recurso 
promovido por la representación legal de «La Química Comer
cial y Farmacéutica. S A. Bayer», contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de 26 de febrero de 1957, que con el 
número 182.970 concedió protección a Ja marca internac'.oi al 
para distinguir productos para la destrucción de animales, ve
getales y abonos de tierra, propiedad de Falbenfabriken Ba
yer, A. G., y, en su consecuencia, absolvemos a la Admlnlstra- 

i ción del dicho recurso y devuélvase el expediente.— Así. por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO e insertará en la Colección Legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo digo a V I. para conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1959.

PLA N E LL

Urna Sr, Subsecretario de industria.

♦ t  * *

limo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo núme
ro 7.897. seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre don Julio Ruiz Vlamonte, demandante,

< y la Administración General del Estado, demandada, contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 4 de 
octubre de 1956, ae ha dictado con fecha 15 de noviembre últi
mo se**fencia: cuya parte dispositiva es como sigue:

«Foliamos: Que no dando lugar al recurso interpuesto por 
clon Julio Ruiz Viamonte contra resolución del Ministerio de 
Industria de 4 de octubre de 1956. que denegaba el modelo de 
utilidad número 45.091, «nueva cama articulada», debemos ab
solver y absolvemos a la Administración de la presente deman
da, quedando subsistentes la resolución recurrida!— Así, por esto 
nuestra sentencia, que se publicará en el BO LETIN  O F IC IA L  
DIjrL ESTADO e insertará en la Colección Legislativa, lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, eete Ministerio ha tenido a bien disponer se 
. cumpla en sua propios términos le referida sentencia, publicán-
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c’ose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
todo ello cumplimiento de lo prevenido'en la Ley de 27 de 

'  diciem bre fie 1956.
Lo digo a V I para conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1959

PLANELL

limo Sr. Subsecretario de Industria.
# * *

A
limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme

ro 8.175. seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribuna1 Supremo por «British Celanese Limited», demandante, 
y la Administración General del Estado, demandada, contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 17 de 
mayo de 1956. se ha dictado con fecha 23 de febrero último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso contencioso-administrativo entablado por la 
entidad «Britsh Celanese Limited» contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industria1 de 17 de mayo de 1956. que conce
dió lo marca número 283.232. «Raycelán». a los señores Tar- 
garona. acuerdo que declaramos firme y subsistente.—Así, por 
esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e Insertará en la Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virfud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumula en sus propios términos le referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V I. muchos años. ♦ ~
Madrid, 16 dé abril de 1959.

PLANELL

Lino. Sr. Subsecretario de Industria.
o e *

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.244, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta dél 
Tribunal Supremo entre «Chocolat, S. A.», demándante. y la 
Administración General del Estado, demandada, contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 18 de diciem
bre de 1956. se ha dictado con fecha 24 de diciembre último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos* Que dando lugar al presente recurso contencioso- 
administrativo debemos revocar y revocamos la Orden del Mi
nisterio de Industria de 18 de diciembre de 1956. que concedió 
en el Registro de la Propiedad Industrial, a favor de Sucesores 
de Matías López. S. A.», con el número 302.563, la marca «Svyl- 
ka» para distinguir azúcares, cafés, sus sucedáneos y sustituti- 
vos: tés. chocolates, galletas, bizcochos, bombones, caramelos, 
dulces, confites, pastillas de café con leche, frutas en dulce, 
pastas de fruta en dulce y, en general, todos lós productos de 
confitería, pastelería, repostería, jarabes y esencias para prepa
rarlas. turrones, mazapanes y helados: productos comprendidos 
en la clase séptima del nomenclátor oficial, concesión que de- 

* claramos sin ningún valor ni efectos.—Así, por esta nuestra sen
tencia. que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO e insertará en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio xha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios térmipos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo digo a V I. para conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1959.

PLANELL

limo. Sr. Subecretario de Industria.
*  o o

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.197, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tr*bunal Supremo entre «Netol. S.A.». demandante, y la Ad
ministración General del Estado, demandada, contra resolución

del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de julio de 1957, 
se ha dictado con fecha 17 de febrero último sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que dando lugar al recurso interpuesto por «Ne
tol, S A.», contra acuerdo del Ministerio de Industria (Regis
tro de la Propiedad Industrial) de 2 de julio de 1957. debemos 
revocar y revocamos dicha resolución que concedía a la entidad 
«Compañía Española de Innovaciones Supervicie-Activas. So
ciedad Anónima» (C. E. I. N Ov S. A.), la marca «Mistol nú
mero 312.604. que queda sin ningún valor ni efecto: sin hacer 
expresa imposición de costas.—Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO e in
sertará en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. ^

Lo digo a V I. para conociminto y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1959.

PLANELL

Emo. Sr. Subsecretario de Industria.

o o o

Emo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8 374. seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Sppremo entre «Productos Químicos Schering. Socie-, 
dad Anónima», demandante, y la Administración General del 

LEstado, demandada, contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de diciembre de 1956. se ha dictado con 
fecha 22 de enero último sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso entablado por «Pro
ductos Químicos Schenng. S. A.», contra la Orden del Ministe
rio de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de 20 de 
diciembre de 1956. debemos revocar y revocamos la Orden im
pugnada. quedando anulado y sin efecto el registro de la marca 
«Lamín», número 307.870. otorgado por dicha disposición recu
rrida.—Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. Dublidán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo digo a V I. para conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 16 de abril de 1959.

PLANELL

Emo. Sr. Subsecretario de Industria.

O O O

Emo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.176. seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «Elizabeth Ardén, S. A.», demandante, 
y la Administración General del Estado, demandada, contra 
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 3 dé 
enero de 1957, se ha dictado con fecha 4 de diciembre último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admi
nistrativo. debemos confirmar y confirmamos las Ordenes del 
Ministerio de Industria de 3 de enero de 1957. por las cuales 
se concedieron én el Registro de la Propiedad Industrial a la 
Compañía Mercantil J. y L. Cervclló los registros de modelo de 
utilidad número 499.448. por «tarro dotado de cámara aislante 
en el cuerpo y en la tapa», y número 49.449. por «tarro dotado 
de cámara aislante en el envase y en la tapa».—Así. por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la Colección Legislativa, lo pro
nunciamos. mandamos y, firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios tórnanos la referida sentencia, publicán-
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dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1959

Lo digo a V. I. para conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V L muchos años, 
tftadrid, 16 de abril de 1959.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.365, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «Farbwweke Hoeschst Aktiegesels- 
charft», demandante, y la Administración General del Estado, 
demandada, contra resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 4 de diciembre de 1956. se ha dictado con fecha 
24 de noviembre último sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso contencioso-administrativo interpuesto a nom
bre de «Farbwweke Hoscfist Aktiegeslescharít», domiciliada en 
Frankfurt (Alemania), contra resolución del Ministerio de In
dustria (Registro de la Propiedad Industrial) de 4 de diciembre
de 1956. que concedió a «Sociedad Anónima Materias Indus
triales». bajo el número 280.807. e: registro de la marca «Perlo- 
Estam» para distinguir lana para labores, resolución que decla
ramos firme y subsistente y absolvemos a la Administración 
de la demanda.—Asi, por esta nuestra sentencia, que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en 
la Colección Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. todo éllo en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 
27 de diciembre de 1956

Lo digo a V. I. para conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1959.

PLANELL
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

* * *

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.235, ^seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «Societé des üsine Chimiques Hrone 
Pouíenc, Ste. Ame.», demandante, y la Administración General 
del Estado, demandada, contra resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 9 de enero de Í957, se ha dictado con
fecha 28 de enero último sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que declarando haber lugar al recurso conten
cioso-administrativo promovido por la representación de «So
cieté des Usines Chimiques Rhone Poulenc, Ste. Ame.», como 
titular de la marca internacional «Multergán», contra Orden 
del Regiptro de la Propiedad Industrial de 9 de enero de 1957. 
que concedió a la entidad Astra Farmacéutica, S. A., la matea 
número 311.416. «Milergán», para distinguir productos químicos 
preparaciones, especialidades farmacéuticas, medicamentosas de 
veterinaria, sueros, vacunas y desinfectantes, y en su conse
cuencia debemos revocar y revocamos dicha Orden o resolución 
registra! dejando sin valor ni efecto alguno la marca por ella 
concedida y devuélvase el expediente.—Así. por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO e insertará en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpli en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el «ludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956

Lo digo a V. I. para conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1959

PLANELL
Hmo. 8r. Subsecretario de Industria.

Bmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.905. seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre don Juan Abelló Pascual, demandante»

y la Administración General del Estado, demandada, contra re
solución del Registro de la Propiedad Industrial do 23 de abril 
de 1956. ,se ha dictado con fcelta 19 do ro último sentenciar
cuya parte dispositiva es como sigue:

: «Fallamos: Que no ciando lugar ul recurso interpuesto por
j don Juan Abelló Pascual contra resolución del Ministerio de 
| Industria (Registro de ia Propiedad -Industrial) de 23 de abril 

de 1956, por la que se. concedió a Aurelio Gamir, S. A., el re-
! gistro de la marca número 300.5,58. con ia denominación cíe
i «Gamiretas Complex», para distinguir productos químicos y 

farmacéuticos, debemos declarar y aprimamos firme y subsis
tentes el registro de la referida marca, absolviendo a la Admi
nistración de la demanda formulad:! —Asi, por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO e insertará en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pupeán
dose el alud do fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo digo a V. I. para conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1959.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

M I N I S T E R I O  
D E  INFORMACION Y TUR ISM O

DECRETO 609/1959 de 17 de abril por el que se autori
za al Ministerio de Información y Turismo para contra
tar mediante concurso la  ejecución del proyecto de  

 edificio-torre para la instalación de la antena y parábolas
de Televisión en Navacerrada.

i

Por la Dirección General de Radiodifusión y Televisión, y 
j para este último Servicio, se precisa ejecutar el proyectó de 
I edifició-torre para la instalación de antenas y parábolas de 
I televisión en Navacerrada.

Las dificultades que plantean les condiciones climatológicas 
del paraje en que ha de ser realizado este proyecto obligan 
a exigir condiciones especiales a los contratistas en evitaron 
de que circunstancias imprevistas puedan retrasar la puesta 
en servicio de la emisora de televis ón de las Dos Castillas ai no 
estar concluido el edificio donde ha de instalarse ’a antena 
y parábolas de Navacerrada; ello aconseja hacer uso de la 
autorización que se concede en el número tercero del artículo 
cincuenta y cuatro de la Ley de Administración y Contabi idad 
de la Hacienda Pública, conforme a la redacción dada a: mismo 
por la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos para concertar mediante concurso, con exclusión de las 
solemnidades de subasta, la ejecución del indicado proyecto

Por lo expuesto, previo informe favorable de la Interven
ción General del Estado.-a propuesta leí Ministro de Informa
ción y Turismo y previa deliberación del Conseje de Ministro»

D I S P O N G O :

Artículo primero.—8e autorizo al Ministerio de Información 
y Turismo para contratar mediante concurso la ejecución del' 
provecto de cdlf:clo-torre paro la Instalación de antena y pa
rábolas de televisión en Navacerrada, poi un importe de tres 
millones setecientas sesenta y cinco mil trescientas treinta y una 
pesetas con cinco céntimos, con destino a la Dirección General 
de Radiodifusión y Televisión.

Artículo segundo—El citado importe *e abonará con cargo 
al capítulo séptimo, artículo primero, grupo segundo, concepto 
único, de la sección catorce del presupuesto vigente

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en El Pardo 
a diecisiete de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae inrormartón y rurismo 
GABRIEL ARIAS-SALGADO ?  D£¡ CUBAS
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R IO D E J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección  General de Justicia por la que se anuncia a concurso de traslado  entre Auxiliares de la Justicia Municipal la provisión de las  vacantes que se relacionan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 60, en relación con el 14, del Decreto orgánico de» Personal Auxiliar 
y Subalterno de la Justicia Municipal de 27 de abril de 1956, se anuncia concurso de tras ado entre Auxiliares de ia Justicia Municipal de cualquier categoría que se hallen en servicio activo o estén en situación de excedencia voluntaria y tengan concedido el reingrese para la provisión de las plazas actualmente vacantes en los Juzgados que a continuación se relacio
nan:

Juzgados Municipales Plaza

Barcelona número 18 ...........Cádiz número I .....................Carabanchel Bajo (Madrid) .
1

Juzgados Municipales Plazas
Cieza (Murcia) .........................  .
G ran ada núm ero 1 .................Hellín (Albacete) .................
Madrid, número 23 ...................Martos (Jaén) .............. .. ............
Oviedo número 2 .......................

. 1 
1 i
1)
i

 Los Auxiliares que deseen tomar parte 
 erí este concurso elevarán sus instancias ai Ministerio dentro del' plazo de diez días naturales, a nurtir del siguiente al do su pubicación en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO expresando en las mismas las vacantes a que aspiren, numeradas correlativamente por el Orden de preferencia que establezcan 
Los funcionarios destinados en las islas Canarias, Baleares o Marruecos podrán ¡ cursar sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de remitir las instancias por correo,

j Los que sean designados para alguna ; de las 'plazas que soliciten no podrán concursar nuevas vacantes hasta transcurrir un año desde la fecha de su posesión enaquélla.i Madrid, 17 de ab:il de 1959.—El Diree- i tor’ general, Esteban Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección  General de los Registros y del  Notariado por la que se transcribe 
lista de aspirantes a las oposiciones de Auxiliares Letrados del Cuerpo Especial Facultativo,  
convocadas por Orden de 20 de enero  de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de febrero), publicada conforme a la octava  de las instrucciones para la  práctica de los ejercicios, Orden de 10 de julio de 1947, modificada por otra de 15 de noviembre de 1957, (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de diciem bre).

Aspirantes admitidos:
D. José María Hemanz Cano.D. José María Alvarez Vega.D. Juan José Sanz Jarque.
D. José Bravo Casas.D. Rafael Izquierdo Asensio.D. Manuel Fairén Martínez.D. José María Subirá Bados,
D. Antonio Francés y de Mateo.D. José Antonio Aivarez-Cueva Fernán

dez.*D. Francisco Rodríguez Flórez de Qui
ñones.D. Jerónimo Lopes López.D  Demetrio Madrid Albora.

D. Rafael Tuflón Antolínez.
D. Luis María Viilarino SánchezD. Carlos Mana Bru Purón.D. Francisco Corral Dueñas.
Aspirantes admitidos a reseñ a  de que completen, antes de acto del sorteo, las

decoraciones de su instancia, conforme exige la Orden de convocatoria, en relación con el artículo 450 del Reglamento 
Hipotecario y la tercera y cuarta de las instrucciones citadas:

1í
D. Ceferino Espinosa Afonso.D. Luis Diez-Picazo Ponce de León.D. Cándido Estévez Coello.I). Ricardo Seco Gómez.D. Eugenio Fernández Caballero.
D. Enrique de la Mata de Gorpstizaga.D. Marcial Fernández-BugaUal Barrón.
Madrid, 16 do abril de 1959.—El Director general, José Alonso Fernández.

ORDEN de 21 de abril de 1959 por 
la que se nombra el Tribunal  censor de las oposiciones libres a  Notarías vacantes en los Colegios Notariales de Barcelona, Valencia y Baleares.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 10 del vigente Reglamento de la organización y régimen 
del Notariado, de 2 de junio de 1944,Este Ministerio se ha servido nombrar 
para constituir el Tribunal de oposicio
nes libres a Notarías vacantes en los te
rritorios de los Colegios Notariales de 
Barcelona, Valencia y Baleares, convo
cadas con fecha 9 de febrero de 1949: como Presidente, a V. I.: en sustitución suya, al Subdirector de los Registros y 
del Notariado, y, en defecto de ambos, al

Decano del Colegio Notarial de Barcelona o quien haga sus veces; y como Vocales, a los señores' Decano del mencio
nado Colegio o quien le sustituya regla
mentariamente; a don Angel Latorre Se* gura, Catedrático de Derecho romano de la Universidad de Barcelona; a don Ma* nuel Lozano Serralta, Oficial Letrado de 
primera del Cuerpo Especial Facultativo de esa Dirección General; a don José A, 
de Luna Margenat. Registrador de la Pro
piedad de Falset; a don Jorge Rom-a Ro- 
sich, Notario electo de Barcelona, y a don Fernando Monet Antón, Notario de Valencia. quien desempeñará las funciones de Secretario; debiendo entenderse por lo 
que se refiere a V I. y al Subdirector de los Registros y del Notariado, en su caso, 
así como al Ofrcial Letrado de ese Centro 
directivo, que el plazo de la duración de 
ia comisión, que se les confiere será el de un mes. señalado en el ara culo 10 del Reglamento de Dietas y Viáticos, aprobado 
por Decreto-Ley de 7 de julio de 1949; prorroga ble aquél, caso de no ser suficiente pora terminar, dicha comisión, en la 'forma y por el tiem po qüe como má
ximo se fija pn el articulo regí amen cario citado para desempeñaría, así como 
que la expresada comisión será con derecho a loa gastos de viaje y dietas ou»? 

»ies corresponda con arreglo al precitado Reglamento y al Decrete de 10 ele noviembre de 1955. por el cual se recula la apli
cación de éste, y que les será abonada con 
cargo al capítulo primero, artículo tercero. grupo cuarto y concepto único del vi
gente Presupuesto de e3te Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos añor.
Madrid. 21 de abril de 1959.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 15 de abril de 1959 por 

la que se convoca concurso- oposición para proveer plazas de  
Policías Armados en el Cuerpo de  
Policía Armada y  de Tráfico.

Excmo. Sr.: A propuesta de esa Dirección General de Seguridad,
Este Ministerio ha tenido r bien convocar concurso-oposición de libre concu-4 

rrencia para la provisión de 300 plazas* de Policías Armados vacantes en el Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico, en el que podrán tomar parte todos los españoles que reúnan las condiciones y requisitos siguientes:
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Condiciones

Primera. — Tener cumplidos veintiún años de edad y no haber alcanzado los treinta antes del 31 de diciembre de 1959
Segunda.—Carecer de antecedentes penales y tener buena conducta.
Tercera. — No estar incapacitados para ejercer cargos públicos.
Cuarta.—Ser licenciado de algún Cuer

po. Arma o Servicio de cualquiera de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, y los que sin estar licenciados puedan serlo antes d^l 15 dé septiembre de 1959. necesitando los que hayan servido en la Marina permiso de la Comandancia a que pertenezcan después de ser licenciados.
Quinta.—Los que posean carnet de pri- • mera y segunda clase de conductor de vehículos automóviles podrán seguir también un curso de especialización para posteriormente se’* destinados como conductores dé vehículos automóviles o de mo

tocicletas.
Sexta. — Poseer condiciones de aptitud física necesarias, alcanzando una estatura  mínima de 1.700 metros, a excepción de los condecorados con la Cruz Laureada de San Fernando o Medalla Militar individual.

' Para los hijos del personal que pertenezca o haya pertenecido a los Cuerpos de Policía Armada y de Tráfico o General de Policía la talla mínima será de 1.650 
metros.

Requisitos
Los concursantes que reúnan las condiciones anteriores tendrán que cumplir los requisitos siguientes: 1
Primero.—En el plazo de treinta días, contados desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL EiEL ESTADO, deberán remitir instancia manuscrita por los interesados a la que acompañarán fotografías en el lugar que se indica en el modelo que se inserta al final, dirigida al excelentísimo señor General Inspector del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico (Jefatura de Estudios de la Academia Especial). Madrid.
Los solicitantes que aun no hayan sido licenciados, a que se refiere la condición cuarta, deberán cursar su instancia por conducto regular, con informe del Jefe correspondiente, en que se haga constar 

queda rescindido el compromiso militar del interesado antes del 15 de septiembre 
de 1959.

Igualmente incumbe a los individuos pertenecientes a cualquiera .otra Institución armada.
Segundo.—Los aspirantes deberán contestar exactamente cada uno de los apar- todos de la instancia, con lo que se acre

dita reunir las condiciones exigidas.
Si alguien falsease algún dato se le exigirá la responsabilidad que le alcance, declarándose nulo el examen, si estu

viese aprobado.
Tercero.—Los interesados abonarán por derechos de examen la cantidad de cincuenta pesetas, que harán efectivas por giro postal a la Academia Especial de la Policía Armada y de Tráfico (apartado oficial), Madrid, debiendo consignar en la libranza del giro con toda claridad nombre y domicilio del opositor, haciendo

¡ constar, además, en la instancia de solicitud número y fecha del giro 
, Los condecorados con la Laureada de : San Fernando o Medalla Militar individual y los hijos del personal de los Cuer

pos de Policía Armada y de Tráfico o General de Policía están exentos del pago de derechos de examen.
Cuarto.—Formuladas las listas de aspirantes admitidos y excluidos serán publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, señalando fecha, lugar y hora del examen, así como los Tribunales examinadores.
Quinto.—Los aspirantes que con arre* glo al requisito anterior no compareciesen al examen en el lugar y fecha que se les cite, se entenderá renuncian a él. perdiendo, por tanto todos los derechos.Sexto.—Todos los gastos de viaje o cualquiera otra índole que se originen al opositor para asistir al examen o hacer su presentación en la Academia serán de cuenta del interesado
Séptimo.—Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguiente distribución geográfica: en la Academia Especial de la Policía Armada y de Tráfico, los que corresponda examinarse en Madrid, y en los cuarteles de las Guarniciones del citado Cuerpo, en las provincias que figuran a continuación, a las que se destacarán Tribunales de dicha Academia.
Corresponde examinarse e n . Madrid a los residentes en las provincias de Madrid. Guadalajara. Cuenca, Toledo. Ciudad Real. Segovia, Avila y Cáceres.
En Córdoba, a los que residan en las provincias de Córdoba. Huelva, Cádiz Sevilla. Jaén, Granada, Málaga. Almería. Badajoz y Marruecos.
En Valencia a los residentes en las provincias de Valencia, Alicante. Castellón de la Plana, Huesca. Zarqgoza, Teruel, Lérida, Barcelona, Gerona, Tarrar gona. Murcia. Albacete y Baleares.
En Burgos se examinarán los residen

tes en las provincias de Burgos, Vallado- lid. León. Zamora. Palencia. Salamanca. | Santander. Logroño, S o r i a ,  Guipúzcoa, i Vizcaya, Alava. Navarra y Asturias
En La Coruña serán examinados los residentes en las provincias de La Coruña Lugo. Orense y Pontevedra.
En Las Palmas de Gran Canaria serán examinados los residentes de las islas.
En el momento del examen los aspirantes exhibirán el Documento Nacional de Identidadd para acreditar su personalidad.
Octavo.— Los aspirantes admitidos a examen harán tres ejercicios, cada uno de los cuales será eliminatorio: v
1.° Reconocimiento médico y prueba de 

aptitud física.
2.° Escrito.
3.° Oral.
Noveno.—El primer ejercicio consistirá 

en. reconociiniento médico y talla de los aspirantes.
Para el reconocimiento médico y prueba de aptitud física se procederá por el Tribunal a  la clasificación de utilidad con arreglo al cuadro de exenciones del Ejército y a las normas particulares que independientemente del cuadro anterior les serán dadas a los Médicos del Cuerpo sometiendo además a los aspirantes a examen radioscópico torácico.

Los declarados útiles realizarán a continuación las siguientes pruebas de ap
titud :

Salto de altura, 1,10 metros.
Salto de longitud, dos metros
Salto del caballo o del potro
Trepa a pulso de cuerda lisa crnco metros.
Marcha. 800 metros en tres minutos.
Carrera. 60 metros en nueve segundos 

y medio.
Décimo.—Los que no fueren eliminados en el ejercicio anteriór pasarán al segundo. que consistirá en escritura al dictado de un trozo de una obra literaria., con corrección ortográfica, y resolución de problemas, en los que intervendrán 

las cuatro operaciones fundamentales d® la Aritmética.
Estos ejercicios se calificarán con arreglo al baremo que la Dirección de la Aca

demia establezca.
Decimoprimero. — Los aprobados en el segundo ejercicio pasarán al tercero que consiste en desarrollar oralmente una de las veinticinco papeletas sacadas a la suerte por el opositor del programa oficial publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 183. de 1 de 1ulio 

de 1948
Para aprobar este ejercicio necesitará el opositor alcanzar la nota mínima de cinco puntos.
Decimosegundo.—Con el total de puntos obtenidos por los opositores en ambos ejercicios se hallará la nota media de exam^p, formándose la relación de aorobados para ingreso en la Academia Especial del Cuerpo por orden de mavor a menor nota media obtenida Esta relación será publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, señalando o los aprobados la fecha de presentación en el citado Centro.
Decimotercero.—En caso de igualdad de puntuación, a los efectos que se determinan en el requisito anterior se dará 

preferencia a los que estén comprendidos en aleuno de los apartados siguientes, por el orden que se cita:
a) Caballeros de la Orden Militar da San Femando.
b) Condecorados con la Medalla Militar individual
c) Sargentos. Cabos primeros y Cabos.
d) Recompensas militares obtenidas en orden dé mayor a menor tmportancia.
e) Voluntarios incorporados a filas con antelación suficiente a cuatro meses al llamamiento de su reemplazo.
f) Hijos o hermanos de muertos en acción de guerra o actos de servicio o 

de resultas de él. en defensa de la Patria o víctimas de la revolución.
g) En caso de coincidencia se atenderá a la mayor edad.
Décimocuarto.—Los caballeros de la O rden Militar de San Fernando y los con

decorados con la Medalla Militar ind ividual, así como les hijos ce los oue x>- sean la citada primera ^compensa y loa huérfanos de les que perteneciendo a  los Cuerpos de Policía Armada y de Tráfico o General dje Policía hubiesen muerto en acto de servicio, no cubrirán plaza, precisando únicamente para ser aproba
dos haber alcanzado la nota mínima del examen.
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De las vacantes anunciadas se reserva 
el 15 por 100 para ios hijos del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico en activo, 
.jubilados o fallecidos, y el 5 por 100 para 
los del Cuerpo General de Po lic ía ; las 
vacantes que no fueran cubiertas nor les 
comprendidos en osle párrafo se incre
mentarán al cupo do libre concurrencia 

Decimoquinto.—Los nombrados policías- 
alumnos a que se refiere el requisito de* 
oimosegundo. al ingresar en la Academia 
del Cuerpo, quedarán sometidos al Re
glamento de la misma, gomando desde su 
ingreso el mismo sueldo que señalan los 
Presupuestos Generales del Estado para 
el personal de las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico, y realizarán en dicho 
Centro, ep régimen de internado, un cur
sillo de preparp/fión e instrucción que 
dará comienzo el día 15 de septiembre 
de 1959 finalizando el dia 15 do diciem
bre del mismo año 

Decimosexto.—Los aprobados aportarán 
los documentos que acrediten las condi
ciones exigidas en esta Orden en un pla
zo de treinta días, a partir de la fecha 
en que se les comunique su admisión, 
sin perjuicio de que la Academia Espe
cial de la Policía Armada y de .Tráfico 
adquiera los informes que eslime conve
nientes en relación con cada uno de los 
.solicitantes en lo qu* respecta a su ad
misión sin que contra la resolu^on adop
tada quepa recurso alguno.

Decimoséptimo.— Los alumnos que fue
ran declarados no aptos en las pruebas 
finales de curso y los que durante °1 mis
mo con motivo de enfermedad perdie
sen un tercio de tos días de clase se 
les concederá repetir por una sola vez.

Decimoctavo.—-Los aprobados en el cur
so serán escalafonados con arreglo a la 
nota media obtenida durante el mismo, 
siendo destinados a una Bandera Móvil 
hasta la edad de cuarenta años, en que 
podrán pasar a las de Guarnición 

Decimonoveno. —- 91 alguno fuese baja - 
%en el Cuerpo n petición propia deberá 
-abonar el saldo en contra que tuviesp en 
su cuenta de vestuario

Vigésimo —- Los aprobados que siendo 
casados ingresen en la Academia Espe- * 
cial de Policía Arnmada y de Tráfico ven
drán obligados a presentar ante el ilus
ivísimo señor Director de ln misma los 
documentos que acrediten el cumplimien
to de las circunstancias previstas en el 
arfcu lo  primero de la Ley de 13 de no
viembre de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 28G de fecha 14 
del mismo mes y año) v Orden de 27 de 
octubre de 1958 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 261, de (echo 31 
de octubre) para la ejecución y desarro
llo de dicha Ley. en su artículo sexto, 

/párrafo tercero. ,
Vigésimoprimero.— Para este concurso- 

oposición. ademas do lo que se consigna 
en esta Orden regirá el Reglamento so
bre Régimen General, de Oposiciones y 
Concursos según el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 127. de 13 de ma- 1 
yo de 1957.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos añas. 
x Madrid. 15 de abril de 1959.

v ALONSO VEGA

Exorno. Sr. Director general de Seguri
dad.

MODELO DE INSTANCIA

póliza
v  ̂ \ Fotografíade 3 pesetas

Excmo Sr.: 

El que suscribe suplica a V. E. se digne considerarle como aspirante a ingreso 
en el Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, cuya convocatoria fué anunciada 
por Orden del Ministerio de la Gobernación y publicada en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO número ..............  de fecha    de ...........................
de 1959, haciendo constar a dicho efecto lo siguiente: 

Apellidos
1/ '    .............

Nombre

O  o   * ” .....................................................................................

Edad: ....................  años

Domicilio actual en el que desea le citen a examen: Provin
cia: ...........................  Pueblo: .....................    Calle............... ..............
.................. número...........

Domicilio en el que residió los últimos cinco años: .................

Empleo u oficio:    Empresa donde trabaja:

Cuerpo o Arma del Ejército en que ha servido: .................... .
........................ Unidad en que se licenció: ..:................... ........... .
Tiempo de servicio: ........... ;. meses. Especialidad: ..........................
Empleo efectivo alcanzado en el Ejército: ..................... .............

Es hijo del Cuerpo (si o no): ................

Reúne alguna circunstancia del requisito X III: ........................

(Díganse las que se posean) 

Declara que posee las condiciones exigidas en la Orden de 
convocatoria, comprometiéndose a aportar los documentos justi
ficativos necesarios

Se remiten cincuentía pesetas por giro postal número ............. .
impuesto en .....     provincia de ...................
el día .........  de     de 195..

Dios guarde a V. E. muchos años.'

.............................  a   de  . de 195......
* (Firma del opositor) •

Excmo. Sr. General inspector • del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico.
(Academia Especial de Policía Armada. Jefatura de Estudios.) Madrid.
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RESO LU C IO N  de la Dirección General de Segur idad por la que se transcribe relación nominal de aprobados para in
greso en la Academia Especial de Policía Armada y de Trá fico , con antigüedad de 1 de abril de 1959 y efectos 
administrativos de 16 del mismo mes, en cum plim iento de lo que dispone el requisito decimosegundo de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de febrero de 1959 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 42).

* Número 
de 

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua- 

> oión

Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua

ción

1
2
3
4
5
6
7
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43 .
44
45 
46”
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74 •

D. Angel Martínez V icen te .................................
D. Carmelo Santana Cerpa .............................
D. José Torres Acá suso .....................................
D. Julián del Castillo González ......................
D. Francisco Frías Ledesma ..................... ........
D. Juan García J im énez....................................
D. Santos Velasco Terán ...............................
D. Teodomiro Alvarez Fernández :..................
D. Pedro Tm jillo  Ruiz ....................................
D. Benedicto Arnaiz Arnaiz ............. ................
D. Juan Domínguez Martínez ..................... .
D. Paulino García Bolaños .............................
D. Isidro García Fernández ............. ‘......
D. Francisco Ledesma de Lachica ...................
D. Manuel Noguerol Guerrero ...................<.....
D. Juan Pacheco Ruiz ...................... .................
D. Tomás Pérez García ....................................
D. Rafael San Martín Mena .................v .
D. Máximo García Rodríguez ..........................
D. Femando Faicón Moreno ..............a ..........
D. Laurencio Serrano Hernández ...................
D. Agustín Pacheco Nafría ..............................
D Eulogio Martín Ruiz ....... .............................
D. Pedro Márquez Hermoso ....... ......................
D. Gerardo Osorío Fernández ........ .................
D. José Merchán Boal ......................................
D. José Antonio Moreno Arribas ........................
D. Juan Martínez Sánchez ..............................
D. Mariano Martínez Vigar& ...........................
D. Rafael Moreno Notario ..................................
D. José Albarrán Rodríguez ...............................
D. José García Zamorano ........ .........................
D. Francisco Gutiérrez Rojas .....................
D. Benito Martínez García ........................... .
D. David Matallín Martínez ............................
D. Sergio Beceiro Corral ..................................
D. Pedro López Tordesillas..................................
D. Jesús Maestre Maches ...................................
D. Amancio Rodríguez Alonso ...........................
D. Luis Campos González ...........................
D. Daniel Carballeira Maceiras ........................
D. Antonio Díaz Varéla ..................... ................
D. Pedro Candil Párraga ..................................
D. Joaquín Fernández Miguélez ...................
D. Luis García Lavado ............................ ........
D. Venancio González Diez ...............................
D. santiago Harto Molano ...............................
D. Calixto López Pérez ...................... .......... .
D. Manuel Martín González ...............................
D. José López Páramo ......................................
D. Juan Rescalvo Felipe ..................................
D. Casimiro Sánchez Salamanca ....................
D. José Cañero Jiménez .....................................
D. Manuel Díaz Méndez ..........................:..........
D. Federico Esteban Casares ...........................
D. Angel Sánchez Lorenzo ..... ............ .........
D. Victoriano Santos Vázquez :...........
D. Gregorio García de Lucas ...........................
D. Severino Lozano Sandoval ...........................
D. Elias Artiles Santana .................... .. .
D. Francisco Esoino Acosta ...............................
D. Ignacio de la Nuez Gil ...............................
D. Miguel Santiago N a ra n jo ....... .......................
D. José Suárez Martín ....................... . ... .
D. Patricio Martín Yague ......1................. .........
D. Hilario Merino Sainz...........................  *
D. Francisco Méndez Arias ....................
D. Francisco Adalid García ........................
D. José García Garcillán ............. .......... .........
D. Francisco Díaz Santiago ..........................~
D. Eduardo Abizanda Fuertes ..................... . *
D. Santiago Arcas Bailarín ............................
D. José Blanco Lóbez ............................... .
D. Juan Cantos Muñoz ......................................

7.250
6.750
6.750
6.500
6.500
6.500
6.500
6.250
6.250 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 *
5.750
5.750
5.750
5.750
5.750
5.750
5.750
5.750
5.750 • 
5:750
5.750
5.750
5.750
5.750
5.750
5.625
5.625 
5:500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500 
5,50ú
6.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.375
5.375
5.375
5.375
5.375
5.375
5.250
5.250
5.250
5.250 .

75
76
77
76 
79 
60 
81 
82 
83 

. 84
85
86 
87 
83
89
90
91
92 

, 93
94
95

i 96
97
98
99 

100 
101
103
104
105
106
107
108 

. 109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122-
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133

- 134 ;
135 ]
136 ]
137 ]
138 ]
139 i
140 1
141
142 ]
143 ]
144 1
145 ]
146 ]
147 1
148 ] 

,149 ]

D. Emilio Morales Laorcien ...........................
D. Enrique Alonso Frailo ..............................
D. Rafael Burdalo Izquierdo ........................
D. Francisco Cabezas Jiménez ....................
D. Félix Cañas Díaz ......................................
D. Higinio Castro Valverde ...........................
D. Pedro Criado Martín ..................................
D. Hilario Díaz Jiménez ................................
1>. Celestino Fraile García .................... '......
D. Saturnino Galán Saiz .......... ....................
D. Feliciano Madrid Vargas ...........................
D. Fabián Manzano Carballares ....................
D. Marino Martin Herrero ............................
D. Gregorio Matesanz Casado .......................
D. Lucrecio Muñico Muñoz ...........................
D. Juan Vela seo Blanco ...............................
D. José Palazuelo Santos ..............................
D. Manuel Pumar chúmela ...........................
D. Evaristo Pecharromán Parra ....................
D. Heüodoro Vadillo Jiménez ........................
1>. Gil Huertas Rodríguez .......................... .
D. Benjamín Marcos Hernández ....................
D. Lázaro Villalón Prieto ....... ;.....................
D. Manuel Cinos Cacho .............................
D. Francisco Jiménez Delgado ...................
D. Doroteo Carrillo Salcedo .........................
D. José Ruiz Miranda ...................................
D. Joaquín López Durán ............................
D. Manuel Aliaraz Sánchez .....•......................
D. Francisco Lóoez Ruiz .......................
D. Fernando Puente González .......................
D. Femando Rodríguez Arnaiz
D. Abelardo Santamaría González .............
D*José Uriel Hernández ........
D. Herminio Arias Porras .........................
D. Santiago Choncheiro Caras
D. Angel Hurtado Fernández .........................
D. Honorato Martín G ó m e z ............
D. José González Somoza .
D. Jesús Gama Mallo .................................
D. Manuel Gómez Varela . . . .
D. Manuel González Monzón .
D. Antonio Hernández P é r e z ....................
D. Juan Cabrera Gorrión .. .
D. Fernando Montenegro Barreto 
D. Angel Donaire Segura . ..
I). Alfonso Maoias S egu ro ..........
D. Félix Merino Delgado 
D. Cornelio González González . . .
D. Juan Martín C r u z ........
D. Pedro Núñez G a r c ía ........
D. Alejandro Gómez'I-leras .........
D. Emeterio Herranz Navarro
D. José Jiménez Marín .....
D. Juan Palop Perea 
D. José Civera Gómez .. ..
D. Luis Fernández Rodríguez , .. .
D. Manuel Martínez Cavuela 
D. José Martínez Jara ..
D. Vicente Moreno Baeza ...:...........................
D. Alejandro Oiiván Abos ...........
O. Antonio Ara López ....
D. José C^faJa Ahuir ............
D. Hermógenes Sánchez Monterde ...........
D. Emiliano Tierra Royo .
D. Luis o Ros Benavent '
D. Jesús Chueca Chueca ....
D. Antonio Moreno Avilés .
D. Fermín Peiró Sánchez 
D. Antonio Torres Alvarez
O. Pedro Guillén Sánchez ........
D. Juan García Calderón ........................
D. César Alias Burriel .. .
D. Marcelino. Castro A b e la ira ...................

... 5.250 

... 5.250
5.250

5.250
5.250 
5 250

... 5.250

5.250
5.250
5.250
5.250
5.250

5.250 
... 5.250

... 5.250
5.250
5.250

5.250

5.250 
... 5.250

5 250
5.250 

... 5.250

5.250
5.250
5.250
5.250

5.250
5.250
5.250
5.250

5.250
5.125
5.125

5.000
5.000 
5 000
5.000
5.000
5.000 

r. 5.000
5.000 

.. 5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

5.000
5.000
5.000
5.000 

, 5.000
5.000
5.000
5.000 •
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Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua

ción

Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua

ción

150 D. José. Díaz Río ........... 5,000 227 D. Victoriano Rilo Fariñas ......... ... 5 000y?A D. Jesús Fernandez Cerro 5,000 223 D, Victoriano Sanjuán Rodríguez „. 6.000
152 D. Jesús Freire Trigo ....................................... 5,000 229 D. Francisco Alvarez Jurado ................ ........ 5X100
153 ix Julián Alonso Martín ...................... 5,000 230 D. Antonio Bustamante Segura .............. .. ... 5.000
.154 D. Anselmo Alvnrez Gallego ............................. 5.000 231 D. Rafael Cala Pertierra ................ .............. 5 000
150 D. Nécior Andrés Al barran ............ ............ 5,000 232 D. Pedro Cañete Salazar .............................. 5.000
150 D. Visitación Arenas Soto ............................. 5,000 233 D. Alfonso Casado Relaño ............................ 5.0C0
3 57 D. Carlos Blanco Menéndez .................... *....... 5.000 234 D. Antonio Díaz Díaz ................................ . 5.000
158 D. Ramón Campos Jiménez ............................. 5,000 235 D. Joaquín González Caballero ..................... . 5000
.159 D. Manue. Carro Casarrubios .... ................... 5,000 236 D. Félix Hacha Barranguero .«...o... 5000
160 D. Luis Castro Orduña ................ ....... ...... .. 5.000 237 D. Antonio Iglesias Valdera .......................... 5.000
161 D. Agustín Cruz Boza ............. .................. 5,000 238
102 D. Gonzalo ChapaiTo Castaño ........ .............. 239 D. José Lopera Cueva3 ......................,........... ... 5.000
163 D. Santiago Diez Torrea .... ..... ,.................... 5.000 240 D Antonio López Ruiz 5 ooo
164 D. Vicente Tóbalas Rubio ........................ . O.OCO • 241 D. Juan Mérida Duran ..................... 5 000
165 D. Ambrosio Estevez Martin ...................... 5.000 242 D. Luis Molina López .......... .......... .......... .
166 D. Pablo Felino Rodríguez .............. .............. 5,000 243 D. Rufino Muñoz Calvo ................................ ... 5 000
167 LX Angel Fernández Montecino ............. ........ 5,000 . 244 D. Juan Orríz Rueda ................................... . 5000
168 D. Ni lo Lozano Boudon ................................... 5,000 245 IX Miguel Martín Rodríguez ...................... 5.000
109 ‘ l). Enrique Fernandez Rodríguez ................... 5.000 246 D. Alvaro Pérez Guadix .................................. 5 000
171* í>. Emiliano Peñero Níuiez ............................. 5.000 247 IX Salvador Camaoho Cobo ........................ . 5 000
171 IX Manuel Gallego Losado. .............. ............... 5,000 248 IX Antonio Jarabo Agreda .... ..... .................. 5.000m D. Santiago Gallego Polo ............................... 5.000 249
173 D. Francisco Gallego Ventas .......................... 5,000 250 D. Rafael Reina Campos ........................... . 5000
174 I). Angel García-Caro García .......................... 5.00C 251 D. Manuel Rivas Cantó .......................... ...... 5.000
175 D. Alejandro García Laita ............................. 5.000 252 ' D. José Romero López ................................... 5.000
176 D. Raimundo Gómez Alonso .......................... 5.000 253 D. Juan Romero Morales ............................... 5.000
177 D. Marcial Gómez Corrales ............................. 5.000 254 D. Bartolomé Ruiz Meniíbar ........................ 5000
178 D. Juan Gómez González ..................... *......... 5,000 255 IX Francisco Sánchez López ...................... . 5.000
179 D. Silbón Huelmos Lóoez ................................ 5,000 256 D Antonio Sancho Ortlz 5 000
180 D. Luis Iglesias Muriel .................................... 5 000 257 D. Manuel Serrano Cuadrado ....................... 5 000
181 D. Valerico Jiménez Barroso .......................... 5.000 258 D. Emilio £érez Jiménez ............... ............... 5.000
132 D. Andrés Manso Manso ................................ 5,000 259 D. Antonio Carmona Gutiérrez .................... 5 000
183 D. Esteban Martín González ......................... 5,000 260 D. Paulino Castro López ............................... 5.000
184 D. Mariano Martín-Aragón Reyes ................ 5.000 261 D. Alfonso Lozano Berrocal ........................... 5 000
185 . D. Manuel Mavorga Gómez ........................ .... 5,000 262 D. Luciano Vidal Blanco ............................... 5.000
18G D. Emiliano Morales Rodríguez .......... ............ 5,000 263 D. Julián Achiaga Soto ................................. 5.000
187 D. l'eandro Muñoz Mondarav .......................... 5.000 264 D. Elias Calonge Lázaro .......................... ...... 5.000
188 D. Juan Partida Bravo .................................... 5.000 265 D. Jesús Casado Cordero ............................... 5 000
189 D. Alejandro Parra Zazo .......... ..................... 5,000 266 D. Ramón Castro Atucha ............................. . 5 000
190 IX Agustín Patino Cenizo ................................ 2G7 D. Antonio Cid Chimeno ............. ................. 5,000
191 D. Arseuio Pérez Valiente ............................. 5.000 * 268 D. Isidro Crespo Gamarra .......................... . 5.000
192 D. Diego Prielo Amores .............. ................... 5.000 269 D. José Diez Fíórez ....................................... 5.000
193 D. Francisco Rivas López .................„............. 5,000 270 D. Lucio González Miguel ......................... . 5.000
194 D. Jacinto Rodríguez Merino !......................... 5.000 271 D. Guillermo González Tejerina .................... 5,000
195 D. Julio Rodríguez, Palomo ............................. 5.000 272 D. Amalio Güemes Mata .............................. 5 000
196 D. Antonio Rutele Esteban .............................. 5.00C 273 D. Ambrosio Hernández Baz ......................... 5.000
.197 D. Dionisio Ruiz Gómez ............. ...................... 5,000 274 D. David Martin Gómez ............................... '  5,000
198 D. Albino Salguero Cuadrado ......................... 5.000 275 D. Félix Pérez Fonseca .......... ....................... 5.000
199 p. José Villaravid Villaravici ........................... . 5.000 276 IX Marcelo Pérez Martínez ........................... 5.000
200 D. Antonio Alvarez Fernández ......................... 5,000 277 D. Leonardo Pérez Serna ............................ 6.000
201 D. Daniel Sánchez Sánchez ............................. 5,000 278 D. Ramón Rubio Rubio ............ ........ ........... 5 000
202 D. Francisco Santiago Almagro ....................... 5.000 279 D. Ovidio Saiz Saiz ........................................ 5.000
203 D. Florenc.o Sanz Velasco ............................. 5,000 280 D. Manuel Sardón Martín ............................ 5,000
204 EX José Serrano Quesada ................................. 5.000 281 D. Baltasar Serrano Yubero .......................... 5,000
205 EX Lucas Tejedor de la Fuente ~...................... 5,000 232 D. Alejandro Salazar González ......................... 5.000
206 D. César Valle Sánchez ................................... 5.000 233 D. Honorio Coso Perrero ............................... 5.000
207 D. Fermín Vega Lóüez ................................... . 5,000 284 D. Hilario González Calvo ............. .............. 5.000
208 D. José Blanco Blanco .................................... 5.000 285 D. Julián Gutiérrez Puente ...................... . ... 5,000
209 D. Juan Calvo Calvo ..................... .................. 5 000 286 D. Domingo Rodríguez Panizo ..................... 5.000
210 D. Florentino Castro Santos ............................. 5.000 287 D. Aniano Ruiz Rojo ............. ....................... 5,000
211 EX Crescendo Estaca Darán ............................. 5,000 283 IX Manuel Simón Jerez ................................ 5,000
212 D. Alejo García Diez ....................................... 5,000 289 IX Valentín de Paz Vega ...............................
213 D. Daniel González Coliado ............................. 5,000 290 D. Luciano Merino Cuesta ............................ 5.000
214 D. Esteban Heredia Martínez ......................... 5,000 291 D. Sebastián Figueira Alemán ..................... 5,000
215 D. José López Picazo ........................ ...... ........ . 5,000 j 292 IX Vicente Guerra Trujillo ........................... . 5,000
216 D. Octavio Martín García ........................ ....... 5.000 293 D. Anacleío Martínez Segura ....................... " 5,000
217 D. Alvaro Muñoz Jiménez ................................ 5,000 294 D. Antonio Montesdeoca Moreno .................. 5,000
213 EX José Ruiz González ................................. 5 000 295 D Antonio Monzón Monzón .......................... 5,000
219 D. Franco Ventosa Rodríguez ......................... 5,000 296 D. Lázaro Navarro Hernández ...................... . 5,000
220 D. José Verde Sard ina....................... 5,000 297 D*. Miguel Péref Deniz...................................
221 D. Gerardo Vizcaíno Hormeño ........................ 5,000 298 D. Jaime Pericas Vila .... .......................... 5 000
222 D. Raúl Pérez González 5 000 299 D. Juan Reyes García ..................................... 5,000
223 D. Antonio Béjnr Batuecas ............................ 5,000 300 D. Antonio Vega Sánchez ............................. . 5,000
224 D. Domingo Leo Berrocal ................................ 5,000 301 D. Julián López Sáez (1) .................. ........ . 5.000
225 D. Gerardo Lucas Román ................................ 5,000 — ;—

220 ‘ D. Laureano Egido Valle ................................. 5,000 (1) No cubre plaza.

Macirid, 13 de abril de 1959. — El Director general, Cario Arias.
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M I N I S T E R I O  
BE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 13 de abril de 1959 
por las que se convoca a con
curso de traslado la provisión 
de diversas cátedras de « Cien
cias Naturales», « Latin » y «F ra n
cés» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media,

limo. Sr.: Por hallarse vacantes diver
sas. cátedras de «Ciencias naturales» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
cuya provisión n a , de hacerse, conforme 
a» turno que la corresponde, por con
curso de traslado, entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura,, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de: 25 de abril),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se convoca a concurso de traslado 
la provisión de las cátedras de «Ciencias 
naturales» de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de Baeza Cabra, Cala
horra, Osuna. Seo de ürgel v Torrela- 
vega.

2.° Podrán optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios de la misrña asig
natura en activo servicio o excedentes y 
les que hayan sido titulares de la disci
plina por oposición y en la actualidad' lo 
sean de otra distinta (regla primera del 
artículo segundo de la Ley de 24 de abril 
de 1958).

3.° Para la resolución del concurso áe- 
rán tenidas en cuenta las condiciones es
tablecidas en el artícuio sexto de la Ley 
citada.

4.° Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas' de ser
vicios a este Ministerio por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentrp 
del plazo improrrogab e de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO El día de la publicación será 
computado como primer día del p azo, 
fuera hábil Los Directores de lós Cen
tros cumplirán :o dispuesto en la Orden 
d e '26 de diciembre de 1944 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 31)

En las instancias los aspirantes habrán 
de manifestar expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas por :a presente convoca

to r ia , referidas a la fecha de expiración 
del plazo que se señala para la presenta
ción de instancias.

5.° Los expedientes serán resueltos i> 
propuesta de ía Comisión especial que 
será nombrada para ja resolución de este 
concurso, según estab'sce el artículo quin
to de la Ley de referencia

6.° Una vez que obre en la Dirección 
General de Enseñanza Media la propuesta 
de la Comisión' -special con las actas de 
las sesiones celebradas se requerirá a ‘los 
Catedráticos que hayan sido propuestos 
para que dentro del p;azo ce treinta, dias 
hábiles justifiquen, si no lo hubieran he
cho antes, hallarse en posesión del título 
profesional d? Catedrático o dtn certifi
cado de haber reclamado su ’ expedición 
Los eclesiásticos deberán justificar además 
Ib autorización expresa d' su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre de 1952. 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del

día 31) Los excedentes deberán presentar 
dentro del mismo -plazo'* ios cc fL ftc  -d( s \ 
declaraciones juradas exigidos poi la Ley 
d? 15 de julio cíe 1954 y  por el Decreto
de 26 de julio de 1956 hBOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO cíef 11 de agosto)

7.° La presente convocatoria ^erá hecha 
pública e iv ’e «Boletín* Oficial» de las pro
vincias y por medio de edictos en todos 
lo? establecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual se .advierte para que
las autoridades respectivas dispongan auc
así se verifique, desde; luego, sin más 
aviso. r ' y

Lo digo a V. i  "parar'-su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 3 de abru de 1959— Por dele

gación. Lorenzo Viias

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media. ‘

• * /*

, limo. Sr.:. Por ñafiarse vacantes diver
sas cátedras de «Latín » de Institutos Na
cionales de Enseñanza Me-Da cuya pro
visión ha de hacerse, conforme ai turno 
que la corresponde, por concurso de tras
lado entre Catedráticos numerarios de la 
asignatura de acuerdo con ’r dw-p^estr» 
en ’a Lev de 24 de abril de 1958 (BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO oel 25 de 
abril).

Este Ministerio na tenido a bien dis
poner:

1.° Se convoca a concurso de traslado 
la provisión de has cátedras de «Latín » de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Granada (masculino); Ibiza, 
Mérida. Salamanca (femenino). Santiago 
(masculino). Segó vi a y Zamora

2.° Podrán optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios de la misma asig
natura en activo servicio o excedentes v 
los que hayan sido titulares de la disci
plina de oposición y en la actualidad lo 
sean de otra distinta (regla primera de) 
artícu o segundo de lá Ley de 24 de abril 
de 1958).

3.° Para ía resolución del concurso se
rán tenidas en cuenta las condiciones 
establecidas en el artículo sexto üe la Ley 
citada.

4.° Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de servi
cios a este Ministerio por conducto y con 
e1 informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta din- 
hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO. Ei d ía , le la publicación será 
computado como primer dia del plazo, si 
fuera hábil. Los Dhectorps de los Centros

.cumplirán lo dispuesto en la Orden de 
23 de diciembre de 1944 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 31).

En las instancias los aspirantes habrán 
de manifestar expresa y detalladamente 
que reúnan todas v cada una de ’as con
diciones exigidas oor la presente' convo
catoria, referidas a la fecha de expiración 
del . plazo que se señala para la presenta
ción de instancias

5.° Los expedientes serán resueltos a 
propuesta de la Comisión especial que s*rá 
nombrada para la "esohición de este con
curso. según establece el artículo quinto 
de la Ley de referencia

6.° Una yez que obre en la Dirección 
General de Enseñanza Media ía propues
ta de la Comisión especial con las actas

de las sesiones celebradas se requerirá 
a los Catedrático que hayan sido pro
puestos para que dentro del plazo de 
treinta días hábiles justifiquen, si no ’o 
hubieran hedió ante¿.. hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su expe
dición Los eclesiásticos deberán justificar 
además la autorización expresa de su res
pectivo Prelado ‘ O ’ den de 27 de octubre 
de 1942 BOLETIN JF IC IA L  DEL ESTA- 

: DO del 31) Los excedentes deberán pre- 
i sentar dentro del mismo plazo os certi

ficados y declaraciones juradas exigidos 
por la Ley de 15 de julio de 1954 y por el 
Decreto de 26 do julio de 1956 < BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO del 11 de agosto).

7.° La presente convocatoria -era hecha 
pública en el «Bo etín Oficial» de las pro
vincias y por medio de edictos en todos 
les establecimi míos DÚblicos do enseñ nza 
de la nación lo cual se advierte Pa.rr oue 
las autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, lesde luego, sin ir.ás aviso.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1959.—Por dele

gación. Lorenzo Vilas
i

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

•  •  *

limo. Sr.: Por hallarse vacantes diver
sas cátedras de «Francés» de Institutos 
Nacionales d-. Enseñanza Media cuya >ro 
visión ha de hacerse, conforme al turno 
que la corresponde por concurso de tras
lado entre Catedráticos numerarios de la 
asigna*ura. de acuerdo con lo dispuesto 

I en' la Ley de 24 de abril de 1958 (BOLE- 
! T IN  O F IC IA L DEL ESTADO del 25 de 

abril)
Este Ministerio na tenido a bien dis

poner:
1.° Se convoca a concurso de traslado 

la provisión de as cátedras de «Francés»
' de los Institutos Nacional de Enseñanza 
Media de Cáceres. Logroño León (feme- 

1 ñiño), Palencia, Pamplona <masculino), 
i Tarragona y Valencia (femenino)

2.° Podrán optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios de a misma asig
natura en activo seivicio o excedentes y 
los que hayan -:ido titulares de la disci-

I plina por'oposición y en la actualidad lo 
j  sean de otra distinta (regla primera' dol 
¡ artículo segundo de ia Ley de 24 de abril 

de 1958).
3.° Para la resolución del concurso se- 

| rán tenidas en cuenta las condiciones 
¡ establecidas en artículo sexto de la Ley 
¡ citada.
¡ 4." Los aspirantes elevarán sus soici-
¡ tudes acompañadas de las hojas de servi

cios a este Ministerio poi conducto y con 
el* informe de! Jefe dpi Centra dom e’ sir
ven. en su caso, precisamente aentro del 
plazo improrrogable de treinta días hábi
les. a partir de la pub icación de este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO. El día ie  la publicación será 
computadle como primer día del plazo, si 
fuera hábil. Los Directores de os Centros 
cumplirán lo dispuesto en la Orden de 
26 de diciembre de 1944 (BO LETIN  O FI
C IAL  DEL ESTADO del 31).

En las instancias lps aspirantes habrán 
de manifrstar expresa y detalladarre^te 
que reúnen todas y cada una de 'as con
diciones exigidas por la presente convo
catoria, referidas a la fecha de expira-
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ción del plazo que se señala para la pre
sentación de instancias.

5.° Los expedientes serán resueltos a 
propuesta de la Comisión especial que 
será nombrada para la reso.ución de este 
concurso, según establece e¿ articulo quin
to de la Ley de referencia

6.° Una vez que obre en la Dirección 
General de Enseñanza Media la propues
ta de la Comisión especia con las actas 
de las sesiones celebradas, se requerirá 
a los Catedráticos que hayan silo pro
puestos para que dentro del plazo de trein
ta días hábiles justifiquen, si no lo hubie- ! 
ran. hecho antes, hallarse en posesión del ¡ 
títu o profesional de Catedráticos o del j  
certificado de haber reclamado su expe- ¡ 
tíición. Los eclesiásticos deberán justificar 
además la autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942, BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del 31). Los excedentes deberán 
presentar dentro del mismo plazo los cer
tificados y declaraciones juradas exigidos 
por la Ley de 15 de ju io de 1954 y por el 
Decreto de 26 de judo de 1956 (B O LETIN  
OFaCIAL DEL ESTADO del 11 de agosto).

7.° La presente convocat^r.a sera neLha 
pública en el «Boletín O ficial» de las pro
vincias y por medio de edictos en todos 
los^establecimientos púb icos d£ enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique, desde luego, sin más 
aviso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectfos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1959.— Por dele

gación. Lorenzo Vi as

limo. Sr Director general de Enseñanza
Media.

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G e
neral de Enseñanza M edia por la 
que se transcribe re lación  de as
pirantes adm itidos y excluidos a 
las oposiciones a cátedras de « F i
loso fía », « L a tín »,  « C iencias Na
tu ra les» y « D ib u jo »  de Ins titu tos  
Nacionales de Enseñanza M edia .

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo séptimo de la Orden ministerial 
de 30 de enero de 1959 (B O LETIN  O FI
C IA l DEL ESTADO del 16 de febrero), 
por la que se convocan oposiciones a cá
tedras de «F ilosofía» «Latín», «Ciencias 
natural: s» y «D .oujo» ~e institutos Na
cionales de Enseñanza Media. •

Esta Dirección General ha acordado 
hacer pública la ñsta definitiva de aspi- 

' rantes admitidos y excluidos, a las opo
siciones mencionadas:

F ilosofía

O positores adm itidos

D José San Miguel Hevia 
D Felipe Moreno Rodríguez.
D Antonio Pinillos Iglesias 
D Juan A. Martín Ruiz.
D Javier Franco Manera.

. D Ignacio Zumeta Olano.
D Antonio García Martínez.
D Pedro Ureña Encinas.
D Francisco Salva Miquel.
D Joaquín Barbán Román 
D Juan J Ruiz Cuevas.
D  Fermín de Jrmeneta Cervera.

D José M ana Jrzaiñqul Erro.
D Mariano Sánchez Aladro.
D.a Maria Teresa Doménech Casals 
D Mariano Casado Qarrido.
D  Vicente Lorente Garcés.
D José San Andrés García-Patrón 
D José Luis Martínez Martínez 
D Rodrigo Fuentes Pérez 
D. Luis Rourera Farré,
D a  Aquilina Satué Alvarqz.
D.a Magdalena Serón Sánchez.
Da María de los Dolores Abad H errera 
D.a Margarita Fústei Macla 
D Sergio Rabade Romeo.
D Antonio Alvarado Alcalde.
D José Magriñá Vidal.
D Luis Hueto ísarralde.
D Antonio Ferraz Payos.
D Jesús G il López.
D Manuel Martínez Galiano 
D  José Ruiz Fernández.
D  Amable Baliñas Fernández.
D. Salvador Caballero Sánchez.
Da Andrea Rojas I uján
D a Hortensia Mas y Ruiz de Luzuriaga.
D José Pujol Puigsauléns 
D  José Cervera Tomás.
D José Luis Blanco Pérez 
D Javier Herrero Saura.
D Ricardo Aguilera Mateos.
D José A. Roche Ruiz.
D Antonio Fornes Andrés.
D Antonio Martínez Herrarte.
D Antonio Rosell Torréns 
D. Luis Alarcos Llorach.
D Federico Sánchez Mora &
D Crisanto Orea Alonso.
D FranciscoVilaplana Llopis.
D. José Miguez Rodríguez.
D.a María Rosa Gas Carpió.
D.a Agustina Ayala Cabrera.
D Miguel Cordero Moreno.
D  Agustín Cordero Pando.
D Ramón izaguirre Izaguirre.
D Cecilio Muñoz Fillol 
D José Bonilla Rico 
D José Benito DÍPz-Canseco.
D Antonio Fernández - Galiano Fernán- 

de2.
D Enrique de *ntón Cuadrado 
D  José Araújo Lo-enzo.
D Alfonso Jiménez Monreal (fa lta  pago 

de derechos, que debe realizar en 
el plazo de' ocho días).

D Juan Melchor Merino.
D  Eduardo Cuéllar Bassols.
D Enrique Gómez García 
Da María Teresa Valbuena Morán,
D.a Consuelo Obregón Barreda.
D Joaquín Campillo Carrillo.
D Juan M. Vallecillo Avila.
D Demetrio Díaz Sánchez.
D Julio Pérez Fresno. .
D Lucio García Ortega.
Da Paz A. Ramos Peláez 
D.a M a r í a  Anunciación Luengo Santa- 

marta.
D  Ramón Rodríguez Bordallo.
D Juan J Garro Torres.
D Lorenzo Martínez Morete.
D. José Luis Arranz Pérez de Leceta.
D Patricio Estrada Romero.
D Francisco Hurtado Rus.
D Pedro Rubio García 
D Raimundo Drudís Baldrich.
D Luis Baciero González.
D Carlos Váquez Rodríguez.
D Antonio Sánchez Arjona.
D Antonio Fernández García.
D Juan María Cobo Vera. —
D. Emilio Martínez Torres.
D Segundo Cambón Suárez.
D  Manuel Ruiz Gómez.

D. Gregorio Artilés Jiménez.
Da  Oliva Tomés Lambea.
D José Córdoba Trujillano.

Opositores excluidos

D.a María Isabel Garrote Alonso, por h&» 
ber llegado fuera de plazo.

L atín

O positores adm itidos

D Antonio Huerga Morán.
D  Antonio Carballo González.
D  Ricardo Ruiz Rabre.
D  Salvador Masip Ferré.
DA María Teresa Bobadilla Valdemoro.
D Mariano Losada García 
D  José González Gutiérrez.
D Luis Martínez Pujalte.
D  Pedro Sanz Abad 
D * Antonia Santos González.
Da Felisa Crisanto Herrero 
D  Miguel Martínez Masegosa.
D Juan Luis G arda Alvarez.
D. Isidoro Millán González-Parda 
Da  Manuela Vendrell peñaianda.
Da  Matilde Garzón Ruipérez.
D.a María Luisa de Hoyos Bobo.
D  Eleuterio Sánch-z Alegría.
D  Daniel Verona - Hernández.
D. Ernesto Díaz Víllamor.
D Alfonso Gañán Ton  albo.
D.a Agapita Serrano Pérez.
D.a Carmen González Pujol 
D.a María Asunción Ferrer de la Cruz- 

LeÜesma. .
Da  Dolores Condom Gratacos.
D  Pascual Boira Bell03tas.
D  José Sanz Ramos /
D Samuel Begué Montañés.
D. Eudoxio Hernández Ortega.
D Ramón Varela áala.
D Jaime.Rovira Paredes.
D Diego Vílchez Jiménez.
D. José Jurado Domínguez.
D.a Rosalía Polo Domínguez.
D.A Rosa Quevedo Sensat.
Da  María Luisa Guaza Gonzá-les.
D Amable Veiga Arias 
Da  Dolores Porta Palacín.
D.a María de la Cintd Catalá Poch.
Da  Concepción Martínez Figueroa.
D.a Carmen A. Díaz González 
D. Félix -Carrasco Dug.
D Cesáreo Alonso Santos.,
D Alfonso Turmo Hernández.
D. Tomás Palacics Chinchilla.
D  José Araújo Lorenzo.
O  Pascual García Molina 
D  Pedro Palop Frentes.
D Ildefonso M. Rodríguez de Lama.
D Antonio Moniño García.
D.a Teresa Juncosa García 
D  Eugenio Matas García 
D Justo Vicuña Suberviola 
Da  Concepción Jurado Serrano.
Da  María Contserrat Ortiz Jover.
Da  María Teresa Marios Estévez.
D  Luis Sanz Sanz
Da  María del Carmen Rodríguez Fernán

dez.
Da  Rosario González González.
D * María del Carmen Calvo Gutiérrez- 

Ravé.
Da  Elvira Sánchez Fernández.
Da  María del Pilar Guijarro del Fraxno. 
D Ramón Rodríguez Bordallo.
D Amador Moro Rodríguez. <
D Ramón Pérez Vid 
D José María García López.
IXa María Teresa Pelechá Febrer.
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Opositores admitidos

D Francisco Ramos Fernández.
D Luis Matutano ¿randa.
D. Francisco del Bañe Breis.
D.a Victoria Serrano Gutiérrez.
D.a María de las Mercedes González Gi

meno.
IXa Dolores Mexía Unanúe.
D.a Ana Torras Foulón.
D.a Montserrat Jbach Trullas.
D. José Vives Codink.
D José Guardiola Pérez.
D Roberto Correa Barceló.
D Fernando González Manzano.
D.a Emma Sainz-Amor Alonso de Celada. 
D.a Elvira Rocha Barral.
D  Ezequiel Carreira Alvarez.
D Ildefonso Moreno Cardona.
D  Jesús Hernando Cordovilla.
D.a María Luisa D io  López.
D.a María del Carmen García Rodrigues. 
D Maximiliano Rodríguez López.
D Joaquín Muías Sánchez 
D  Vicente Santana Artiles.
D. José María Artero García.
D José Gutiérrez Bernal 
D Fernando Piñango Seytre.
D.a Amparo Landete Aguilar.
P  Juan Pérez Jordá (falta pago de de

rechos, que debe realizar en el plazo 
de ocho días)

D. Emilio Rodríguez González.
D  Pedro Montoya Guinea.
D.a María Paz Lobato Díez 
D  José María Alvarez Ribera.
D a María Esperanza Pereda del Collada 
D.a María del Carmen Durán Mañero.
D.a María Elisa Ceibero Dorvier.

D ib u j o

Opositores admitidos

D Rafael Pérez Contel.
D Antonio Vicent Aparici 
D.a Joséfá Casadesús Vallverdú,
D. Vicente Román Fuentes.
D. Vicente Asensto García.
D. Alejandro Mieres Bustillo.
D  José Antonio Alonso Munárriz.
D. Joaquín López Torralba 
D  Faustino Martin García 
D. Francisco Doméneeh Fernández.
D a Manuela Fernández Arroyo.
D Juan Amo Vázquez.
D. José Obón Buj 
D Antonio Ariza Jiménez'
D Antonio López Gutiérrez.
D  Mariano Jesús Sánchez Sánchez (ex 

combatiente)
D Ramón Cortes Roig.
D  Antonio Romero Marcos.
D Antonio Romero Arrés 
D  Eduardo Esteban González.
D Ramiro Sanz y Salvador.
D Manuel Vivó Ríus.
D  Custodio Marco, Samper.
D José Molina Pé~ez.
D.a Rosario Rodríguez Tierno.
D Jaime Alvarez Pesada.
D. Vicente Ferrer Guasch.
D  Francisco Val Soriano.
D Leonardo Martínez Rueño.
D Gonzalo Alvarez Besada.
D Juan Garín M^rti.
D Regino Pradillo Lozano.
D Antonio Cañete Sánchez.
D Bernardo Fuentes Rodríguez.
D José Martínez Ribes 
D. Manuel de’ Río Castro.
D  Angel de Mingó Martines.

D Francisco Germán Ferrer.
D.a María Cecilia Martín Iglesias.
D.a Encarnación Arriero y de Naverán 
D Tomás Barros Pardo 
D. Rafael Sastre "Hernández 
D José Tola Fernández.
D Antonio Moyano Seco de Herrera.
D Julián Palencia Cortés.
D Julián Hernández Santo Domingo.
D Joaquín Barráu Atienzar.
D Aurelio Castañeda L amas.
D Frutos Aragoneses Moreno.
D Fermín Ahijado León.
D. Mateo Seiquer y Seiquer,
D Enriqiie García Esteve.
D Luis Torres Pastor
D,a María Elvira de Salazar Gata.
D.a María Dolores García Gómez.
D.a María Luisa Blasco Bujados.
D Adrián Moreno Vicente 
D. Eduardo' Rodríguez Ossorio.
D Víctor de la Vega Gil.
D Damián Villar González.
D Manuel Serrano Cuesta.
D Juan Barbeta Antonés.
D Mario Candela Vicedo.
D José Reyes Guillén.
D Juan Martínez Beneyto (falta pago de

derechos, que debe realizar en el
plazo de ocho días).

D Antonio Villaescusa Morales.
D.a Carmen Salcés González.
D.a Carmen Tomás Cuesta (falta de pago 

de derechos, que debe realizar en el 
plazo de ocho días).

D José Cepero Pera ta.
D Miguel Llacuna Alemany.
D José Luis Antolín de Antonio. - 
D.a María Belén Melián Huerta.
D Francisco R. Medina Benavente.
D.a María Begoña Izquierdo Fernández. 
D.a María de los Angeles Ferrando Subl- 

rat.
D.a Elisa Hornos Solá 
D  José Panlagua Díaz.
D Ju ián Ramos Martín de Vidales. .
D Arturo Bayarri Ferriol.
D Ubaldo Cantos Gil.
D Miguel Rueda Morales.
D Manuel Millán Heredero.
D Casimiro Baragaña Vallina.
D Andrés Cerezo Mena
D.» Dolores Soriano Palazón.
D. Miguel Delgado de la Cal.
D. Fernando Román Jiménez (ex com

batiente).

Opositores excluidos

D Francisco Suárez Verdeguer, por haber 
llegado fuera de plazo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos procedentes.

Madrid, 10 de abril de 1959.—El Direc
tor general, Lorenzo Vilas.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se resuelve consulta refe
rente a adjudicación de plazas de 
Maestros y Maestras del Colegio 
Nacional de Sordomudos y se dis
pone se convoque cu r s i l l o pa
ra su provisión.

Vista la consulta/formulada con fecha 
30 de marzo último por el Tribunal' del 
concurso-oposición para la provisión de 
plazas de Maestros en el Colegio Nacional 
de Sordomudos, y asimismo las instancias

suscritas por las Maestras doña Rosalía 
Gascón Simarro y doña María del Car
men Gimeno García, de fechas 2 de Julio 
de 1958. 23 y 24 de enero de i959. y el 
informe del Delegado-Director del Colegio 
Nacional de Sordomudos de fecha 5 de 
noviembre de 1958;

Teniendo en cuenta que el artícu’o quin
to del Decreto de 18 de octubre de 1957 
(EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 31), sobre concursos y concursillos en 
Escuelas nacionales, dispuso que los des
tinos de Maestros nacionales obtenidos 
por cualquier medio tn una localidad de 
más de diez mi: habitantes donde haya 
una Escuela no atribuirán derecho a nin
guna de ellas específicamente determina
da. sino después de celebrarse concursillo, 
precepto cuya generalidad lo hace apli
cable al presencaso:

Teniendo en cuenta asimismo que el 
concurso-oposición iltimamente ce’ ebrado, 
y al que la consulta de 30 de marzo se 
refiere, se convocó para vacantes en Ma
drid. pero sin especificar ninguna de ellas, 
per lo que la adjudicación de destinos 
debe ser acto administrativo distinto e in
dependiente de los propios de la oposi
ción :

Considerando asimismo que las nor
mas aplicab es para el Magisterio Nacio
nal Pr mario deben regir por analogía 
para el presente concursillo si r,en en la 
situación provisional que supone la falta 
de una reglamentación específica las pre
ferencias deberán acomodarse a las cir
cunstancias especíales del caso.

Esta Dirección G-neral ha resuelto:
1.° Que por el Tribunal del concurso 

oposición para >a provisión de plazas de 
Maestros y Maestras en el Co eglo Nacio
nal de Sordomudos se eleve la propuesta 
de aprobados con expresión del orden en 
que deben figurar, pero sin adjudicación 
de vacante alguna que pudiera parecer 
destino obtenido por ia oposición.

2.a Que se convoque concursillo con 
arreglo , a lo dispuesto en los artícu os 
quinto y sexto del Decreto de 18 de octu
bre de 1957 para cubrí' en propiedad 
todos los destinos del Colegio Nacional de 
Sordomudos o íe Escuelas de esta espe
cialidad en Madrid que no se encuentren 
servidos en propiedad

3 ° Que a preferencia para obtener las 
vacantes y sus ’ esultas se determine por 
la mayor antigüedad de servicios en pro
piedad en Escuelas 1e la especialidad, y en 
su defecto, por el orden correlativo de 
oposiciones y de promoción dentro de una 
misma oposición.

Lo digo a V S para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid, 1 d? abril de 1959.—El Director 

general, J. Tena.

Si. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

RESOLUCION de ía Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se regula la realización 
de las pruebas que han de efec
tuar los Profesores de Formación 
Religiosa de los Centros de  En
señanza Media y Profesional que 
cumplan cinco años de servicios 
en el desempeño de su cargo.

Dispuesta por Orden ministerial de e »  
ta misma fecha la concesión del aumen
to del 50 por 100 sobre su sueldo inicial
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a los Profesores de Formación Religiosa 
de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional que cumplan cinco años de 
servicios en el desempeño de su cargo, 
y con el fin de regular la realización de 
las pruebas que han de efectuar, confor 
me a lo previsto en la citada Orden.

Esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

1.0 Los Profesores a quienes afecta lo 
prevenido en el apartado primero de la 
referida Orden podrán elevar sus instan
cias a la Dirección General de Enseñan
za Laboral en el plazo de treinta dias 
siguientes a la publicación de esta Reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañadas del preceptivo in
forme de la Dirección del Centro y del 
Patronato Provincial respectivo, a través 
del cual. deberán cursarse.

2.0 Dentro de ios treinta dias siguien
tes a la terminación del plazo de presen
tación de instancias la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral publicará la 
relación provisional de los solicitantes 
admitidos a las pruebas para la conce
sión de los beneficios del 50 por 100. otor
gándose un plazo de diez dias. a contar 
desde la fecha de dicha publicación, pa
ra la presentación de reclamaciones.

3.° Resueltas las reclamaciones formu
ladas y hecha pública la relación defi
nitiva de solicitudes admitidas, la Ins
titución de Formación del Profesorado 
de Enseñanza Laboral comunicará a los 
interesados con anterioridad al 30 de Ju
nio de este año los temas de las Me
morias didácticas de su correspondiente 
disciplina y de los trabaios monográficos, 
que será obligatorio presenten para la ob
tención de dichos beneficios.

4.0 El plazo para la presentación de 
los trabajos monográficos y de las Memo
rias didácticas a que alude el apartado 
anterior finalizará el 30 de abril de 1960

5.° A partir de esta última fecha los 
Profesores serán sometidos a un ejercLcio 
pedagógico, que consistirá en la explica
ción ante alumnos de formación cultura1 
adecuada y en presencia del Tribunal de
signado al efecto de des lecciones: una 
per oneciente a los cursos inferiores y 
otra a los superiores del Bachillerato La
boral Elemental. Las lecciones serán ele
gidas a la suerte entre las de los cues
tionarlos oficiales de las respectivas dis
ciplinas Los Profesores dispondrán de 
veinticuatro horas para la preparación 
de. material didáctico auxiliar que pre
cisen para cada lección.

El desarrollo de este ejercicio deberá 
asemejarse lo más posible a la forma en 
que el Profesor imparta habitualmente 
las clases de sus propios alumnos.

6.° La Comisión Permanente del Par 
tro tato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional., teniendo en cuen.a los títulos 
académicos, trabajos científicos, publica
ciones, etc. que acrediten los interesa
dos. sus servicios docentes—de modo es
pecial a la Enseñanza Laboral—. los in
formes de los Directores de los Centros 
de los Presidentes de los Patronatos Pro
vinciales y de la Institución de Formación 
del Profesorado de Enseñanza Laboral, 
y las calificaciones otorgadas por el Tri
buna1 al trabajo científico, la Memoria 
didáctica y laé pruebas pedagógicas, ele
vará al Ministro del Depar.amentó la pro
puesta correspondiente'para que disfruten 
los beneficios del incremento del 50 por 
100 a partir del 1 de octubre de 1960

7.° Los Profesores que no superen las

anteriores pruebas y ejercicios y no sean 
propuestos pqr la Comisión Permanente 
para disfrutar los beneficios indicados 
continuarán en el desempeño de su dis
ciplina y podrán solicitar nuevamente y 
por dos veces consecutivas el disfrute dé 
dichos beneficios.

Lo digo, a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Líos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1959.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

ORDEN de 11 de abril de 1959 
por la que se resuelven los recursos 
d e reposición interpuestos por 
doña Concepción Marsalla Gracia 
y doña Mercedes Lucio Fuentes.

limo. Sr..' Vistos los recursos de reposi
ción interpuestos por doña Concepción 
Marsalla y doña Mercedes Lucio Fuentes 
contra Orden ministerial de 14 de agosto 
u timo, que aprueba el expediente de opo
siciones al Magisterio Nacional a que se 
contrae:

Resultando que por Orden ministerial 
de 1 de junio de i957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26) se cm vcca- 
ron oposiciones a Ingreso en el Magiste
rio Nacional, exigiéndose entre otras con
diciones para poder optar a ellas, la de 
«hallarse en posesión de título profesio
nal o del resguardo de haber abonado los 
derechos para su expedición» en la fecha' 
de expiración del plazo de solicitudes, 
que finalizaba on 2 de agosto de 1957; 
fina Izada la actuación del Tríounal de 
Maestras de Zaragoza y publicada la pro
puesta de las jpositoras aprobadas, se 
señaló el plazo de treinta días previsto 
para la presentación de les documentos 
acreditativos de que las mismas reunían 
las condiciones exigidas ara poder tomar 
parte en dichas oposiciones, aportando al
gunas de las opositoras certificación de 
haber abonado los derechos para, la ex
pedición del título profesional con fecha 
posterior a la exigida en la Ordrn de con
vocatoria. por lo que la Delegación Admi
nistrativa de aquella provincia lo hizo asi 
constar a1 remitir la documentación co
rrespondiente;

Resultando que antes de resolverse so
bre el expediente 1e la mismas oposicio
nes y subsiguiente aprobación, st publicó 
la Orden de W  Presidencia de 23 de julio 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 25), que acara la nterpreta- 
ción del Decreto de 10 de mayo del mismo 
año, regulador de 'as oposiciones y con 
cursos de funcionarios público». en el 
sentido de que .'a xigencia de reunir las 
condiciones establecidas para poder tomar 
parte en ellas conforme a’ apañado te* 
cero del mismo Decreto ha de entenderse 
con relación a «las condiciones que habi
liten para la obtención de los títulos aca
démicos o profesionales y las demás con 
diciones de capacidad e x i g i d a s  en la 
convocatoria sin que sea preciso haber 
presentado ni obtenido previamente el 
título o documentos acreditativos dé los 
anteriores extremes» no oudiendo excluir
se a los propuestos por la no contención 
de aquellos títulos o documentos con ante
rioridad a] término del p azo señalado ni 
por la carencia de formalidades subsana- 
bles, «siempre que no afecte todo ello la

sustancial posesión de las condiciones de 
capacidad exigidas», ¿egún añadía el apar
tado segundo de la citada Orden- 

Resultando que en virtud de lo dis
puesto en la precitada disposición inter
pretativa, al aprobarse el’ expediente de 
la indicada oposición, hubo de exigirse 
solamente a los opositores, que se hallaban 
en las anteriores condiciones de expecta
ción que justificasen que ?n la fecha de 
expiración del plazo de sus correspondien
tes solicitudes habrían de reunir las con
dición sustancial s-halada, sin que fuera 
preciso qUe previamente hubieran obte
nido el título o documento justificativo 
que anteriormente 1 abían exigido el De
creto de 1957 y la Orden de convocatoria;

Resu tandó que e¿.tre las concursantes 
figuraba doña Concepción Marsalla Gra
cia y doña Mercedes Lucio Fuentes, quie
nes denunciaron fehacientemente ante el 
Presidente del Tribunal de oposiciones que 
las también opositoras doña María Pilar 
Rubio Gil y doña Darmen Sáez Alvarado, 
en la fecha 3 de agosto de 1957, no tenían 
copia certificada de- título profesional ni 
e' certificado de naber abonado los dere
chos para su expedición, lo que ponían 
en conocimiento a los efectos previstos 
en Decreto de 10 de mayo d. 1956. formu
lando análoga denuncia ante la Detega- 
ción Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Zaragoza;

Resultando que al no ser excluidas las 
opositoras de referencia según queda indi
cado. apareciendo incluidas en la propues
ta de aprobada» de1 correspond ente Tri
bunal de Zaragoza y en defintiva, en la 
de aprobadas ñor Oraen ministerial de 
14 de agosto de 1958. las mencionadas 
señoras Marsalla y Lucio interponen re
cursos de reposición contra- la misma en 
base a los reseñados hechos y con funda
mento en el artículo 113 de >a Ley de 

; 17 de julio de 1958 sexto, número 3, del 
' Decreto de 10 de agesto d.‘ 1957: Orden 

ministerial de convocatoria de l de junio 
do 1957, en su número 2, apartado d) 3, 
Resolución de a Dirección General de 
Enseñanza P r i m a i i a de 24 de marzo 
de 1958. Orden Je a Presidencia de 23 de 
julio de 1958; artículo segundo del De
creto de 10 de mayo de 1957 artículo 
cuarto del mismo, así como el 13; man- 

, teniendo en síntesis que las oposiciones - 
' de referencia debían haberse regulado 
! y resuelto conforme a la Orden de con- 
! vocatoria y egislación entonces vigente, 

que no puede ser modificada por la poste
rior y citada Orden de la Presidencia, que 

. sobrepasa su a1 canee interpretativo del 
Decreto de 6 de mayo de 1957 para modi
ficarlo. por lo oue debe prevatecer 3a. 1egis-' 
laelón vigente antes de ’a publicación de 
la repetida Orden de 23 de julio de 1958, 
y, en con sécren la  ari: ai p; ex*” ’ 1 fe 
del Tribunal de oposiciones de Zaragoza, 
reponiéndolo al momento en que conoci
das las irregularidades •.•euui.cin- r no 
fueron subsanadas. con las demás ma
nifestaciones que en el escrito de recurso 
constan termina en súplica de que sean 
estimados sus recursos er el sentido ex
puesto; • '

•Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y escrito de recurso, con las 
demás de ap ica :ión 

Considerando que la cuestión sustancial 
que este recurso plantea consiste en deter
minar si la Orden de la Presidencia de 
23 de julio de 1958. que aclara el Regla- 

i mentó de Oposiciones y Concursos de 
i Funcimarics Públ.oos. a uv bacín per De- 
| creto de 10 de mayo de 1957, tuvo virtual



6070 24 abril 1959 B. O. del E.—Núm. 98

lidaa bastan it para modificar io regula 
ción de las oposiciones a ingreso en c  
Magisterio Nacional convocadas por Qr 
den ministerial de ’ de junio del mismr. 
año, respecto a la exigencia a los con
cursantes de nalUrse en posesión del 
título profesional o de .a certificación de 
haber abonado los derechos para su expe
dición en la fecha de expiración del 
plazo de solicitudes que finalizará el 2 úeK 
agosto del mismo año bastando que so a* 
mente reuniesen las condiciones sustan
ciales "para obtener tales títulos o certi
ficaciones en la indicada fecha (funda
mento de la Orden ministerial recurrida;, 
o contrariamente, la publicación de a 
citada Orden de “la Presidencia no pudo 
legalmente tener el alcance que modifica 
las indicadas normas oreestab.ecid, s para 
la regu ación de aquellas oposiciones, que 
mantenían su vigencia y consiguientemen
te debieron de ser aplicadas, con la con
siguiente exclusión de aquellas opositoras 
que no tuviesen ob* enido aquellos títulos 
o certificación en 'a repetida fecha (tesis 
de los recursos);

Considerando que las disposiciones lega
les que ac aran o interpretan el conte
nido de otras anteriormente promulgadas 
tienen efecto retroactivo, de tal mcdo que 
se entienden como integrantes d* las pri
meras, de conformidad con la doctrina 
jurisprudencial establecida; por 10 que si 
la convocatoria de t.ue se trata, en aplica
ción de as normas generales establecidas 
por el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
hubo de desenvolverlas y aplicarlas, una 
vez que fueron con posterioridad aclara
das e interpretadas por la reiterada Or
den de la Presidencia, a esta última acla
ración e interpretación que con efecto 
retroactivo vino a constituir a vigente 
norma legal en la indicada materia de 
oposiciones, hubieron de estar y atenerse 
los correspondiente* organismos de este 
Departamento, que al resolver en defini
tiva el expediente de las oposiciones de 
referencias en ia torma en que fueron 
aprobados por la Orden ministerial recu 
rrida se ajustaron a derecho adminis
trativo positivo establecido cuya validez 
y vigencia no cabe revisar sino mediante 
los procedimiento legalmente previstos 
para intentar tal fina idad 

Este Ministerio h* resuelto o esestimar 
el presente recurso 

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años. # 
Madrid. 11 de abril de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de abril de 1959 por
la que se resuelve el recurso de 
reposición interpuesto por don 
Miguel Suñer Garroté.

limo. Sr.; Visto el expediente sobre re
curso de reposición interpuesto por don 
M.guel Súñez Garrote contra Orden mi
nisterial de 1 de agosto de 1958 que re
suelve concurso de traslado entre Inspec
tores de Enseñanza Primaria;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de enero de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 de febrero) se 
convocó concurso de tras ado entre Ins
pectores d? Enseñanza Primaria, esta

bleciendo en *u apartado séptimo que la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria habría de dictar las instrucciones regu 
ladoras del concurso, las que fueron publi
cadas-» mediante Orden de la Dirección 
General de 10 de febrero de mismo año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
22 de febrero), en cuyo apartado cuarto 
se señala quienes podrán tomar part, 
dicho concurso, incluyendo Inspectores 
que se hallen en excedencia activa, re
integrados o en las demás situaciones que 
enumera, son conceder la misma opción 
para concursar a las excedentes volunta 
rios de aquel Cuerpo.

Resultando que contra la precitada reso- 
ución interpuso recurso de reposición el 

interesado, alegando no haberse ajustado, 
ai no haberse permitido tomar parte en 
ei concurso a ios inspectores excedentes 
voluntarios, siendo estimado poi Orden 
d*? la Dirección Genera) de Enseñanza 
Priiriaria de 28 de julio de 1958 en el sen
tido de que e l señor Súñer podría tomai 

I parte en e. repetido concurso, reponiendo 
en tal extremo la Orden recurrida de 
10 de febrero del mismo año. leguladora 
del concurso de traslados que había con
vocado la Orden ministerial de 22 de ene
ro de 1957;

Resultando que en aplicación de aquella 
reso ución, al ser notiflcadc telegráfica
mente a la Inspección de Enseñanza Pri- 

, maria de Baleares se concedía al señor 
Súñer autorización para solicitar en el 
repetido concurso durante todo aquel mes 
de agosto las plazas anunciadas en él;

Resultando que mediando as indicadas 
circunstancias, y por Orden ministerial 
de 1 de agosto de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 12 de septiembre) 
se resuelve el concurso de traslado de Ins
pectores de Enseñanza Primaria, nom
brando los que en la misma Orden se 
relacionaban para ios destinos que se ex
presaban. no incluyendo ai hoy recu
rrente;

Resultando que contra la precitada Or
den ministerial inteipone recurso de repo
sición el interesado alegando haberse 
resuelto el reiterado concurso prematura
mente y contra el derecho que se le ha
bía concedido para participai en él. y con 
citas del artículo 52 y concordantes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956. resolución 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 28 de julio de 1958, resolución 
telegráfica de a mi'.ma Dirección y fecha 
Decreto de 26 Ce julio de 1956. con las 
demás manifestaciones, termina en súplica 
de que sea anulada la Orden ministerial 
recurrida, retrotrayendo las actuaciones al 
tiempo hábil para sei tomada en conside
ración su so icitud de tomar parte en e) 
concurso de traslado

Resultando que con posterioridad a la 
interposición del presente recurso, la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
hizo saber que *a solicitud que el señoi 
Súñer había presentado para tomar parte 

 en el repetido concurso estaba pendiente 
 de ’a puntuación que le habría de con

ceder el Tribunal calificador y del dicta
men de) Conseje Nacional de Educación 
y si de dicha puntuación resultaba ser 
superior a la que atuviera  el Inspector 
señor Herrero V:la que también había 
so icitadO' Palma de Ballorca y le había 
sido adjudicada por la citada Orden mi
nisterial de 1 de Agosto de 1958, sería 
anulado su nombramiento, adjudicándole 
dicha plaza al rt*currente, y en caso con
trario quedaría en definitiva desestimada 

 su petición;

Vistas las disposición-* citadas en la 
presente y en el escrito de recurso. Orden 
ministeriá de 3 de diciembre de 1957, 
Ley de Reconocimiento Administrativo de 
17 de julio de 958 v demás de aplica
ción;

Considerando que mediante ei áeguido 
procedimiento de admitir la instancia del 
señor Súñez para tomar parte en aquel 
concurso calificándola y discernendc la 
puntuación que le correspondía y some- 
tiéndo a al dictamen del Consejo Nacio
nal de Educación. * fin de determinar 
a cual de los dos únicos aspirantes a la 
mencionada plaza cebiera de adjudicár
sele. vino a darse entera satisfacción a lo 
que el señor Súñer pretendía mediante 
su recurso, evitando las dilaciones e incon
venientes de r e a 1 i z a r un nuev»' exa- 
pien de la totalidad del concurso, que en 
nada habría de afectar* a los dos ci ados 
aspirantes a ocupar aquel destino: por 
1»» que el recurso de que se - ata vino 
a quedar sin objeto determinando la Im
procedencia de adoptar resolución alguna 
sobre é .por resultar innecesaria.

Este Ministerio ha resuelto que no ha  
legar a resolver el nresente recurso 

Lo digo a V I para su conocimiehto 
y efectos.

Dios guarde a V i muchos años 
Madrid. 11 de abrí de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta  
mentó.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se convoca concurso espe
cial  de traslado para proveer en 
propiedad las vacantes de Regen
cias y Secciones de las graduadas 
anejas a las Escuelas del Magiste
rio.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 131 y 137 del Reglamento de Es
cuelas del Magisterio y los artículos 88 
y 131 del Estatuto dei Magisterio y a fin  
de cubrir en propiedad las vacantes de 
Regencias y Secciones de las Graduadas 
anejas a las Escuelas del 'Magisterio pro
ducidas desde el 2 de septiembre de* par 
sado año hasta el 2 de febrero último por 
cualquiera de las causas señaladas en el 
artículo 48 del Estatuto,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Convocar concurso especial de tras

lado entre Regentes y Maestros de Sec
ción de las Graduanas anejas a las Es
cuelas del Magisterio, en el que podrán 
participar todos aquellos que hubiesen ob
tenido estos cargos por oposición y no 
estén sujetos a expediente ni cumpliendo 
sanción

No podrán concursar ios que voluntaria
mente participaron y obtuvieron destino 
en el concurso especial de traslado con
vocado en 12 de noviembre del pasado 
año o en el general resuelto en 11 de mar
zo último

2.° Tendrán derecho preferente a) res
to de los concursantes los Maestros que 
se hallen en situación de excedencia vo
luntaria y procedan de .’a misma Escuela 
aneja que soliciten, por estar sirviendo en 
ella cuando pasaron a la situación de ex
cedentes y por haberla obtenido po1 opo
sición restringida Con igual derecho con»

 currirán los Regentes y Maestros de Sec- 
 ción comprendidos en cualquiera de las
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situaciones señaladas en el artículo segun
do del Decreto de 18 de octubre de 1957 
tfeOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 31) que hayan servido en propiedad 
en virtud de oposición restringida o con
curso-oposición. en la misma Graduada 
aneja que soliciten.

3.° En el concurso existirán dos turnos: 
y a) Consortes.
- b) Voluntario.
Los méritos y restantes condiciones que 

Se exigen para poder concursar han de 
estar reconocidos y cumplidas en primero 
de septiembre de 1958.
/ 4:° El plazo de peticiones será el de 
Quince días naturales a partir del siguien
te al en que se oubliaue esta convocato
ria en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO Para las provincias de Las Paí
talas y Santa Cruz de Tenerife dicho pla- 
¿0 comenzará al día siguiente al en que 
se hava recibido en estas capéales p1 men
cionado BOLETIN O F IC IA L DEL ES
TADO

Las vacantes a proveer en este concurso 
son las siguientes:

Regencias para Directoras

Turno de consortes: Madrid, Melllla.

Secciones para Maestros

Turno de consortes: Oviedo. Tarragona. 
To'eco.

Turno voluntario: Palma de Mallorca. 
Cádiz. Huesca.

Secciojies para Maestras

■ Tuyno de consortes: Burgos, Guadala- 
jara. Huesca, Melllla. Murcia, Toledo.

Tum o voluntario. Palma de Mallorca 
Cáceres. Lugo. Palencia. Toledo.

Las vacantes que no se cubran por el 
'turno de consortes pasarán al voluntario.

5.° Por el turno de consortes podrán 
.obtener destino los concursantes. Regen
tes o Maestros que reúnan las condicio
nes exigidas en el artículo 73 del Esta
tuto. y el orden de preferencia y condicio
nes de este turno serán las señaladas en 
los artículos primero y segundo del De

c re to  de 18 de octubre de 1957.
Los que soliciten por este turno pueden 

concursar, además, por el voluntario en 
las condiciones señaladas en el artículo 7C 

-del Estatuto del Magisterio.
G.° Por e, turno voluntario podrán ob- 

' tener núévo destino los Regentes o Maes
tros de anejas en activo con un año de 

'•servicios en propiedad en Escuelas de otra 
clase. los reingresados o los excedentes en 
condiciones de reingresar. Los que concu
rran desde el primer destino que obtuvie- 

•ron por oposición restringida1 o concurso- 
^oposición no precisarán tiempo mínimo de 
• servicios

’ 7.° En el turno voluntario existirán Ioí 
tres grupos señalados en el artículo 68 de 
Es'atuto, constituyendo los grupos según 
do y  tercero los concursantes de las sitúa

ciones determinadas en el número ter
cero de’ artículo segundo del Decreto de 
18 de octubre de 1957

La preferencia exclusiva para obtener 
destino por este turno será la mayor pun
tuación obtenida por sus servicios presta
dos en esta clase de Escuelas, de acuerdo 
con los apartados del artículo 71 del Es
tatuto. *

8 ° Los concursantes que sean eclesiás
ticos tehdrán qUe acompañar a su peti
ción. de conformidád con lo establecido en 
el articulo 14 dél Concodato, él «N ihil 
Obstat» de su Ordítiário propio y el del 
Ordinario del lugar a aue pertenezca el 
nuevo destino que soliciten:

9.° Es de aplicación en este concurso 
la Ley de 18 de diciembre de 1950 para los 
concursantes que documentalmente acre^ 
diten el estar condecorados con la Cruz 
Laureada de San Fernando o Medalla M i
litar, ambas individúales. " ' '

10. Los destinos del concurso serán irre- 
nunciables. excepto-cuando los concursan
tes estén comprendidos en el artículo 77 
del Estatuto por haber participado ambos 
cónyuges en el mismo-, concurso.

11. Los que participen en este concurso 
y soliciten y obtengan la excedencia en 
el transcurso de su resolución o cesen en 
el servicio activo por cualquief otra cau
sa, se considerarán excedentes o cesantes 
de la plaza que les corresponda en el con
curso. quedando ésta como resulta del 
mismo oara su provisión en el próximo 
que se convoque. —

Los que obtengañ plaza por este con
curso y durante la tramitación del mismo 
havan permutado sus destinos estarán 
obligados a servir las Escuelas alcanzadas 
en el concurso, anulándoseles las permu
tas de sus antiguos Cargos.

12. La documentación a presentar p o t  
los concursantes será la exigida en los nú
meros 9.° y 32 de la convocatoria del con
curso general de traslado, de fecha 28 de 
febrero último (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 18 de marzo), más la decla
ración Jurada en que conste la oposición 
restringida o concurso-oposición en que 
obtuvieron plaza. Las instancias dé peti
ción, iguales al modelo del concurso ge
neral. se tramitarán en la forma señalada 
por el citado número 32, cumpliéntíuse los 
plazos y trámites previstos en e&te núme
ro y en los 33, 34, 35 y 36 de la referida 
convocatoria.

Todos los plazos de este concur?o se en
tenderán días naturales.

13. Esta Dirección General resolverá 
cuantas dudas se susciten en el cumpli
miento de lo que esta convocatoria deter
mina, realizará la adjudicación provisional 
de destinos, concediendo quince diát para 
reclamaciones, y, por último, la elevará 
a definitiva.
. Lo digo a VV  SS. para su conocimiento 
y demás efectos. -

Dio3 guarde a W .  SS. múcho.s años.
Madrid, 13 de abril de 1959.—£1 Direc

tor geenral, P. A., José Antonio García- 
Noble jas.

Sres. Jefe de ia Sección de Provisión de
Escuelas y Delegados Administrativos de
Educación Nacional.

ADMI NI ST RACI ON L OCAL

A N U N C IO  del Ayuntamiento de 
Baracaldo por el que se señala 
lugar, fecha y hora para el co
mienzo de los ejercicios de las 
oposiciones convocadas que se in
dican.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo noveno del vigente Reglamento 
General de Oposiciones y  base tercera de. 
la respectiva convocatoria, se hace publi
que que el comienzo, del primer ejercicio 
de las oposiciones anunciadas por ¿ste 
Ayuntamiento en el «Boletín Oficial d© 
la Provincia de Vizcaya» de ios dias 6 
y 27 de febrero, y en el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO dé 20 dé marzo, los 
tres de 1959, tendrá lugar en el salón 
de sesiones de esta casa el día 21 de 
mayo próximo, a las diez de la mañana.

Casas Consistoriales de Baracaldo 17 
de abril de 1959.—El Alcalde, José María 
Llaneza.

1.408.

A N U N C IO  de la Diputación Provin
cial de Zaragoza por el que se 

hace pública la convocato ria pa
ra la provisión de una plaza de 
Matrona de su Beneficencia.

' Vacante en esta Corporación una plaza 
de Matrona de lo, Beneficencia Provin
cial, integrada en el Grupo B), Técnicos; 
subgrupo b), Técnicos auxiliarés. he la 
plantilla de funcionarios provinciales, ha 
sido publicada en el «Boletín Oficial» de 
ía provincia número 84, de fecha 14 de 
ábril de 1959, la convocatoria para su’ pro
visión por oposición.

Dicha plaza está dotada con el sueldp 
anual de 17.000 pesetas y demás derechos 
y deberes inherentes al cargo

Las solicitudes para oómar .parte en la 
oposición podrán presentarse durante un. 
período, de. tre in ta . días. hábiles, i contar 
del siguiente al de la publicación del pré
sente anuncio en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO, y hasta las trece horas 
del último de ellos.

En la convocatoria figuran las'bases y 
normas, ejercicios y programas que han 
de regir en la oposición, así' como los do
cumentos y requisitos precisos para tomar 
parte en la misma. -

E] 'Tribunal que ha de juzgar la oposi
ción estará integrado en. la siguiente 

„ forma:
Presidente: lim o S r  D. Manuel Azna- 

.rez Sin.
Vocales: Don Luis Giménez González, 

don Félix Ruiz Sánchez don Vicente Ta- 
rongi. Sarti, don Antonio Val-Carreres Or- 
tíz, doña Vicenta Cuadra.

Secretario, don Luis V Arregu. Lucea.
Lo que en cumplimiento de lo dispues

to en la legislación vigente se hace pú
blico para general conocimiento

Zaragoza, 17 "de abril de . 1959.—El Pre
sidente..

1.409 
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO D£L EJERCITO

Juntas de Acuartelamiento

V REGION MILITAR
Autorizada por Orden comunicada del 

Ministerio- del Ejército de fecha 18 de 
febrero de -1959 la venta de los terrenos 
y edificios del antiguo Hospital Militar 
de Zaragoza, se hace saber por el pre
sente anuncio que el día 30 de mayo de 
1959. a las doce horas, y en el local que 
ocupa la Jefatura de Propiedades Mili» 
tares de dicha plaza, sita en la avenida 
de Cálvo Sotelo. número 7, se celebrará 
la citada venta en subaste pública con 
arreglo a los pliegos de condiciones téc
nicas y económico-legales, que se en
cuentran de manifiesto en la menciona
da Jefatura y que pueden ser examina
dos por los interesados de diez a trece 
horas en los días laborales.

El solar de la expresada finca tiene 
una superficie de siete mil noventa y 
cuatro • metros cuadrados con ochenta y 
cinco centésimas, y linda: al Norte, con 
calle de Castrillo, iglesia de San Ildefon
so y con propiedades de don Victoriano 
Lasala, doña Generosa Fanlo. don Antolín 
Picazo y don José Parra Mateo; al Sur, 
con propiedades de don Joaquín Fronti- 
ñán y hermanos, don Joaquín Muro, don 
Enrique Sagols y don José Parra Mateo; 
al Este, con iglesia de San Ildefonso, 
plaza de San Idelfonso y con propiedades 
de don Victoriano Lasala Liñana, don 
José Pan-a Mateo y don Enrique Sagols; 
al Oeste, con calle de Ramónf y Cájal 
y con propiedades de don Joaqi*n Fron- 
tiñán y hermanos y don Joaquín Muro.

Los títulos de propiedad expresivos de 
que el solar no está sujeto a gravámenes, 
censos o - hipotecas, así como los planos 
que constituyen los citados terrenos, es
tarán de manifiesto en la mencionada 
Jefatura en los días y horas indicados 
para que puedan ser examinados por 
las que deseen concurrir a la subasta, 
entendiéndose que todo licitador que pre
sente proposición acepta como bastante 
la titulación y el certificado del Registro 
de la Propiedad. El rematante renuncia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el nárra
lo tercero del artículo 1.475 del Código 
Civil, a toda acción por evicción y sa
neamiento.

El tipo de subasta es el de catorce 
millones cuatrocientas ochenta y siete 
ipil trescientas noventa y siete pesetas con 
veintidós céntimos (14.487.397,22 pesetas), 
en alza.

Los llcitadores que concurran a l̂ t su
basta harán sus ofertas en pliego chita
do dirigido al señor Presidente. del Tri
bunal de subasta de los terrenos y edifi
cios del antiguo Hospital Militar de Za
ragoza (Jefatura dé Propiedades Milita
res). en papel sellado o reintegrado con 
póliza y timbre correspondiente y con 
arreglo al modelo siguiente:

Modelo de proposición
Don ......... . domiciliado en con

documento de identidad  ....... (o en su
representación, don    domiciliado en
   con poder notarial expedido en
 ......   por...........), enterado del anuncio
inserto en el ..........  para la subasta de
los terrenos y edificios del antiguo Hospi
tal Militar de Zaragoza, así como los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
y de las que se indican en el citado 
anuncio, se compromete y obliga, con su-

| jeción a las mismas, a adquirir ios te
rrenos y edificios por el precio de .........
(en letra) pesetas y céntimos.

Se acompañan los documentos siguien- 
j tes (detalle de los mismos).

(Fecha y firma del interesado.) 
Zaragoza. 78 de abril de 1959 

I .L416.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Orden de 16 de abril de 1959 por 
la que se convoca concurso para 
cubrir una plaza de Conserje-Sa
cristán en la parroquia castrense 
de San Francisco, del Departa
mento Marítimo Cíe El Ferrol del 
Caudillo

Se convoca examen-concurso para cu
brir una plaza de Conserje-Sacristán en 
la parroquia Castrense de San Francisco, 
del Departamento Marítimo del Ferrol 
del Caudillo, cuyas funciones, además ue 
las de vigilancia y custodia de dicha pa
rroquia, serán las de ayudar a los Ca
pellanes en todas los actos litúrgicos v 
administración de Sacramentos, con arre
glo a las siguientes bases:

1.a Para poder participar en el con
curso los solicitantes deberán ser de na
cionalidad- española, varones, mayores de 
dieciséis años y menores de treinta y 
seis en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias y 
que acrediten las aptitudes físicas y psí
quicas adecuadas en el reconocimiento a 
que serán sometidos por el Servicio Mé
dico del citado Departamento.

2.a Las instancias, de puño y letra del 
interesado, dirigidas al Almirante Capi
tán General del Departamento, serán ad
mitidas únicamente dentro de los trein
ta días siguientes a la fecha de publica
ción de esta Orden, siendo rechazadas las 
que se reciban una vez transcurrido di
cho plazo, e irán acompañadas de la do
cumentación precisa para acreditar los 
siguientes extremos relativos al s o l i c i 
tante: *

a) Carencia de antecedentes penales.
b) Estado CiviL
c) Fecha - y lugar de nacimiento.
d) Diplomas o títulos que posee, ex

pedidos por Centro profesional.
e) En su caso, condición de huérfano 

o hijo de personal de ios tres Ejércitos.
La documentación anterior podrá ser 

sustituida en caso necesario por decla
raciones juradas, a reserva de ser pre
sentada antes de la toma de posesión 
del destino por parte del seleccionado.

3.a Para tomar parte en el concurso 
ha de poseerse cultura elemental, pro
nunciar con corrección el Látín y poseer 
conocimientos prácticos de la liturgia de 
la misa y el mecanismo ceremonial en la 
administración de los Sacramentos.

4.a El Capitán General del expresado 
Departamento propondrá el Tribunal ,  
constituido por el Presidente, un Vocal 
(Jefe u"Oficial) y un Secretario, que ha 
de juzgar los. expedientes de los solici
tantes y que, guardando las preferencias 
determinadas por la legislación vigente, 
elevará propuesta del concursante que 
a su juicio debe ocupar la plaza convo
cada.

5.a El régimen económico del solici 
tente que resulte contratado será el si
guiente:

a) Sueldo mensual, 1.190 pesetas.
b) Trienios, equivalentes cada uno de 

ellos al 5 por 100 del sueldo.

f c) Gratificación mensual de un doce
I por ciento del sueldo anterior, sin que 
¡ esta gratificación forme parte del sueldo \ base.
; d> Dos gratificaciones extraordinarias.
! equivalentes cada una de ellas al sueldo 
* de un mes, con motivo de las fiestas de 
í Navidad y 18 de Julio.

e) En su caso, el Plus o Subsidio Fa
miliar que corresponda.

6.a El solicitante que resulte contrata
do quedará sujeto a la Reglamentación 
del Trabajo del Personal Civil no funcio
nario dependiente de los Establecimientos 
Militares, aprobada por Decreto de 20 de 
febrero de 1958 («D. Oj> núm. 58), asi 
como a la Reglamentación Laboral en las 
Industrias Sideroraetalúrgicas.

7.a Ln duración de la j o r n a d a ,  de 
acuerdo con la Reglamentación Laboral.

í será de ocho lloras diarias.
{ 8.a El concursante que obtenga la pla

za estará sometido a un período de prue
bas durante un mes, superado el cual 
satisfactoriamente pasará a ocupar la 
plaza como fijo 
• Madrid, 16 de abril de 1959.

ABARZUZA
Excmos. Sres. e..—Sre>....

o ff

MINISTERIO DE HACIENDA

D e l e g a c i o n e s

MALAGA

Desconociéndose el actual domicilio de» 
Rafael Pifia Sedeño, que residía en esta 
capital, calle Santa Cristina, número 3. 
por medio de la presente se le notifica 
que el próximo día 9 de mayo a las once 
horas, se reunirá en esta Delegación de 
Hacienda el Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente, para ver y fallar el expe
diente número 1.515 de 1954. instruido 
por aprehensión del automóvil «Citroen», 
MA-8567, acto para el cual se les cita, 
haciéndosele presente que en dicho acto 
podrá presentar y proponer las pruebas' 
que interese a la defensa de su derecho, 
así como que puede designar comerciante 
te o industrial que forme parte del Tri
bunal en concepto de Vocal.

Málaga, 17 de abril de 1959.—El Secre
tario (ilegible).

2.181.

* OVIEDO

Habiendo solicitado la devolución total 
de la fianza individual que tenía consti
tuida don Luis Rehgifo Flórez para ga
rantizar su gestión de Habilitado de Cla
ses Pasivas, en cuyo cargo cesó por fa
llecimiento, se hace público por medio del 
presente anuncio, en cumplimiento da 
lo dispuesto en el apartado c) del artícu
lo 66 del Decreto de 12 de diciembre de 
1958, a fin de que si alguno de los que 
fueron sus poderdantes tuviera que ha
cer alguna reclamación contra su gestión, 
la formule ante la Intervención de esta 
Delegación de Hacienda dentro del plazo 
de tres meses, a contar del siguiente día 
al de la publicaciln del presente anuncio.

Oviedo, 3 de abril de 1960.—£1 Delega
do de Hacienda (ilegible).

5.866.
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VALENCIA

Por el presente se emplaza a Roberto 
Viliamor o herederos, cuyo último dómi- 
«hiio conocido fue en Bilbao, calle Ipa- 

c rraguirre. 39, presunto inculpado en el 
cxpedienie numero 94 de 1959, por apre
hensión de material industrial, y se le 
hace saber que ha sido calificado en 
principio como infracción de mayor cuan
tía, y, por lo tanto, de la competencia 
del Pleno- de esta Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, habiéndose 
señalado la sesión para la vista del mis
mo el día 26 de mayo, próximo, a las die
ciseis treinta horas de la tarde, en esta 
Delegación ,de Hacienda, a la que de
berá comparecer por si, asistido, si lo es
tima oportuno, por Abogado en ejercicio, 
pudiendo asimismo presentar y proponer 
i-n el acto de la vista las pruebas que in- 
ibresen a la defensa de .su derecho.

Valencia. 16 ue abril de 1959.—FJ Se
cretario. V. Torra!va. — Visto bueno el 
Presidente. P D . R Jorro 
. 2 IR

Por el presente se emplaza a Francisco 
Mcniany Mir. conocido también por Fran
cisco Montanuig, sin domicilio conocido, 
y Cesar García Agosti. cuyo último do
micilio fue en Madird. calle Barquillo, 12, 
piso quimo o sexto, presuntos inculpados 
i n el expediento número 517 de 1958. ins
truido por aprehensión de un camión Aus- 
fin, valorado en 150.000 pesetas; ha sido 
calificado en principio como infracción 
de mayor ruanria. y. por lo tanto, de la 
competencia del Pleno de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción. habiéndose señalado la sesión para 
ia vista del mismo el día 26 de mayo 
próximo, a las dieciséis treinta horas de 
la larde, en esta Delegación de Hacienda, 
a ’la que deberán comparecer por sí. asis
tidos. si lo estiman conveniente, por Abo
gado en ejercicio, pudiendo asimismo pre- 
.«¡htar y proponer en el acto de la vis
ta las pruebas qué interesen a la defensa 
:le sus derechos

Valencia. 16 de abril de 1959.—El Se- . 
rietario. V. Tor-ralva. — Visto bvíeno. el 
Presidente, P. D.. F. Jorro.

2.182.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

►
Anunciando subasta pública para la 

ejecución de las obras de «Gale
na  de oleoductos en el muelle deMaese, de la dársena de Escombre
ras», en el puerto de Cartagena

Se anuncia a subasta pública la ejecu
ción de las obras de «Galería de oleoduc
tos en el muelle de Maeso. de la dársena 
de • Escombreras», en el puerto de Carta
gena, a cuyo efecto se admitirán propo
siciones para la misma hasta las trece 
horas del dia 20 de mayo de 1959 en la 
¿lección cuartá de la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas y en
la -Jefatura de Puertos de la provincia de
Murcia, durante las horas hábiles de ofi
cina.

El presupuesto de contrata de las obras 
asciende a un millón novecientas noventa 
y siete mil setecientas dos pesetas con 
siete céntimos (1.997.702,07).

No sé admitirán proposiciones por i re
porte superior al presupuesto de lictta- 

, ción señalado. -

 La fianza provisional a depositar as
ciende a treinta y cuatro mil novecientas ■ 

| sesenta y cinco setas con cincuenta y 
i tres cétimos (34.965,53 L .

El a cío de aperntufa .de pliegos tendrá 
lugar en_ ia repetida Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas el día 
26 tic mayo de 1959, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas, así como el mo: 
délo de proposición y las disposiciones 
para su presentación,* estarán de mani
fiesto durante el plazo de admisión de 
proposiciones en dicha Sección cuarta de 
la Dirección General citada y en la Jun
ta ele Obras y Servicios del Puerto de 
Cartagena.

; Madrid, 15 de abril de 1959—Rl Dírer- 
i tor general. Gabriel Roca.
i

Anunciando subasta pública para la 
ejecución de las obras de «Linea  
de a lta  tensión y  centro de trans
form ación para los muelles de 
Comercio y Transversa l» . en el 
puerto de Vigo,

1 Se anuncia a subasta pública la ejecu
ción de las obras de «Línea de alta ten
sión y centro de transformación para los 
muelles de Comercio y Transversal», en 
el puerto de Vigo, a cuyo efecfo se ad
mitirán proposiciones para la misma has
ta las trece horas del día 20 de mayo.de 
1959 en la Sección cuarta de la Direc
ción General de Puertos y Señales Ma
rítimas y en la Jefatura de Puertos de 
la provincia de Pontevedra, durante Jas 
horas hábiles de oficina.

El presupuesto de contrata de las obras 
asciende a quinientas sesenta y cinco mil 
seiscientas cuarenta y nueve pesetas con 
treinta y cinco céntimos (565.649,35).

Con arreglo al Decreto-ley de 20 de 
diciembre de 1956. se admitirán proposi
ciones por importe superior al del presu
puesto de licitación señalado.

La afinza provisional a depositar ascien
de a once mil trescientas doce pesetas 
con noventa y ocho céntimos (11.312.93). 

i El acto do apertura de pliegos tendrá 
! lugar en la repetida Dirección General 
1 de Puertos y Señales Marítimas el día 
i 26* de mayo de 1959, a las once horas, 
j El proyecto y pliego de condiciones par- 
j ticulares y económicas; así como el mo- 
| délo de proposición y las disposiciones 
¡ para su oresentación. estarán de mani

fiesto durante el plazo de admisión de 
| proposiciones en dicha Sección cuarta de 
| la Dirección General citada y en la Jun

ta de Obras y Servicios del Puerto de 
! Vigo.
¡ Madrid, 15 de. abril de 1959.—El Direc

tor general. Gabriel Roca.

 Confederaciones Hidrográficas ]
] >
| T A J O  j
; i
' C o n c e s io n e s  de a g u a s  • p u b l i c a  j
i

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en lá 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Compañía
Auxiliar de Edificación, S. L.

Nombre de su representante: Don Flo
rión Eguinos Barren».—Monte Esqüinza. 
número 30, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Usos, indus
triales.

Cantidad de asua que se pide: Quince 
litros, por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Jarama,

Término municipal en que radicarán
■ las obras: Coslada (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del - Real Decreto-ley núme
ro 23, de 7 de en,ero de 1927, modificado 
por el de 27 cíe marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a fip doce horas 

¡ del día en que se cumplan treinta natu
ra las y consecutivos desde la fecha ¿si- . 
guíente inclusive a la de publicación del * 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 

¡ car en la Confederación Hidrográfica del 
i Tajo, sita en Madrid, callfie de Agustín de 
I Botilencoun, numero- 4 (Nuevos Ministe-.
; ríos), el proyecto correspondiente a las_
■ obras que trate, de ejecutar. También se 
i admitirán en dichas oficinas, y en los re- 
j íéridos plazos y horas, otros proyectos oue 
¡ tengan el mismo objeto que la petición 
i que se anuncia o sean incompatibles con 
¡ el. Transcurrido el plazo fijado no se' ad- 
! muirá ninguno más en competencia con 
i ios presentados.
* La apertura de proyectos, a que se re- 
! fiere. eí artículo 13 del Real Decreto-ley 
! antes citado se verificará a las doce ho- 
! Tv/s del primer día laborable siguiente al 
i ele terminación del píaxo de treinta días 
| antes fijado, pudiendo asistir al acto to

dos los peticionarios y levantándose de 
I ello el aT*ta que prescribe dicho artículo.
; que será suscrita por los iqismos.
! Madrid. 25 de febrero de 1959.—El In- 
¡ geniero Director Adjunto accidental, Lors 
¡ ginos Luengo Herrero,
I 5.721. * ■ •
I

V * *i
i Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: La Estañífera 
Extremeña, S. A.

Representante: Don Pedro Mota Vanó. 
Tres Crüces. núm. 7. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
mineral de estaño.

Cantidad de agua que se pide: 4,5 i-i- 
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de Grímaldos.

Términos municipales en que radicarán 
las obravs: Grima-Idos y Cañaveral (Cúte
res).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33. 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1937, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 

I plazo, que terminará a las doce horas del 
j dia en que se cumplan treinta naturales 
; y consecutivos ’ desde la fecha siguiente 
j inclusive a la de publicación del presen- 
¡ te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
1 DEL ESTADO.
\ Durante este plazo y en horas hábiles 
¡ de oficina deberá el peticionario presen- 
! tar en la Confederación Hidrográfica del 
i Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 

Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Ministse- 
riosy, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado vSe verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación dél plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose
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ele ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

.Madrid, 25 defebrero de 1959.—El In
geniero Director Adjunto accidental, Lon- 
ginos Luengo Herreros.

5.720.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 13 de abril de 1959 por 
la que se convoca concurso de mé
ritos para la concesión de becas.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 8 de abril de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 17). y de acuerdo con la propuesta 
elevada por la Dirección General de En
señanza Universitaria y por la Comisaría 
General de Protección Escolar y Asisten
cia Social,

Este Ministerio ha' resuelto convocar a 
través de la citada Comisaría General de 
Protección Escolar y Asistencia Social 
concurso de méritos para la adjudicación 
de 100 pensiones de estudio para estu
diantes de último curso de carrera, gra
duados y Maestros nacionales que deseen 
participar en los cursos de la Universidad 
Internacional «Menéndez Pelayo». de San
tander. durante el verano de 1959.

Dicho 'concurso se regirá por las si
guientes normas:

I .—Finalidad y período de disfrute

1.° Las pensiones que se convocan tie
nen por finalidad facilitar a los estu
diantes y graduados interesados la asis
tencia a las clases, coloquios y conferen
cias de los cursos de verano que organi
za la Universidad Internacional «Menén
dez Pelayo» durante el mes de agosto de 
1959.

2.a El plazo del disfrute de dichas pen
siones será de un mes.

II.—Concursantes, número y cuantía 
de las pensiones ,

3.a Podrán concurrir a esta convoca
toria : 1

A) Los graduados españoles titulados 
durante los tres últimos años en cual
quiera de los Centros docentes de Ense
ñanza Superior dependientes del Ministe
rio de Educación Nacional o en los re
conocidos adscritos a los mismos: ,

B) Los estudiantes que se hallen ma
triculados en los citados Centros durante 
el actual curso 1958-59 en el último año 
de carrera.

C) Los Maestros nacionales con dos 
años, al menos, de servicio activo que 
actualmente se encuentran realizando los 
estudios de Pedagogía.

4.a El número de pensiones que po
drán concederse será de 100. distribuidas 
de la. siguiente forma:

Ochenta para.los grupos A) y B) de la, 
norma 3.a y veinte para el grupo C).

5.° La cuantía de las pensiones de es
tudio que se convocan será suficiente pa
ra sufragar esencialmente los gastos de 
estancia en alguna de las residencias de 
la Universidad Internacional «Menéndez 
Pelayo». así como la matrícula en el cur
so respectivo.

Asimismo se facilitarán a los .pensio
nados los gastos de viaje desde el lugar 
de residencia durante ej curso académi
co hasta Santander y regreso, en forma 
de bolsa de viaje, que habrán de ser 
solicitadas, la de ida. después de conce
dida la pensión, y la de vuelta, al tórmi: 
no del curso de verano.

Los gastos de viaje de regreso solamen
te se concederán una vez que se haya 
comprobado el cumplimiento exacto de 
las obligaciones que más adelante se e *

pecifican en las normas 10. 11 y 12 df 
esta convocatoria.

III .—Solicitudes y tramitación

6.a Las solicitudes se presentarán ex
tendidas en el modelo oficial (publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 1 de octubre de 1957) en las corres 
pondientes Comisarias de Protección Es 
colar y Asistencia Sccial del Distrito uni 
versitario en que resida el candidato an
tes del día 15 de mayo del año actual, 3 
deberán ir acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Certificación de estudios hasta el 
momento presente, con expresión de la? 
calificaciones obtenidas.

b) Diplomas o títulos especiales.
c) Hojas de servicios, cuando se trate 

de Maestros, para acreditar su servicio 
activo al frente de una Escuela durante 
dos años como mínimo.

d) Cuantos documentos se consideren 
oportunos para valoración de otros méri
tos.

7.a Los solicitantes deberán hacer cons
tar en la casilla «Ponencia» el curso de 
la Universidad Internacional en que de
seen matricularse, y que deberá ser uno 
de los siguientes:

1. Humanidades y problemas contem
poráneos.

2. Lengua y Literatura.
3. Ciencias biológicas.
4. Metodología de la Educación.

IV .—Jurado para la selección

8.a En cada capital de Distrito uni
versitario sé constituirá un Jurado bajo 
la presidencia del Rector respectivo, y 
en el que actuarán como Vicepresidente 
y Secretario, respectivamente, el Comisa
rio de Protección Escolar y Asistencia 
Social y el Secretario de la Comisaria de 
Distrito. Como Vocales actuarán cuatro 
Catedráticos de Universidad designados 
por el Rector, un representante por cada 
una de las Delegaciones del Servicio del 
Profesorado, del S. E. M. y del S. E. U.

Para hacer la opdrtuna propuesta di
cho Jurado procurará seleccionar por or
den preferente, dentro de cada uno de 
los grupos señalado^ en la norma tercera 
de esta Orden, a candidatos que perte
nezcan a diversas Facultades, para que. 
a ser posible, y sin merma del nivel aca
démico exigido, se encuentren represen
tados la mayor parte de los Centros do
centes superiores del Distrito.

9.a Las propuestas elaboradas por este 
Jurado serán remitidas- al Ministerio de 
Educación Nacional con las correspon
dientes documentaciones antes del 30 de 
mayo para ser examinadas por un Jurado 
nacional, compuesto en la s i g u i e n t e  
forma:

Presidente: El Subsecretario del Depar
tamento.

Vocales: El Director general de Ense
ñanza Universitaria, el Comisario de Pro
tección Escolar y Asistencia Social, el 
Rector de la Universidad Internacional 
«Menéndez Pelayo» y el Secretario Téc
nico de la Comisaría de Protección Esco
lar y Asistencia Social y el Jefe riacional 
del S. E. U.

Secretario: El Jefe de la Sección de 
Protección Escolar del Departamento.

Tal Jurado elevará a la sanción del Mi
nistro de Educación la propuesta defini
tiva. '

V.—Condiciones y obligaciones de los 
pensionados

10. Los pensionados seleccionados. de
berán asistir puntualmente a las clases 
coloquios y confeemcias del curso en que
reviamente se hayan matriculado, some- 
éndose a la disciplina académica de la 

Universidad Internacional. Asimismo es

taran obligados a vivir en una de las re
sidencias de dicha Universidad.

11. Al finalizar el curse recibirán el 
correspondiente certificado de asistencia, y 
aquellos que lo deseen podrán obtener, 
prev.o examen, ciploma con la certifica
ción correspondiente.

12. Les pensionados habrán de remi
tir, una vez finalizado el curso a que 
asistieren, una Memoria, por triplicado, 
de las actividades que en el orden docen
te hayan desarrollado. Tal envío deberá 
hacerse a la Comisaría de Distrito a tra
vés de la cual solicitaron el beneficio, 
la que con la calificación correspondien
te. enviará dos ejemplares, uno a la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria y otro a la Comisaría Genera1 de 
Protección Escolar y Asistencia S ^ a 1 del 
Departamento.

13. Si por su conducta fuera dad' de 
baja en los cursos, cesará automática
mente en aquel en que se hallare matri
culado y perderá todos los derechos de 
pensionado. El acuerdo de la baja en el 
curso sólo podrá ser tomado oor el Red-, 
tor de la Universidad «Menéndez Pe'a- * 
yo», con informe acorde de' Comité Eje
cutivo de dicha Universidad, oído el in
teresado.

14 Quedan autorizadas la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria y la 
Comisaría General de Protección Escolar 
y Asistencia Social para interoretar y 
aplicar los preceptos de esta Orden.

Lo digo a VV II. paro su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid. 13 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmos. Sres. Subst ?retario. Director gene
ral de Enseñanza Universitaria y Comi
sario general de Protección Escolar y 
Asistencia Social del Departamento

JUNTAS PROVINCIALES DE CONSTRUCCIONES 
E S C O L A R E S

BARCELONA

S u b a s t a  pública para la adjudicación de
diversas obras para la construcción de 
Escudas y Viviendas para Maestros que 
ha  de realizar la Junta Provincial de 
Construcciones Escolares de Barcelona.

Declaradas desiertas las subasta; pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia 27 de octubre del pasa
do año (núm. 257» para la adjudicación 
de las obras en él expresadas, y que com
ponen el lote C. esta Junta Provincial 
acuerda sacarlas nuevamente a subasta 
con un incremento del 20 por 100 sobre 
los tipos de contrata que aparecen en ol 
referido BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en las mismas condiciones en é: es
tablecidas. o sea por un importe teta1, de 
5.240.040,77 pesetas, y comprensivo ce las 
obras de dos Escuelas en Bigas, tres Escue
las y tres viviendas en el agregado de San 
Juan, dos Escuelas y ^cuatro viviendas en 
el agregado de San Pedro y dos Escue’as 
y dos viviendas en el agregado de Santa 
María, todos ellos del término municipal 
de Monea da-Reixach; tíos Escuelas y dos 
viviendas en San Acisclo., de Vallaltre, 
una Escuela y una vivienda en San Ci
priano de Vallalta, dos Escuelas en el 
agregado de La Abella y una Escuela y  
una vivienda en el agregado de La Gar- 
ga. ambos del término municipal de San 
Martín de Centellas: una Escuela y una 
vivienda en Santa María de Martorellas 
y una Escuela en VillalbarSaserra. pu- 
diendo presentar pliegos desde el día si
guiente a la publioación del present# 
anuncio hasta las trece horas del día 13 
del próximo mes de mayo, teniendo lugar



B. O. del E .—Núm. 98 24  abril 1959 6075

la apertura de pliegos a las once horas 
del d a 15 siguiente.

Barcelona. 15 de marzo de 1959.—El 
g o bernador civil, Presidente. P. Acedo 
Colunga.

1.415.
• © •

Escuela de Facultativos de Minas 
y Fábricas Míneralúrgicas y 

Metalúrgicas

ALMADEN

Habiendo sufrido extravio el titulo de 
Capataz Facultativo de Minas expedido 
por la Superioridad a favor de don Lo
renzo Sagra Rodríguez en 13 de octubre 
de 1943 que aparece registrado al folio 
número 60 del libro esprcial de la Sec
ción de Titules del Ministerio de Educa
ción Nacional, se hace" público por tér
mino de treinta días para oír reclama
ciones en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado tercero de la Orcen de' 
2 de agesto de 1938 (EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16).

A’ rradén. 8 de abril de 1959.—El Sub
director (Ilegible).

636.

m i n i s t e r i o  d e  t r a b a j o

caja  Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de agosto de 1958 
faiLció en ^ada-Langreo (Oviedo) el objet
o Eugenio j.aioo L.oureiro. ae veinticinco 

años de edad, naiuial de Aoalu-^ateira 
(r-omevedia;, h.jo de José y de Jesusa, 
donne.liado en avenida Alemania, La irel- 
guera (O viedo, quc trabajaoa al servicio 
de Samuei Fueyo García.

jĉ oi consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de enero de 195T 
failecio en ron  navega (Santander) el 
obrero Enrique García .Gutiérrez, de die
cinueve años de edad, hijo de Gregorio y 
de Eustaquia. domiciliado en Campuzano 
(Santander), que trabajaba al servicio de 
Monobra.

Por consecuencia de accidente de traba- 
Jo ocunido el día 14 de marzo de 195 < 
feneció e obrero Jesús Remacha Nieto 
que trabajaba al servicio de Subcontratos 
Manumar

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 168 del Reglamento aprobado poi 
Decreto de 22 de junio de 1956. los que 
se crean con derecho a percibir la indem
nización correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acre- 
difen a la Caja Nacional de Seguro de 
Accdentes del Trabajo Alcalá. 56

Madrid. 17 de abril de 1959.—Por el 
Director. Teodoro Mendizábal.

• • •

Servicio de Mutualidades 
Laborales

MADRID

Concurso público para la venta de una 
finca propiedad de la Caja de Jubilacio
nes y Subsidios de la Minería Asturiana 
sita m  Zarza le jo, término de El Esco
rial. de 25 hectáreas aproximadamente 
con chalet de gran caoacidad. propio pa
ra familia numerosa colegio residencia 
etcétera dos piscinas, garajes agua abun
dante. teléfono gallineros, cochiqueras 
labranza, vaquería, casa para guarda 
electrificación jardín huerta.

Cuantos deseen concurrir al citado con
curso habrán 'de depositar en las oficinas

del Servicio ce Mutualidades Laborales 
paseo del Pintor Rosales, número 40, sex
to, la suma de 50.000 pesetas antes de- las 
doce horas del día (veinte días, a contar 
del siguiente a la publicación).

Los títulos de propiedad, descripciór 
material de la finca, pliego de condicio
nes etc., estarán expuestos al público 
de dieciséis a veintidós horas todos los 
días hábiles excepto sábados, en el do
micilio antes citado.

Los lidiadores que deseen concurrir a) 
citado concurso y que hayan hecho el de
pósito a que se hace referencia pueden 
presentar las propuestas, que en ningún

caso serán inferiores a la suma de pe
setas 3.100.000.

El licitador que formule mejor oferta 
y sea ésta aceptada por la Entidad pro
pietaria contraerá en ese mismo acto, 
ante Notario, la obligación de otorgar la 
oportuna escritura de compraventa en 
el plazo de cuatro días. Si no'se otorgara 
en dicho plazo por causa a él imputa- 

i ble perderá la fianza depositada.
| Los licitadores cuyas ofertas no fuesen 

aceptadas recibirán el importe de la 
• fianza depositada a oartir del día siguien- 
I te a1 de la cel°bración del concurso.
I 5.877.

M I N I S T E R I O  d e  I N D U S T R I A                  D ir e c c ió n  C ieneral d e  In dustria
Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la pvbHcada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 23 de abril de 1959.)
C P. N. número 6.349. expedido en 31-7-1953 (sustituye » 

y anula al 5 904 expedido en 16-10-1951).
JUAN VOLLMER S. A.

Fábrica de noias. máquinas y navajas de afeitar, artículos de ferretería, cuberteria y 
otros.—Oficinas y fábrica: Nueva Travesía, s/n. Irún (Guipúzcoa).

Producción normal
Capaóidad. 

de producción
Productos que fabrica:

Alicates universales, de doble boca, 
tejedor, corta-alambres, corta-na
ranjas y demás clases de alicates.

C ’ ips.........................................................
Cortarremaches.....................................
Cuchillas zapatero y cortador .... ... 
Cuchillería consistente en cuchillos 

de mesa, postre, lunch, cuchillos 
de cocina, carnicero, oficio des
pellejar, pan. patatero, etc.: hojas 
de cuchillo, machetes, de cocina 
cortapieles, cortauñas, navajas de 
bolsillo, navajas de marinero, má
quinas de cortar el pelo, navajas 
y tijeras de podar, puntillas para 
matar ganado y artículos simila
res de cuchillería..............................

Destornilladores....................................
Escuadras................................................
Espátulas ........  ........ ' .........................
Formones................................................
Hojas de afeitar..............................  ...
Llaves para mecánicos. ... ..............
Máquinas de a fe ita r ..........................
Navajas de afeitar...............................
Pinzas ....................................................
Raspadores..............................................
Tenazas .................................................
Terciadores ...........................................
Tijeras forjadas............................ ...
Tijeras fundidas ................................
Metros................................................ ...
Piezas de forja n egra ........................i
Rizadores........  .....................................

16.000 doc. 
25 ton.

3.600 »
3.000 doc.

75.000 »
15.600 » 
3.400 » 
9800 »

32.000 » 
50 ton.

640.000 pzas 
270 000 »

16.000 doc
46.000 »

1.000 » 
16.800 »

1.600 »
78.000 »
75.000 » 
9.600 »

72 ton 
2.000 gsas

25

8
3

105
10
6
9

35

100
25
13
9
0,5

30
1,8

70
65
9

2 -

ton.

»
9

»
»
»
»

»
»
»
»

* »
»

1 »
»
9
9

9

200.000 doc 
40 fon.

50.000 doc.
100.000 »

A

200 000 »
300.000 »
50.000 » 

250 000 » 
200 000 »

75 ton.- 
1.500.000 pzas.

300.000 »
20 000 doc.

100.000 » 
100.000 » 
250 000 » 
100.000 » 
200000 » 
25Q.000 »
30.000 » 
1.200 toiL 
2.000 gsas.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea para la 
producción normal y dedicando toda la maquinaria adecuada a la fabricación de un 
solo artículo de los consignados para la capacidad de producción.

C. P‘ N. número 6.350, expedido en 1-8-1953 (sustituye 
y anula al 2.261. expedido en 29-4-1940)

AIZPÜRUA Y COMPAÑIA. S. L.
Fábrica de veso.—Oflcinas: En ViHabona-Cirüzquil (Guipúzcoa).—Fábrica: Paraje 

Sagastume. Asteasu (Guipúzcoa)

Productos que fabrica: -

Yeso clase rorriente u ordinario ..........................
Yeso, cernido, fino .......................................................

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Tm
5.00(X

500

Tm.
5.500
3.250

Las cantic’ades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y sunoniendo dedicados todos los elementos de trabajo de la indus ria a 
fabricar una sola clase de yeso de las consignadas para la capacidad de producción
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C. P. N. número 6.351, expedido en 1-8-1953 (sustituye 
y anula al 3,294, expedido en 6-5-1942)

ALCORTA, MENDIZABAL Y COMPAÑIA, S. L.

Fábrica de ballestas para automóviles y muelles para material móvil ferroviario
Oficinas y fábrica: Ipifiarieta, 12. Villarreal de Urrechua (Guipúzcoa)

Productos que fabrica:
Ballestas para automóviles ... ......... . .............
Muelles de suspensión para material móvil ferro

viario ........................................................... . ........
Bridas para muelles de suspensión .............. ..
Muelles especiales cónicos ... ... ............ « ...
Muelles Helicoidal es cilindricos ... ... ................

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Piezas Tm. Piezas Tm.

10.000
6.250

20.000
14.900
2.000

300
500
100
200
20

30.000
20.000 
20.000 
75.000

. 30.000

000
1.600

100
1.000

300

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y suponiendo dedicados todos los elementos de trabajo de la industria a 
fabricar uno solo de los artículos consignados para la capacidad de producción.

C. P. N. número 6.352. expedido en 3-8-1953 (sustituye 
y anula*al 3.879, expedido en 11-5-1944)

«ESTAMPACIONES SANZ». SANZ GAYAN, LEANDRO
Fábrica ,de artículos metálicos estampados y embutidos

Oficinas y talleres: Tívoli. 16. Bilbao (Vizcaya)

,Productos que fabrica:
Insignias y escudos mi'itares ......... ... ... ... ...
Emblemas con rombo armado ..............................
Chapas para cinturones ............... ........................
Fornituras er general ...............................................
Bolones nara uniforme militar ..............................
Hebillas, diversas clases .........  .............................
Fornituras para forrado botones ......... ........... .
Espuelas ... .. ...................................................... ...
Matrículas para vehículos ......................................
Casquillos para cartuchos de caza y fusil .........
Máquinas y moldes para forrar botones ............
Utensilios de • aluminio para batería de cocina, 

como son* cierres, fiambreras, cacerolas, can
timploras olatos v vasos, etc............................

Cacero’as a presión ....................................................
Estuches para perfumería .........................................
Placas para riliros de aceite ........ ........................
Otros objetos estampados o embutidos .............

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

5.000.
5.000.
5.000.
4.000. 

10.000
6.000.
5.000. 

100. 
100. 
500.

5.

1.000. 
% 5.

500.
1.500.
3.000.

000
000
000
OÓO
000
000
000
000
000
000
Q00

000
000
000
000
oqo

30.000. 
30 000
30.000.
30.000.
36.000.
30.000.
30.000. 

110. 
110

30.000
5,

1.110.
5.

3.000.
20.000.
25.000.

000
000
000
000
000
000
000
000
000
000
500

000
500
000
000
000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y suponiendo dedicados todos los elementos de trabajo de la industria a 
fabricar uno-solo de los artículos consignador para la capacidad de producción

• Continuara..

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA
 N U E V A  IN D U S T R IA

Peticionario:  ̂Don F é l i x  Valenzuela 
Gracia,.,

Localidad del emplazamiento: Bcurje* 
lona.

Capital: 321.280 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un tallei 

mecánico para la construcción de moto- 
compresores portátiles..

Producción: 250 moto-compresores al 
año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sen ;ar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona a 10 de abril de 1959 —El In
geniero 8ubjeíe, Enrique García Martí.

5.951.

Peticionario: Don Joaquín Pelegri Ca- 
ner.

Localidad del emplazamiento: ,Barce
lona.

Capital: 750.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de elaboración de bebidas carbóni
cas.

Producción anual: 400.000 botellas. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sitas en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407 

Barcelona a 9 de abril de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Marti. 

5.945.
ALMERIA

N ue vas  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Alfonso Molina Gar 
rrido.

Clase de industria: Taller de carpint^ 
ría mecánica.

Situación: Instinción.
Capital: 76.815 pesetas.
Producción: Muebles varios y compos

turas por un valor de 71.000 pesetae 
anualmente.

Elementos de producción: Nacionales. 
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939

Almería, 12 de febrero de 1959—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Casc&lee.

834.
• • •

Peticionarlo: Doña Edilia Ortega Ga
llarda

Objeto: Cinematógrafo público de ve
rano.

Emplazamiento: Los Gallardos.
Capital: 56.500 pesetas.
Aforo: 300 localidades. >
Maquinaria y elementos de producción: 

Nacionales.
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 

Almería 9 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscale* 

5.695.

BALEARES
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Jerónimo Bauzá
Jaume.

Objeto: Ampliar su industria de eba
nistería con los siguientes elementos:

Una máquina escopleadora y una re- 
gruesadora 

Producción: Muebles varios por valor 
de 250.000 pesetas 

Emplazamiento' Petra (Mallorca). 
Capital: 110.000 pesetas.
Esta industria empleará npaquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 11 de abril de 1959, 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

5.716.
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Peticionario: Don Pedro Morey Pullana. Objeto: Am pliar su industria  de gaseosas y sifones con los siguientes elementos :Una satu rado r a de 500 iltros, con motor de 2 CV.Una llenadora de botellas de seis grifos. Una m áquina llenadora de sifones de dos grifos.Una batería tres botellas.Un filtro de 800 litros-hora.Un motor bomba de 0,50 CV.Una lavadora de botellas con m otor eléctrico de 0,50 CV.Un gasóm etro bombillos jarabes. Producción: 320.000 unidades. Em plazam iento: M tnacor (M allorca). C apital: 150.000 pesetas.E sta  industria  em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.Se lia-ce tmblica esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunas, en triplicado ejem plar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de In dustria.Palme, de Mallorca, 11 de abril de 1959. El Ingeniero Jefe. J. Marqués.5.717.

N u ev a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Ju an  M ari Ribas. Objeto: In s ta la r una industria  de cinem atógrafo con los siguientes elem entos: Un apara to  proyector m arca «Ossa», con motor eléctrico de 0.18 KV.Un ap ara to  rectificador para arco, m arca «Ossa». de 2.5 KV.Un ao ara to  am pi.iicador, maxca «Ossa», de 0,28 KV Un equipo de altavoces con transfo rm a d o r m arca «Ossa»Un rectificador de excitadoras «Os^a». de 00 W.Un regulador de voltaje «Ossa».Una bobinadora «Ossa» y bobinas.Un grupo electrógeno compuesto de motor marca «Font». de 16 CV,; alte rnador m arca «Mayk.». de 10 KV.. y accesorios Producción: 70 proyecciones anuales E m plazunien to : San José (Ibiza) C apita l: 150.000 pesetas.E s 'a  industria em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para 'que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos en triplicado ejem plar dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de In dustria.Palme, de Mallorca, 15 de abril de 1959 El Ingeniero Jefe, J. Marqués.5.715 .
CADIZ

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Antonio R eguera Fernández. *>Em plazam iento: El Bosque.O bieto de la instalación: Fabricación de fornituras metálicas.. C ápfisl: 170.000 pesetas.Capacidad de producción: 1.100 Kilogram os de forn itu ras m etálicas an ua lm ente de diferentes tinos v modelos. Pernera* m a ta te s  Nacionales. Mnoifinnria* Nocional Se nublica p efectos de la norm a segunda de la Orden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939 Cádiz 23 de febrero de 1959—El Inge
n i e n  je fe . Miguel Angel de Mier.

827.
tf P r

• Peticionario- Dan F rancisco Cabrera RuizEmplazamiento* Trebujena.Objeto de la instalación: Panadería mecánica.

C apital: 150.000 pesetas.Capacidad de producción: 35.000 kilogram os de pan anualm ente.P rim eras m aterias: Nacionales.M aquinaria: Nacional,Se publica a efectos de la norm a se gunda de la O rden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939Cádiz, 13 de febrero de 1959.—El In geniero Jefe, Miguel Angel de Mier.842.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA
Peticionario: Don Salvador Pérez G utiérrez.Em plazam iento: Tarifa-O bjeto de la instalación: Tendido de linea de a lta  tensión a 15 KV., de 1.414 metros de longitud, sobre 16 postes de m adera, partiendo de la caseta Engsnohe, en Tarifa, para electrificación de su fábrica de ladrillos.Presupuesto: 310.000 pesetas.Capacidad de transform ación: 75 KVA.Prim eras m aterias: Nacionales.M aquinaria: Nacional.Se publica a  efectos de ia norm a segunda de la Orden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939.Cádiz, 20 de febrero de 1959.—E1 In geniero Jefe. Miguel Angel de Mier.829.

CASTELLON DE LA PLANA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jaim e Llorca G rafia.Em plazam iento: Castellón.Objeto: Fabricación de conservas vegetales con empleo de azúcar.Producción: 11.000 kilogramos de fru ta  glaseada y 12.000 kilogramos de fru ta  en aun*bar anualm ente. tC apital: 60.000 pesetas.E sta industria  em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la mism a presenten por trip licado los escritos que estim en oportunos, dentro  del plazo de diez días, en esta Delegación de In du stria  calle Fola. 36.Castellón, 11 de abril de 1959.—El In geniero Jefe, C. Meliá.5.718.
, GUIPUZCOA

i
L í n e a  e l é c t r ic a

Peticionario: H. I. Iberduero, S. A.— San SebastiánObjeto: In s ta la r una línea eléctrica de interconexión con Elecíricité de France. de la subestación de H ernani a la frontera francesa, frente al kilóm etro 87 370 de la carretera  Irún-Fam plona. Tendido aéreo. doble circuito en «dúplex» cable al-ac 281.1 m ilím etros cuadrados, sobre torres metálicas. Longitud aproxim ada. 20.7 kilóm etros en 16 alineaciones Corriente alterna  trifásica  50 Hz. a 230 KV Potencia de transporte  m áxima, 400 MVA.Presupuesto del proyecto: 19.968.501,80 oe setas.Sin im portaciónSe hace público para que los que se consideren afectados por esta instalación presenten los escritos oportunos, por tr iplicado y en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación en San Sebastián  Prim  35.San Sebastián. 13 de abril de 1959.—El Ingeniero Jefe interino. Lorenzo Irusta .5.635 HUELVA 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s p r i a

Peticionario: Unión Panadera Ayamon- tina . S. L.Objeto de la petición: Instalar maqui

narla  para un aum ento de capacidad de producción de 1.020.000 kilogramos anuarios de pan.E sta industria  em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales. -Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por le, misma presenten -por trip licado y debidam ente reintegrados los es- v critos que estim en pertinentes, dentro del . plazo de diez días, an te  las oficinas de esta Delegación, sita  en calle Queipo de Llano, 34.Huelva. 10 de abril de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Desongles.5.632.
5 L U G O

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n
V DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRHflfc

peticioncrio : Don Antonio López y Ló* pez. en representación de la  Comisión de Electrificación de Reigada, Campos y Rósela.Em plazam iento: Ayuntam iento de Mon- forte de Lemos.C apital: 237.189,87 pesetas.Objeto de la petición: In s ta la r u n a  linea trifásica de a lta  tensión a 20 KV., en almelec de ;9.4 m ilímetros cuadrados de sección y 1.650 metros de longitud, que partiendo de la de M onforte-Sarria. uro- piedad de F. E. N. O. S„ A., te rm inará  en un centro de transform ación a instalar en Reigada. de 10 KVA y relación de tran s form ación 20.000/380-220 voltios. L íneas de baja tensión para electrificación de los lugares de Reigada. Rósela y Campos.La m aquinaria a in sta lar será de procedencia nacional. 'Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideran ' afectados por la mism a presenten por duplicado los escritos que esMmen oportunos, dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle Nicomedes Pastor Díaz. 25 primero.Lugo. 6 de abril de 1959.—El Ingeniero Jefe interino. Agustín Fernández Ortas.2.106.
NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ignacio Berasategui Amiano.—Villava.Objeto: Ampliar su taller mecánico de fabricación de piezas especiales, orien tándolo a la de tornillería en serie.Capital de la am pliación: 375 000 pesetas.Producción: Pasará de 17.000 Kilogramos anuales de piezas especíeles a 105.000 kilogramos de tornillería diversa.Está industria em pleará m aquinaria y prim eras m aterias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industrialés que se consideran afec- tados por -la misma presenten los escritos aue estimen oportunos, por duplicado y debidam ente reintegrados, en el olazp de diez días, a p a rtir  de su publicación, en las oficinas de esta Delegación de Tn- 1 dustrip (Gorriti, 32).Pam plona. 6 de febrero de 1959.—El In- gen'ero Jefe (ilegible)845.
N u e v a  in d u s t r i a

Petición?rio: Doña Felisa H ernández G urrea.—Azagra.O bjeto: In s ta la r en Azagra una industr ia  de envases , metálicos.C apital: 670.000 pesetas.Producción: 1000 000 kilogramos de envases metálicos de h o ja la ta  para conservas al año.Esta industria em pleará m aquinaria y prim eras m aterias nacionales. .Se hace pública esta petición p a ra  qu*
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los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por ouplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 

, de diez días, a partir de su publicación, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gorriti. 32)

Pamplona, 12 de febrero de 1959.—El 
Ineeniero Jefe (ilegible).

832.
OVIEDO 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Muñoz Alva
rez.

Objeto*: Establecer en Mleres una ins
talación frigorífica para conservación de 
nuinzana. Se compondrá de dos cámaras 
y antecámaras con capacidad total de 70 
toneladas de fruta, dos grupos compreso
res alimentados por cloruro de metilo, de 
7.430 frigorías-hora, con electromotores de 
5 CV caca uno y elementos auxiliares y 
de control.

No se solicita importación algunal
Presupuesto: Unas 350.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días.

Oviedo. 31 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe, José Roig Trinxant.

5.731.
• • •

Peticionario: Don Octavio Alvarez Me- 
néndez.

Objeto: Establecer en Pola de Laviana 
um, industria de torrefacción de café, 
con la instalación de un tostador rápido 
con dos turbinas aspirantes y motor de 
un caballo.

No se soHcita importación alguna.
« Capital: Unas 75.000 pesetee.

Producción: Café tostado. 60.000 Kilo
gramos al año.

Se hace oública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ino presente en el plazo de diez días ante 
es*a Delegación, por duplicado, los es
cribo? que estimé necesarios, debidamen
te firmados y reintegrados.

Oviedo. 1 de abril He 1959.—El Inge
niero Jefe. José Roig Trinxant.

5.730.
• o •

Peticionario: Cooperativa del Gremio 
de Hostelería y Similares.

Objeto: Establecer en Gijón una indus
trie de estuchado de azúcar, con la ins
talación de una máquina para estuchai 
cortadillos, con una producción de 400 ki
los en jornada de ocho horas, con elec
tromotor de 3/4 CV

Caoital: 200.000 pesetas.
Se hace pública. esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente les escritos aue estime necesarios 
¿or duplicado v en el plazo de di^z d*as 
ante esta Delegación, debidamente fir- 

. m^ios y reintegrados.
Oviedo. 6 de abril de 1959.—El Ingenie

r o  w e. José Roig Trinxant.
, 5.729.

• • •

Peticionario: Delegación Provincial de 
Sindicatos.

Objeto: Establecer una industria de 
proyecciones cinematográficas en Sama 
de Langreo, en el edificio de la Casa Sin
dical. con d e s t i n o  al Patronato de lo 
Obra Sindical de Educación y Descanso 
de Sama de Langreo. Se instalará un 
equipo proyecte, de 35 milímetros de paso, 
con sus accesorios.

Aforo: 300 butacas.
No se solicita importación síguná.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
. presente ^6r duplicado, en el plazo de 
diez días, ante esta Delegación, los es

critos que estm e neceónos áebidament 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 6 de abril de 1959.—El Inge 
niero Jefe, José Roig Trinxant.

5.728
PALENCIA 

P e r fe c c io n a m ie n t o  df in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Palomo Villa- 
fruela y don Julio Castro Rodríguez.

Objeto: Instalar en nueva piar ta una 
sala de proyecciones cinematográficas en 
Baltanás.

Presupuesto: 380.000 pesetas.
La maquinaria y materias primas son 

nacionales.
Se DUblica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Palencia, 15 de abrí1 de 1959—El In
geniero Jefe, Eutimio Pastor Robles.

5.634.
TARRAGONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Luis Sales Vandeiiós.
Emplazamiento: Falset.
Capital industria: 26.605 pesetas.
Capital ampliación: 58.415 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de herreríá, con un torno, una sierra 
y un aparato de soldadura eléctrica.

Producción: Reparaciones varias, según 
demanda.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. sitas en la rambla del Generalísimo, 
número 25, entresuelo.

Tarragona. 4 de abril de 1959. El In
geniero Jefe. José María Salvadores.

5.966; o o o

Peticionario: Cooperativa Agraria de la 
Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos.

Emplazamiento. Amposta.
Capital industria: 264.958 pesetas.
Capital ampliación: 261.758 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su mo

lino de piensos.
Producción anual actual de la indus

tria: 32.147 kilogramos de harina de ave
na, 41.944 kilogramos de harina de ceba
da y 56.630 kilogramos de harina de maíz.

Producción a m p l i a  ción anualmente: 
32.147 kilogramos de harina de avena. 
41.944 kilogramos de harina de cebada y 
56.630 kilogramos de harina de maíz.

Esta industria "empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en ia rambla del Generalísimo. 25, 
entresuelo.

Tarragona. 3 de abril de 1959.—El In
geniero Jefe. José María Salvadores.

5.767. *
'N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Amado 
Altaba.

Emplazamiento: Batea.
Capital industria: 92.900 pesetas.
Objeto dé la petición: Instalar un ta

ller de confección.
Producción anual: Confección a desta

jo: 300 piezas. 70 abrigos, 50 gabardinas 
125 pantalones y americanas y 100 piezas 
diferentes de vestir.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se ha<ce pública esta petición para que

los' industriales qut se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria sitas en la rambla del Genera
lísimo 25 entresuelo.

Tarragona. 6 de abril de 1959—El In
geniero Jefe. José María Salvadores.

5.656
O <5 O

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS

B adajoz

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 7 de marzo de 1959 se In
serta un anuncio perteneciente a este 
Disfrite Minero en el oue se dec1arab la 
caducidad del permiso de Investigación 
«Esperanza», número 7.795 y por error se 
hacía constar á dicho permiso como si
tuado en el término municipal de Val- 
verde del Fresno, perteneciendo en reali
dad ?l término municipal de Portezuelo 
(Cáceres).

5.850.
• o •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas

TARRAGONA 
AMPLIACIÓí'* DE IN »ÜSfrtlA

Peticionario: Destilerías y Productos 
Químicos Fortuyn. S. A.
'Emplazamiento: Bienvenido Soclas 23.
Localidad: VendrelL
Objeto de la industria: Rectificación 

de alcohol vínico.
Producción: Aumento de producción en 

390.000 litros de alcohol rectificado de 96- 
97° y tartratos brutos y levaduras. 300.000 
kilogramos.

Esta industria empleará x maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Jefatura Agrrnórr'op s tas en la 
calle Real, número 28, segundo.

Tarragona 13 de abri' ee 1959.-—El 1% 
gen:ero Jefe. Miguel de Mata.

5.965.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
Orden de 18 de abril de 1959 por 

la que se anuncia a concurso-oposición 
la provisión de dos plazas 

de Ayudante de Ingeniero de entrada 
en el Instituto Nacional de 

Técnica Aeronáutica «Esteban Terradas>>. 

Se anuncia a concurso-oposición la pro
visión de dos plazas de Ayudante He In
geniero de entrada en la Primera Sec
ción del Departamento de Materiales Ma
teriales Metálicos, del Instituto Nacional 
de Técnica Aeronáutica «Esteban Terra- 
das».

Para este concurso-oposición regirán las 
siguientes bases:

Primera.-r-Podrán solicitar tomar parte 
en este concurso-ooosición todos, los espa
ñoles que hayan terminado sus estudios 
para la obtención del título de Ayudan-
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te .'e Ingeniero o Perito Químico o Industrial.S “gunda.—Se fija como limite de eda: no haber cumplido treinta' y cinco años en la f relia de esta convocatoria.Tercera.—En las solicitudes deberá hacerse constar expresamente la aceptación por parte de los interesados de su conformidad con la dedicación completa de su actividad profesional a las necesidades del Instituto.Cuarta.—l a categoría adm inistrativa de estas plazas será la de Ayudante de In geniero de entrada (Grupo Técnico Auxiliar).Quinta.—Se considerarán como méritos en la calificación de los solicitantes los siguientes:a) Trabajos realizados sobre m ateriales metálicos.b> Tiempo dé los destines desempeña- dot- en laboratorios y lúbricas aeronáuticas nacionales o extranjeras o centros dedicados al estudio e investigación de m ateriales metálicos.c> Estudies realzados en Escuelas es- pe ím'ns o extranjeras.d> Idiomas.e) Los concursantes podrán a l e g a r  a d m á s  las circunstancias adicionales que consideren romo mérito.Sexta .—El Tribunal clasificador podrá solicitar cuantos datos iuzgue necesarios para oeder comprobar los méritos do los concursantes.Séptima — El Tribunal c'asíficador decidirá al examen de les diferentes méritos de tes concursantes si existe alguno con méritos suficientem ente superiores a los demás cara obtener directamente la plaza o si ha de Ucgarsf a la oposición para dictam inar ouién 's h an  de ''Cunarla.Octava.—En caso de oposición les aspirantes serán citados a un examen en r1 I. N. T A. que versara sobre teoría y prac’ leu dé labriatorinNovena — E1 Tribuna1 oodrñ declarar desierta la convocatoria si estim a que ninguno de les concursantes reúne aptitud suficiente para desempeñarla.Décima.—El Tribunal será presidido por el Director general de 1 Instituto, y formaran pan e en él como Vocales el Secretario* general y técnico y el Director y c Ingenieros del Departam ento de Mar terialcs.Undécima.—Las instancias deberán ser dirigidas al. lim o. Sr. Director general del Instituto debidamente rentegradas.• D uodécim a—El plazo de admisión de docum entos sera de quince días, a partir de ’a publicación de este concurso-oposición.Décímotercera.—Para tomar posesión de la olaza será condición previa la presentación del titulo oficial correspondiente.Decimocuarta.—  Los aspirantes adm itidos se comprometerán a prestar sus servicies en eí Instituto por un tiempo no • inferior a cinco añes si bien el primer periodo de seis meses será de prueba, y tanto el Instituto como les Ayunantes adm itidos pueden libremente rescindir el contrato de trabajo.Decimoquinta. — Las condiciones económicas son las que el Instituto tiene establecidas pora el personal técnico auxiliar en la expresada categoría.

Madrid. 18 de abril de 1959.
DIAZ DE LECEA

Dirección General de Personal
Haciendo público que el personal que se relaciona deberá r e m it ir  certificación de existencia

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 del Reglam ento Orgánico del Personal Auxiliar Civil, se requiere al personal que a continuación se relaciona

para que en ri plazo de tres meses, contados a partir de te publicación del presenté anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, remita a esta Direcciór General de Personal (Sección de Persa nal Civil) la certificación de existencia que determ ina e l . citado articulo, betjc apercibimiento que de quedar incumplí* de esta obligación se procederá a si baja definitiva en el escalafón correspondiente:
Escala de Oficiales A dm in istra tivos

Auxiliar Mayor de primera don Alfonso Chíscano Gutiérrez.Auxiliar Mayor de segunda don Miguel Martín Leal.Auxiliar Mavor de segunda doña Mercedes Anglés Pastor.Auxiliar Mayor de tercera doña M a m  Teresa Roche Ortega.Auxiliar Mavor de tercera doña Carmen Huete Agutlar.' Auxiliar Mayor de tercera doña Adela Tena LópezAuxiliar de primera doña Fiiencisla Anadón Romero.Auxiliar de primera doña María Dolores Ortega Díaz cíe Vivar.Auxiliar de primera doña Rita Bizque- rra Saiz.Auxiliar de primera doña Fabiola Ca- lleio Creus.Auxiliar de primera don Francisco D a  lera Izquierdo.Auxiliar de primera don Francisco Fernández Barros.Auxihar de primera doña Angelina Or- tesa Jordana.
Auxiliar de • segunda - don Ignacio Cid SH"t(;h°z V;llares.Auxiliar de segunda doña Susena Díaz de lá Fsoiná Rodríguez.Auritejr de segunda doña Angeles Arja  na Ibáñez.Auxiliar de segunda doña Mercedes Mo- riano ^’sninosa.Auxiliar de secunda doña María Evan- gelino Vila Vázauez.

Escala de D elineantes
D elineante de tercera don Pedro Verdu Girón.D elineante de tercera don Mario E. Breí cha Hernández.D elineante de tercera don Fernando de Miguel García.D e1 incante de cuarta don Pedro Fernández Checa.D elineante de cuarta don José Lasa- reno Pérez.Delineante de quinta don Julio E Pérez Herrero.D elineante de quinta don Heliodoro Gallego Romero.D elineante de quinta don Eufrasio Salas Calvo.D elineante de quinta don Luis Pérez Lanzas.

Escala de Traductores
Traductor de tercera doña María Fernanda Pereda Torres-Quevedo.

Escala de Enferm eras
Enfermera doña María Teresa García del Valle Blasco.Enfermera doña Eulalia Gallego Suárez dez de Castro.Enfermera doña Nieves García SegalaEnfermera doña Eulalia Gallego Suáre- Somonte.

Escala de O peradres fem eninos de Telefonía
Telefonista doña Leonor Marroquí Diez de Tolosa,

Escala de Ce1 adoras de Obras
^eíadoi cié Obras don Miguel Valbue- .a Merino.Celador cíe Obras don Paulino Vela&co González de la RiveraCelador de Obras don Ernesto Benlloch  María. 'Celador de Obras don Manuel Díaz Vitela.Madrid. 15 de abril de 1959.—El Director genere 1. José Goma5.795.

*  «  ?

Regiones Aéreas 
LEVANTE

Junta Económica.—Servicio de Obras .
Se  convoca subasta pública para la  contratación de las obras del proyecto «Urbanización de la zona residencial en  Alcoy para la estación W-5», por un importe de dos millones trescientas veintinueve mil quinientas treinta y nueve pesetas ccn ochenta y  dos céntimos (pesetas 2.329.539.82). en cuya cantidad figuran incluidos todos los beneficios de contrata  y conservación.La lianza provisional será de 37.207,10 pesetas.La subjsta se celebrará en la Jefatura de Obras de esta Región Aérea, sita  en la  avenica de Jacinto Benavente. número 14. el día veintiuno del próximo mes de mayo, a las once horas.Los pliegos, ajustados al modelo reglamentario. se presentarán bajo sobre ce* rrado. y en sobre separado toda la documentación oue señala el pliego de condiciones legales.Les plíeges de condiciones técnicas modelo de proposición y demás docum entos del proyecto se hallan de manifiesto en la Secretaria de la Junta Económica de esta Jefatura de Obras todos los dias laborables de nueve a trece horas.El importe de les anuncios, será a can- go del adjudicatario.Valencia. 17 de abril.d e 1959.—E: Com andante Secretario de la Junta Económica.5.876

*  *  *

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y  T U R I S M O

Junta Central de Adquisiciones y 
Obras

C o n s t r u c c ió n  de un edificio torre para  instalación de antena y parábolas de televisión en N avacerrada
En la Secretaria de esta Junta podrán exam inarse las pliegos de condiciones técnicas y k gales, asi cómo los modelos de proposiciónLos industriales a qüienes interese pueden presentar ofertas ajustadas al modelo oficial, en sobre ce rrado y lacrado, ecom- nañado de otro en el que se contenga la  documentación exigida por el pliego decondiciones. con indicación exterior de tal contenido o la de que tales documentos obran ya en la Junta - por razón de anteriores concursos 'Las proposiciones y docum entación se presentarán en el Registro General de este Ministerio antes de las trece horas del día en que se cumplan diez hábiles, & partir del día siguiente de la publicación del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al ilus- trisimo señor Presidente de la Junta Central de Adquisiciones y Obras de este Ministerio.
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Todos los gastos que origine este anun
cio serán de cuenta del adjudicatario,

Madrid, abril de 1959.
Modelo de proposición 

( Para concursos)

Don ............. mayor de edad, vecino
de    provincia de  ........ con.domi
cilio en la calle de  ñ, número .
de orofesión ......... , en (1) ....................
enterado del anuncio insertado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
...... de .........  de ...... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para to
mar parte en el concurso para (2)  ....
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2)...„........ con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y lega
les que se contienen en ios pliegos, que 
ha examinado y que expresamente acep
ta, por la suma total de ...............  pese
tas XS). obligándose a cumDiir ios plazos 
Ajados en los referidos pliegos, y seña
lando como características de su propo
sición las siguientes (4): ......................

(Fecha y firma.)

<1) En nombre propio; o como man
datario de  : o como Director, Ge
rente, Consejero Delegado, etc., de la So
ciedad  según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia so
bre otras ofertas, o indicar si se- acom
pañan modelos, muestras, diseños, etc.

1.414.
• • •

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO  

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

D e v o lu c ió n  de f ia n za  d e f in it iv a

Por el presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en e* BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los. 
posibles reclamantes contra fianza defini
tiva depositada por don Luis de Diego 
Sánchez, en su calidad de contratista 
adjudicatario del grupo de 50 viviendas 
de «renta limitado» y urbanización en 
La Carolina (Jaén), ya que se va a pro
ceder a su devolución, dado que el Ins
tituto» Nacional de la Vivienda ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva de 
las obras

Madrid, 15 de abri' de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Aútonio Doz de 
Va^uzuela.

1.393.
• * •

Por la presente se hace público que 
, durante el plazo de treinta días, contados 
’ a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por la Empresa «Cu- 
ciertas y Tejados. S. A.», en su calidad de 
contratista adjudicataria del grupo de 96 
viviendas de ((renta limitada» en Reus, 
primera fase (Tarragona), ya que se va 
a proceder a su dJvo* ución, dado que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha te-

\

| nido a bien aprobar la recepción definitiva ’•
; de las obras. ;
¡ Madrid, 15 de abril de 1959.—El Jefe j 
« nacional de-la Obra, P D., Antonio Doz de >
! Yalensuela <
; 1.294
5 O Q NW rR SOSUBASTA }

La Organización Sindical anuncia el j 
'concurso-subasta para la adjudicación de ¡ 
las obras de reparación total y reforma 
de la Casa Sindical Comarcal de Vivero ! 
(Lugo), cuyo presupuesto de contrata as- j 
ciende a 198.371,68 pesetas, importando ! 

j la fianza provisional 3.977,43 pesetas. \
El proyecto y pliego de condiciones j 

pueden ser examinadas en la C. N. S. de j 
Lugo 3’ .en la Jefatura de la, Obra Sin- j 
dical del Hogar, paseo del Prado, núme- i 
ro 18. Madrid. • ,

• «Las proposiciones se admitirán en ia ! 
I Jefatura Nacional de la Obra Sindical i 
i del Hogar (paseo dei Prado, núms. 18-20. ¡ 

Madrid» y en la C. N. S. citada, en las ! 
lloras de oficina, durante veinte dias na
turales, contados a partir del siguiente I 
al dp la publicación del presente anuncio ¡ 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- ¡ 

1 DO, y hasta las doce horas del día en ! 
j que se cierre dicho plazo, v si éste fuese 
! festivo, al día siguiente.
! lia apertura de los pliegos se efectua- 
; rá en la citada C. N. s., a los cinco días 

de haberse cerrado el plazo de admisión, 
salvo que fuese inhábil, en cuyo caso se 
entenderá prorrogado el plazo al primer 
día hábil.

Madrid. 13 de abril de 1959.—El Jefe ’ 
Nacional de la Obra, Miguel Angel Gar- j 
cía-Lomas.  ̂ ’

1.412. ;* *

ADMINISTRACION LOCAL  

j D i p u t a c i o n e s
BALEARES

Hasta las trece horas del día en que se 
cumplan veinte hábiles de Ta publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se admitirán en el 
Negociado de Beneficencia de la Secreta
ría de esta Diputación Provincial de Ba
leares propuestas para optar al concurso 
para la óoncosión del servicio público de 
espectáculos del Teatro Principal de Pal- 

l ma de Mallorca
La apertura de pliegos tendrá lugar el 

día hábil siguiente al en que se cumplan 
veinte de la publicación do este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTALO.

El plazo de duración d<? la concesión se 
establece por un período de ocho años.

La lianza provisional es de 3.000 pe
setas y la definitiva de 200.000 pesetas.

Las demás condiciones aparecen inser
tas en el «Eoletín Oficial)) de la provincia 
número 14.423, debiendo reintegrarse las 
proposiciones con arreglo a la Ley del 
Timbre y llevando, además, adherido un 
sello provincial de quince pesetas.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... con domicilio

en   enterado del anuncio y pliego
de condiciones del concurso para optar a 
la concesión del servicio publico de es
pectáculos del Teatro Principal, de esta 
ciudad, por un plazo de ocho añas a con
tar de la adjudicación definitiva, ofrezco 
como canon anual.de la concesión la can
tidad de ...... pesetas.
, Al propio tiempo, y con sujeción es
tricta de todas y cada una de las condi
ciones del pliego, que expresamente acep
to, me comprometo a celebrar durante ca
da año el siguiente número y clase de fun
ciones: (aquellas a cuya realización se obli
gue y, como mínimo, las que se consig
nan en la base VII del- pliego de condi
ciones ).

(Fecha y firma del proponente.)
Palma, 21 de abril de 1959.—El Presi

dente (ilegible). 1.434.

A y u n t a m i e n t o s
AYNA (ALBACETE)

Él Alcalde d-a esta villa hace saber 
Cumplido io dispuesto en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. . 
sin reclamaciones, se anuncia a subasta - 
pública la construcción de un grupo de 
seis viviendas para Maestros nacionales, 
con arreglo al proyecto del Arquitecto 
don Julio Carrilero Prat, bajo el tipo de 
seiscientas sesenta y cinco mil ochenta 
y dos pesetas sesenta y cinco céntimos.

Se admit irán proposiciones al alza 
baja por estar comprendido* el proyecto ; 
en el Decreto-ley de 20 de diciembre de . 
1956, ya que es de fecha anterior al 
mismo.

Las proposiciones se presentarán en !e 
Secretaría do este Ayuntamiento dentro ' 
de los veinte días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFlfclAL DEL ESTADO

Las referencias generales de esta ‘su
basta- aparecen en anuncio publicado en • 
oí «Boletín Oficial» de esta provincia

Si esta subasta queda desierta en pri
mera licitación, tendrá lugar en las mis
mas condiciones en segunda, a los diez 
días de haber tenido lugar la primera.

En caso de que no se presente propo
sición alguna a la baja el Ayuntamiento 
se reserva el derecho de llevar a efecto 
la adjudicación a la más baja o decla
rarla desierta, ^

Ayna, 17 de abril do 1959.—El Alcal
de, Ramiro Roldan Roldan.

5.848.

HONTORIA DEL PINAR. (BURGOS)
En ejecución de acuerdo del Ayunta

miento y no habiéndose producido* recla
maciones durante el plazo de exposición, 
se anuncia la celebración de concurso- 
subasta para la construcción de siete vi
viendas de renta limitada subvenciona
das en la calle de la Iglesia < barrio d<' 
San Juan), con. un presupuesto de pese
tas 1.122343,30, cuyo proyecto ha sido 
aprobado por la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda.

Se admiten proposiciones en la forma 
que determina el artículo 39 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales dentro del plazo de veinte 
días liábiles siguientes a la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de once a trece horas. 
La apertura del pliego de «Referencias» 
se hará el primer día laborable posterior, 
a las doce de la mañana.

La fianza provisional exigióle es del 
dos por ciento, y la definitiva del cuatro 
por ciento de la adjudicación.

El resultado del primer periodo se anun
ciará en el «Boletín» de la provincia, con 
expresión de la fecha de apertura de los 
segundos pliegos.

En lo no previsto regirán los pliegos 
dew condiciones, Reglamento de Contra
tación citado y demás' disposiciones.

Modelo de proposición
Don ..........  vecino de .!..... .., calle de

   número ....... con documento de
identidad número enterado del pro
yecto, planos. Memorias y pliego de con
diciones para la construcción de siete 
viviendas de renta limitada subvenciona
das en Hontoria del Pinar, se comprome
te a su ejecución, con arreglo a las con- , 
diciones establecidas, en la cantidad de
  (en letra) pesetas.

f Fecha y firmaj
Hontoria del Pinar, 20 de abril dt 

1959.—El Alcalde, José Navazo.
1419...........
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

En virtud do lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el ilus- 

v trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 21 de Madrid, en los autos do I 
procedimiento judicial» sumario a que se 
refiere el artículo 131 ele la Ley Hipote
caria, promovidos por el Banco Central 
Sociedad Anónima, representado por el 
Procurador don Paulino Monsalvo Plores, 
contra don Juan y don Pedro Baquero 
Capilla, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez la linca que 
después se describirá, con cuantas rentas, 
máquinas, obras, edificaciones y aprove
chamientos Ui pertenezcan v existan 
ella.

Finca qve se subasta

Un pajar-bodega sito en la villa de 
Aceuchal. partido Judicial de Alrnendra- 
lejo, provincia de Badajoz, calle Albercas 
señalado con el número 192 de gobierno 
con superficie cuadrada de mil ochocien
tos setenta y cinco ir.etros y cuatro c«.ri- 
rimetros. Linda por la derecha, entrando 
con la carretera de Alangc a la de Albue 
ra a Fregcnal. izquierda, casa de don 
Manuel Gutiérrez Eaquero y herederos de 
doña M ana Rejano Prieto, y fondo, la 
de herederos d<* don Casio Caballero d, 
la Hoz y la do los de don Amaro Morales I 
Benavente. Dentro del por i metro de esta 
finca existen edificadas una' casa do dos 
pisos o plantas, con superficie ouadrada 
fie ciento dieciocho metros y ochenta cen- 
iim e:ros; una nave para encerrar paja, 
ron la de trescientos quince metros y se
tenta y seis centímetros: una bodega
compuesta de dos naves, con doce depó
sitos de cemento armado, con una cabida 
de 12.500 arrobas, y. otra con once conos, 
también de comentó y una cabida de 5.500 
lUTdbas. y un pilón de mosto de 750 arro
bas. y un cebadero para 250 cerdos. En 
la bodega se encuentran instaladas las 
siguientes máquinas: una continua Mo
rón número 2. accionada por un . motor 
XAter de gas-oil de 10 II. P.: una bomba 
de mostear, accionada por un motor Dita 
de 2 H. P .: una java movida a mano y 
una prensa de mano para puermes. tipo 
marrano, con las correspondientes man- 

&  güeras y utensilios, y sus frutos, rentas 
máquinas, edificaciones y pertenencias 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aimondralejo al tomo 1.220 libro 05. 
folio 179 finca 0.128. inscripción tercera 

La referida subasta tendrá lugar en la 
* sala audiencia de este Juzgado, sito en 

la casa número uno dp  la calle del Ge- 
iH?ral Castaños, de Madrid, el día veinti
siete de mayo próximo n las once horas 
bajo 'as siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo oara la su
basta la cantidad de doscientas ochenta y 
ocho mil pesetas fijada a tales fines en 
la escritura de préstamo origen del pro
cedimiento. no admitiéndose posturas que 
no cubran la expresada cantidad 

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los liei- 
tadorés en la mesa del Juzgado o en el. 
establecimiento, destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento de la expre
sada cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

T ercera—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere el artículo 131, regla cuarta, de

la Ley Hipotecario, estarán de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que. todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores. si los hubigfe. 9al crédito del 
actor continuarán subsistentes y se en
tenderá que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su extinción 
<1 precio del remate.

Dado c-n Madrid a diez de abril de mil, 
novecientos cincuenta y nuevo para su 
publicación con veinte días hábiles, por 
lo menos, de- antelación, al señalado para 
la subasta, en el BOLETIN OFICIAL DBfL 
ESTADO.—El Secretario, II. Bartolomé — 
Visto bueno: El Juez, Garlos de la
Cuesta,

5.937
*• *> te

Por el presente se anuncia la muerte 
sin. testar de don Luciano Martínez Gas
par, natural de Madrid, hijo de don Her
menegildo y de doña Teresa, ocurrida en 
esta capital el cha 29 de noviembre^ de 
1958, en estado de casado con doña .rua
na López Manzanares, sin descendencia, 
y cuando el mismo contaba cuarenta y 
odio años de edad; asi como que quic- , 
nes reclaman su herencia lo son sus tres * 
hermanos de doble vinculo, llamados do
na Virginia Tsabc). don Emilio, Claudio y 
don Francisco de S alas-Juan  Martínez 
Gaspar. *

Al propio tiempo se llama a quienes ■ e 
crean con igual o mejor derecho que los 
mencionados a la herencia de dicho se
ñor a fin de que acudan a reclamarla, 1 
dentro del término de treinta días, ante 
el Juzgado de Primera Instancia núme
ro dos de Madrid. Secretaría del señor 
Yáñez. que es donde se tram ita expe
diente s o b r e  declaración de herederos 
abintestato del mismo.

Y para su publicación en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sóte con el visto bueno del señor Juez en 
Madrid a dieciocho de abril de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario. Antonio Yáñez.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia. S. Martín La- 
borda.

5 899.
BARCELONA

En virtud de lo ordenado por el iiustrí- 
simo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número deciséis de Barcelona, 
por el presente se hace público que, a 

•solicitud de doña Vicenta Pérez Devesa. 
se ha iniciado en dicho Juzgado expe
diente para la declaración de fallecimien
to de don José Antonio Soler Sánchez, 
hijo de Miguel y de Angela, nacido, en 
Aguilas (Murcia > el dia siete de junio de * 
mil novecientos diez, que tuvo su último 
domicilio en Barcelona, calle del Rector 
Eruguera. número 14. bajos, casado con 'a 
expresada solicitante, doña Vicenta Péréz 
Devesa. de cuyo matrimonio existe un solo 
hijo, llamado Miguel,

Barcelona, veintitrés de marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario. Carlos Muñiz.

2.147. ,

BURGOS

En ejecución de sentencia del Tribunal 
Eclesiástico del Arzobispado de Burgos, 
sobre separación conyugal entre los es
posos doña María de la Consolación Mo- 
liner y Pérez del Molino y don Santiago 
Dalmáu González, cuyo matrimonio se celebró en esta ciudad de Burgos el dia

7 de octubre cié 1941, por auto de esta • 
fecha se ha acordado y 'd ictado  la s i
guiente parte dispositiva:

«El limo. Sa*. D. José Luis Olías Gnn- 
da, Magistrado. Juez del Juzgado yde Pri
mera instancia número uno de esta ciu
dad de Burgos, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se admite a trám ite el escrito de 
ejecución de sentencia que se formu'a, 
que será unido a las diligencias de de
pósito obrantes en este Juzgado, teniendo 
por parte en tal ejecución, a l ,Procurador s 
don Eugenio Gutiérrez Diez de Baldeón. 
en nombre y representación de doña Ma
ría de 'la  Consolación Moliner y Pérez 
dc-1 Molino, a virtud del poder que, bár> 
tanteado en forma, se "acompáña;.. regís
trese; v se acuerda: ' ,

Prim ero—Tener por comunicada 1& sen
tencia dictada por el Tribunal Eclesiás
tico del Arzobispado de Burgos, en la 
causa matrimonial de separación de ios 
cónyuges doña Mana Consolación Molí* 
ner y Pérez del Molino y don Santiago 
Dalmáu González.

Segundo.—Teper por solicitada la eje
cución de dicha sentencia, en cuanto a 
los efectos civiles de la misma, y, en fa , 
consecuencia, se decreta: 1.° La separa
ción de los cónyuges, y como consecuen
cia de ello, quedar sin efecto el depósito 
que se llevó a electo de doña María de- 
la. Consolación Moliner y Pérez del Moli
no.-en la persona do su padre, don Pascual 
Moliner Escudero. A cuyo efecto se hará 
saber a dicho depositario esta resolución.
2.° Se decreta que los hijos del matrimo
nio queden en poder y bajo la potestad 
de su madre, doña María de la Consola^ 
ción Moliner y Pérez del Molino, ratifi- ' 
cándose la medida provisional adoptada' 
en las diligencias de depósito. 3.° Se. de
creta igualmente que el cónyuge culpa
ble. don Santiago Dalmáu González, pier
da todo lo que hubiese dado o pro mili- 
do a su esposa, doña María de la Con- . 
solación.yo por otra persona en conside
ración a ella, conservando dicha esposa 
todo cuahto hubiese recibido del culpa
ble. con el derecho de reclamar lo que 
aquél hubiera prometido. 4.u Se decrete, 
igualmente la separación de los bienes 

i de la sociedad conyugal, teniendo cada 
cónyuge el dominio y la administración 
de les que le correspondan, y ello.* sin 
perjuicio de lo que proceda con respecto 
a íes bienes do don Santiago Dalmáu 
González, como consecuencia de su ele- • 
elaración de ausencia legal. 5.p Se de
creta l a . conservación por parte de doña 
María de la Consolación Moliner. del . 
derecho de alimentos, en su caso. 6:° Li
bre la oportuna carta-orden al Juzgado 
Municipal encargado, del Registro Civil 
de esta capital, acompañando los -testi
monios oportunos para que proceda aá ás  ' 
anotaciones o indicaciones marginales de 
ha inscripción cíe matrimonio de don San
tiago Dalmáu González y doña María ele 
bi Consolación Moliner v Péréz del Mo
lino. de los siguientes extremos: a) De 
la sentencia de separación dictada Por el 
Tribunal Eclesiástico de este Arzobispa
do de Burgos, con fecha 23 de enero de 
1959, precisando el alcance de la misma, 
la causa de la separación, así como Tf 
culpabilidad, de don Santiago .Dalmáu 
González, y la inocencia de doña María 
de la Consolación MoUncr y Pérez del 
Molino, así como la atribución a ésta de 
la-patria potestad sobre sus hijos: y b» 
De la separación de los bienes de la so
ciedad conyugal, teniendo cada cónyuge 
el dominio y la administración de los 
bienc que le corresponda.

Notífiquese esta resolución al cónyuge 
culpable, don Santiago Dalmáu, González, -■
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por medio de edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y de esta provin 
cia, en atención a que se encuentra en 
paradero desconocido. — Así lo acordó  ̂ y 
firma su señoría,- doy fe.—José Luis Olías 
Grinda.—Ante mí, Eduardo Vera Sales. -  
Rubricados.

Y  por la presente, y en cumplimiento 
de lo acordado y para su notificación a 
don Santiago Dalmán González, en pa
radero desconocido, expido esta cédma 
para su publicación en el BOLETIN OFI- 
ÜIAL DEL ESTADO, en Burgos, diez de 
abril de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario (ilegible).

5.774.

L U G O

Don Antonio Molleda Represa. Magistra
do* Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Lugo y su partido.
Hago püblico. Que en este Juzgado, y 

por doña María Consuelo Regueiro Váz-N 
quez, asistida de su marido, don Frapcis* 
co Jul Souto. .mayores de edad, labrado
res y vecinos de la parroquia de Santa 
María de Mosteiro-Guntín-Lugo. se pro
movió expediente para la declaración de 
fallecimiento de don Dositeo Tolrán Váz
quez, Vecino que fuú de lu pr.rroquia de 
Santa Cristina de San Román, Ayunta- 
miento de Lugo., desde donde se ausentó 
para la República’ Argentina en el año 
de 1912, teniéndose las últimas noticias 
del mismo, sin que posteriormente se re
cibiese ninguna 

Lo que se hace público a los efectos del 
articuló 2.042 y siguientes de la Lev de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo a veinticinco de marzo 
de'mil novecientos cincuenta y nueve —El 
Juez de Primera Instancia. Antonio Mo
lleda Represa.—El Secretario (ilegible).

5.859. l.a 24-4-1959

SALAMANCA

I)on Sixto López López, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número dos de 
esta capital y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 36 de 1959 se tramita expedien
te de nulidad de acciones por extravío, a 
instancia' de don Claudio Martín Domín
guez, mayor de edad, casado, propietario 
y vecino de Salamanca, con domicilio en 
calle de Gran Capitán, número uno, por 
extravío de cinco acciones de Baños de 
Retortillo, S. A., números 1.196 al, 1.200, 
con dividendo corriente al cambio de 
642,66 pesetas, un' que son efectivas pe
setas 3.213.25. según pó iza clase novena 
A0147629. expedida por el. Corredor de # 
Comercio colegiado en esta capital don 
Remigio Martin Gómez.

Lo que se hace público para que el 
tenédor o tenedora de dichas acciones 
extraviadas pued* presentarlas en este 
Juzgado en término de dos meses, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Salamanca a actorce de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia, Sixto López 
López.—El Secretario (ilegible).

W .

BETANZOS

El Juzgado de Primera Instancia de Be
tanzos, a efectos dél articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, hace pública 
la  existencia e incoación de expediente de 
declaración de fallecimiento legal de don 
José Fandlño N o Garcia. hijo natural 
de María, de setenta años, soltero, natural 
y vecino que fué de Curtir, emigrando a 
Centroamérlca pasa de cincuenta años e

ignorándose su noticias y paradero hace 
más de cuarenta años.

Dado en Betanzos, 16 de abril de 1959.— 
El Juez de Primera Instancia. Ramón 
Carballal Pe: ñas.—El Secretario. Joaquín 
Seoane.

5.825 1.a- 24-4-1959

PUENTEDEUME

Don Ramón Bermúdez Couso, Juez do 
Primera Instancia de Puentedeume y 
su partido,
Hago público: Que en eáte Juzgado se 

sigue expediente de declaración de falle
cimiento de don Jesús María y doña Ma
ría Encarnación Fernández Román, de 
sesenta v cincuenta y ocho años de edad, 
hijos de Jesús y Josefa, nacidos en el 
término de Mugarda, de este partido, de 
donde se ausentaron, el primero, para 
Bilbao, y la segunda para la República 
Argentina, en el año 1937 y 1928, respec
tivamente, desde cuyas fechas no se de- 
nen noticias de ellos, cuyo expediente se 
hace a instancia de su hermano, don Ju
lio Fernández Román, con residencia en 
Maniños-Fene. de éste partido.

Dado en Puentedeume a dieciocho de 
..marzo de mil novecientos cincuenta y 
nueve._E l Juez, Ramón Bermúdez Cou- 
so.—El Secretario, Francisco Pórtela. 

5.902 La 24-4-1959

MONDOÑEDO

Don 'Enrique Pérez-Arda López de Val
divieso. Juez de Primera Instancia del 
partido judicial de Móndoñedo.
Hace público* Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de José Antonio Sanmartín 
Yáñez, natural de la parroquia de Viloo* 
lie, lugar de Millarado. en este Municipio 
nacido el diecinueve de enero de mil ocho
cientos noventa y cinco (en la actuall* 

i dad de sesenta y cuatro años), hijo de 
! José y de Josefa, el cual se ausentó de 
I su domicilio paterno para la República 
de. Cuba hace unos cuare-ta y cinco años.

! desconociéndose noticias suyas pasa de 
¡ doce años
I Dado en Mondofiedo. a 9 de abril de 

1959.—El Juez de Primera Instancia. En
rique Pérez-Arda LóDez de Valdivieso.— 
E) Secretario (ilegible).

5.826.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

A los fines dq) artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se anuncia la so
licitud de doña Severiana Benito Sán
chez oara que se declare el fallecimien
to legal de su esposo don Ceferino Ru
fo López, natural de Valdemorillo. que 
se ausentó de su domicilio en esta loca
lidad en 7 de noviembre de 1945 con di
rección a Madrid . sin que se haya vuelto 
a tener noticias de su paradero.

San Lorenzo del Escorial a 30 de mar
zo de 1959.—El Juez de Primera Instan
cia Saturnino Gutiérrez Valdeón.—Efl Se
cretario Federico Orellana 

5.921. 1.» 24-4-1969

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

En virtud de lo acordado por el señoi 
don Francisco Fernández - Jardón Santa 
Eulalia, Juez municipal titular número 
cinco de esta capit&l, fen providencia de» 
día de hoy. dictada en el proceso de cog
nición que se tramita en este Juzgaoo 
con el número 30 de 1958, a instancia 
del Procurador doña Josefina de Alzuga 
ray, en concepto de apoderado de don 
Angel Díaz‘ Bruno, contra doña Marta 
Alejandra García López, sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia por medio 
del presente la venta por primera vez en

pública subasta ios siguientes bienes em 
bargados a la demandada en ejecución 
de la sentencia dictada

Tierra al monte alto y sitio de Picón, 
en término de Madrigal de las Altas T o 
rrea. provincia de Avila, de tere-era cali
dad de seis obradas y media, o sean, 
dos hectáreas 79 áreas y 37 ceniiáreas. 
Linda, al'Norte, con Joaquín García; 
Oeste, herederos de don Víctor García: 
Sur. con doña Joaquina García, y Este, 
camino de Cantalapiedra Inscrita al li
bro 79 folio 243. finca 7.552, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad 
Arévalo. Tiene una renta liquida, capi
talizaba. de 1.625.76 pesetas, y ha sido 
valorada pericialmente en la cantidad do 
treinta v dos mil quinientas quince pe
setas.

Cuya subasta tendrá lugar doble y m- 
muitáneamente en la Sala Audiencia do 
este Juzgado, sito en el paseo del Prado 
número 30, de esta capital, y en la dei 
Juzgado Comarcal de Arévalo, provincia 
de Avila, el veinticinco de mayo próximo, 
a las doce de su mañana previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente las perso
nas que lo deseen en la mesa del Juzga
do o en la Caja Geneial de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento do la anterior tasación peri 
cial, que no se admitirán posturas que 
no cubran, las das terceras partes d e ja  
misma' que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regia 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla están de manifiesto en ln -Secre
taría de este Juzgado entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante lu 
titulación, y que las carga3 y graváme
nes anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuaran sub
sistentes y sin cancelar, -entendiéndose 
que el rematante los.acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y  pora que conste, cumpliendo lo man
dado y su inserción con la antelación ir.** 
nima de veinte días en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO expido el presenta 
con el visto bueno de su señoría. en Ma
drid a ocho de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario (ilegi
ble).—Visto bueno, el Juez municipal, 
Francisco Fernández Jardón Sonta Eu
lalia.

5.863.

JUZGADOS COMARCALES

BURRIANA

Don Ramón Campos Escobar, Juez Co
marcal de la ciudad de Burrlaña (Cas
tellón de la Plana).
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procéso civil de cognición, seña
lado con el número 2-59. a instancia de 
don Juan Bautista Mingarro Benlloch, 
mayor de edad, casado, vecino de ésta, 
de profesión médico, representado por la 
Abogada doña Carmen Nebot Agulmez, 
por comparecencia apudacta, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento \e 
la casa número 13 de la calle del Doctor 
Ferrán, de esta ciudad, contra don Ama
ble 8áez Fernández, dpña Josefina Por
tea Traver y don Carlos Fórtea Paláu, 
éste en ignorado paradero y domicilio, 
pon causa de cesión o subarriendo ilegal, 
en cuyos autos y con fecha treinta del 
actual ha recaído providencia por la que 
se declara la competencia de este Juzga
do para conocer de los mismos y se man
da se dé traslado de la demanda, por lo 
que se refiere al demandado don Carlos 
Fortea Paláu, por medio del presente, oa
ra que en el improrrogable término de 
seis días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación, comparezca perso
nándose en autos y cumplir, en su caso, 
lo preceptuado en el articuló 39 del De
creto de 21 de noviembre de 1952, aper-
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clbiéndole que si no lo verifica en el 
tiempo y lugar y ' forma indicados será 
declarado en rebeldía, parándole los de
más perjuicios a que haya lugar en de
recho, y haciéndole saber que, una vez 
personado en Secretaria, estarán a su dis
posición los autos originales, así como 
las copias de la demanda y documentos, 
para que haciéndole entrega de las mis
mas pueda contestar dentro del plazo que 
Se le señalará.

Para que conste y sirva de emplaza
miento en forma al referido demandado, 
cuyo paradero y domicilio se ignoran, y 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente en Bu- 
rrlana a treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez 
Comarcal Ramón Campos.—El Secreta - 
rio (ilegible).

5.904.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de se? declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continua 'iCn st ex-  

presan en el plazo que se les fi*a a 'con
tar desde el día de la publv ación del 
anuncio en este periódico oficial y inte 
el luzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes dt la 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho J?>ez n Tri
bunal. con arreglo a los artículos cortes^ 
pondientes de la Lev 'U* Enjuiciamiento  
C rim in a l:

Juzgados Civiles

ARIÑO ARTANA, Zulema; de diecinue
ve años, casada, hija de Luis y de Ma
ría, natural de Bilbao (Vizcaya), domi
ciliada últimamente en Bilb.ac: procesada 
en sumario 469 de 1958. por hurto; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número dos de 

San Sebastián.—-1107).

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción de Almería 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 84 de 1950, Juan Na
varro Padilla.— 1.686-59).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
ro 491 de 1959, Angel Rodríguez Martín, 
referente a l’ procesado en sumario núme- 
(1.689-59).

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
692 de 1941. Antonio Villaescusa Jiménez. 
(1.692-59).

El Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 221 de 1953, Miguel Martínez Castán.— 
(1.694-49).

El Juzgado de Instrucción número 8 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 163 de 1954. José Sánchez Díaz.— 
(1.699-59)

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 569 de 1948. Luis Castrillo Toquero. 
(1.700-59).

El Juzgado de Instrucción número 17 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario nú
mero 192 de 1958, Milagros Rodríguez.— 
(1.705-59).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario número 
42 de 1957, Enriqueta Rodríguez Moya.— 
1.708-59).

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 43 de 
1939. Pedro Rado Salovich—1.709-59).

El Juzgado de Instrucción de Getafe 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 267 de 
1954. Joaquín García Hernández.— (1.710- 
1949).

E D I C T O S  

Juzgados Civiles

En méritos-de carta-orden de la Supe
rioridad, dimanante de sumario núme
ro 130, rollo 503, de 1954 sobre robo con 
homicidio e inhumación, ilegai contra An- 
tonio Muñoz Amador y otres, por el pre
sente edicto se citan para que comparez
can ante la lima. Audiencia Provincial 
de Tarragona, al febjeto de asistir a la ce
lebración del juicio oral de la indicada 
causa, el día veinticinco, de junio próxi
mo, y horas de las diez y media de la ma
ñana, a los testigos que se describen a 
continuación: M a n u e l  Jiménez Muñoz, 
ambulante. Tortosa y San Carlos: Jose
fa Jiménez Jiménez. ídem; Arturo Alva
rez Velasco. Refugio Mangranes-Lér'da; 
Miguel Ortiz Arjona. Villa de los Ingenie
ros. 9, Carabanchel; Consuelo Vargas Pa- 
yá, Primado' Reiqh 24, Valencia; a los 
que se les advierte que de no comparecer 
ante dicha Audiencia, sin alegar justa 
causa que se lo impida, les parará el per
juicio que hubiera lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en forma' 
se exoide el presente en Tortosa, para su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a catorce de abril d r mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Juez de 
Instrucción (ilegible).—El Secretario (ile
gible). ‘

1.741.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS  
ILUSTRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 8 del actual y en uso de las facul
tades que le confieren el Código de Co
mercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursáti e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio los siguientes 
titu os, emit.dos con fecha 5 de octubre 
de Í957 por «Electra de Viesgo. S. A.»:

480.000 acciones, de 500 pesetas nomina
les cada una, con el 50 por 100 desembol
sado. números 1.440.001 a) 1.920.000, inclu-'  
sive, el 75 por 100 de las cuales es intrans
ferible a extranjeros. Dichas acciones 
serán nominativa.' hasta su total desem
bolso. en que se convertirán al portador, 
percibiendo desde 1 de diciembre de 1957 
a 31 de diciembre de 1959 un dividendo 
fijo anual del 6 por 100 de su valor nomina desembolsado libre de impuestos 

Las mencionadas acciones participarán 
en los benéfic os sociales a partir de 1 de 
enero de 1960.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 17 de abril de 1959.—El Secre
tario, Pablo Villa Urquidi.—Visto bueno, 
el Síndico-Presidente, Enrique García de 
la Rasilla.

5.853.
9 » «!

B I L B A O

 Adm isión  de v a lo r e s  a l a  c o n tra ta c ió n  
 p ú b lic a  y  c o t iz a c ió n  o f i c i a l  en  B o l s a

 Esta Junta Sindical, haciendo uso .de
las facultades que D están reconocidas por 
los Reglamentos General de Bolsas de 
Comercio y de Régimen Interior de la de 
Bilbao, ha acordado admitir a la contra
tación púb ica e incluir en las cotizacio
nes oficiales de esta Bolsa de Comercio
10.000 acciones al portador, de 10.000 pe
setas nomina1 es cada , una, completamente 
desembolsadas, números 1 a1 10.000 que 
han sido emitidas y puestas en circula
ción por Astilleros de Cádiz. S A., domi
ciliada en Madrid. \

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes 

Bilbao. 24 de febrero de 1959.—El Secre
tario. Florentino de Lecanda.—Visto bue
no. ei Síndico Presidente, Julio EguSquiza.

5.905. '

BANCO DE ESPAÑA 

SEGOVIA

Extraviado resguardo de depósito trans
mis: We npmero 25.544. de pesetas nomiña- 
les 50.000. en Deuda Perpetua al 4 por 100 
Interior, a nombre de don Francisco Gó
zalo Quintanilla, si dentro del plazo d' un 
mes. a contar de U fecha d inserción de 
este anuncio no . notifica ál estab eci- 
mier.to reciamaciór de tercero, se expedi
rá duplicado segú determinan los artícu
los 4 y 42 del Reglamento, quedando libre 
e ' Banco de todj. responsabilidad

Segovia, 14 de abril de 1959.—El Secre* 
tario, A. Herrero.

5.873.

*  *  *

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 2 de mayo próximo en las ofici
nas de dicho Banco, a las diez y media 
de la mañana, tendrá lugar públicamente 
el sorteo para designar Tas cédulas hipo
tecarias 4 50 oor 100. serie B. que deben • 
ser amortizadas con arreglo a los Esfas
tutos y a os acuerdos del Consejo de 
Administración.

Las cédulas designadas por a suerte se 
reembolsarán a la par. con deducción de 
los impuestos correspondientes, desde el
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1 de agosto próximo, dejando de devengar 
Intereses el mismo día.

Lo que, por acuerdo del Consejo de Ad
ministración y de conformidad ocn los 
articulos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone, por medio de este anuncio, en 
éonocimiento dei público.

Madrid, 20 de abril de 1959.—El Seoe^ 
tario, V. G.a v Martínez de Velasco.

2.188.
*  o * *

BANCO DE SANTANDER

Se ha notifkado a esta Sociedad el ex
travío d e  lOB siguientes documentos:

Libretas de la Caja de Ahorros número 
8.132, de la Oficina Principal de este Ban
co en Santander; número 416, de )a Su
cursal de Almería; numero 2.487, de la de 
Valencia, y número 762, de la Agencia 
Urbana número 8 de Barcelona.

Resguardos de depósitos de valores nú
meros 139.816, 139.817, 150.341, 266.770,
277.101, 284.901, 292.173, 301.058, 301.090, 
304.608. 313.880, 323.262, de la Oficina Prim 
cipai de este Bancon en Santander; nú
meros 5.307, 8.388, 10.123, 10.328, 10.819 y 
14.121, de la Sucursal de Barcelona; nú
mero 3.543, de la de Bilbao; números 5.829, 
7.902 y 8.756, de la de Burgos; número 209, 
de la de Cádiz; números 63.998, 70.387, 
77.287, 79.800 y 89.936, de la de Madrid, y 
número 72.398, del extinguido Banco Mer
cantil de Santander.

Resguardo de depósito a plazo fijo nú
mero 107, de la Sucursal de Arévalo 
' Extracto de inscripción de acciones de 
asta Entidad número 27.574.

Por medio del presente anuncio se hace 
público que transcurrido sin reclamación 
alguna' el plazo de diez dias desde la fe
cha de publicación del mismo, quedarán 
anulados aquellos documentos para proce
der ei Banc$ a extender otros nuevos.—El 
Presidente d€l Consejo de Administración, 
Emilio Botín-Sanz de Sautuola v López.

5.832.
» • *

SOCIEDAD ANONIMA PANIFICACION
INDUSTRIAL

TARRAGONA 

Avenida Generalísimo, número 97 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el local 
social e. día 7 de mayo de 1959, a las diez 
horas, para tratar de resolver los asuntps 
que figuran en el siguiente orden del dia:

1.° Uxamen y aprobación, en su caso, 
dé la gestión social, Memoria, balance y 
propuesta de distribución de beneficios 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1958.

2.° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentaa
t 3.° Rueg y preguntas 
* De no haber concurrencia bastante se 

celebrará, de segunda convocatoria, el día 
siguiente, a la misma hora.

Tarragona, 20 de abril de 1959.
5.895./

e n» n>

CULTIVADORES DE SEMILLAS
SELECCIONADAS, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el dia 12 de mayo, a las 
cuatro de la tarde, en el local social, calle 
de Atocha, número 107, de esta capital,

en primera convocatoria, o en segunda, 
si hubiera lugar, el día 13, a .a misma 
hora, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y demás documentos corres
pondientes al ejercicio 1958.

2.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio' 1959.

3.° Renovación reglamentarla del Con
sejo de Administración.

Madrid, 22 de abril de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.901.
*• V •

COMERCIAL HARINO PANADERA. S. A.

T O R T O S A  

Merced, 5

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el local 
socia. el dia 10 de mayo de 1959, a las 
diez horas, para tratar de resolver los 
asuntos que figuran en el siguiente orden 
del día:

1« Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance y 
propuesta de distribución ie  beneficios 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1958.

2.° Nomb amiento de accionistas cen
sores de cuentas.

3.° Ruegos y preguntas.
De no haber concurrencia bastante, se 

celebrará, de segunda convocatoria, el día 
siguiente, a la misma hora.

Tortosa, 20 de abril de 1969.—Por el 
Consejo de Administración, un Gerente.

. 5.896.
« *

ELECTROQUIMICA PAPELERA, «. A. 

MADRID

Convoca a sus accionistas or Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social, a las doce de a meñana 
del día 5 de mayo próximo, con el objeto 
y nombramientos indicados en el articulo 
19 dei Estatuto social.

Madrid, 14 de abril de 1959.—El Cpnse- 
jo  de Administración.

5.897.
# • ♦

W I K A L ,  S.  A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en el domicilio social, para 
ei día 19 de mayo próximo, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y en se
gunda, el 20, a la misma hora, para exa
men y aprobación, si procede, de; balance, 
distribución de beneficios del ejercicio 1958 
y nombramiento de censores de cuentas.

Madrid, 17 de abril de 1959.—El Presi
dente. Eusebio Oaro.

5.898.
• * A

CULTIVADORES DE SEMILLAS 
SELECCIONADAS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas,, de 
esta. Sociedad a la Junta general extraor
dinaria, que ha de celebrarse el dlat 12 
de mayo, a las cinco de la tarde, en el 
local social, calle de Atocha, 107, de esta 
capital, en primera convocatoria, o veinti
cuatro horas después, en segunda, con e l ' 
siguiente orden de día:

Propuesta de mpJiación de capital 
social.

Madrid. 22 de abril de 1959.—El Presí
deme del Conseto de Administración.

0.900. • • *

SOCIEDAD ANONIMA LA CERAMICA

VALLADOLID

8e convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 10 de mayo pró
ximo, a las d.eclsiet* horas, en el domicilio 
socad, paseo de San Vicente, número 6, en 
primera convocatoria, y en segunda, si 
procediere, para el día 18 de dicho mes, 
en el mismo lugar y hora.

I..a Junta examinará y aprobará, Si pro
cede. la Memoiia, el balance y la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1958, asi como también la gestión del Con
sejo durante el referido año; resolverá 
sobre la propuesta de distribución de be
neficios y designar, los accionistas censo* 
res de cuentas‘para el ejercicio de 1959.

Las cédulas de asistencia a dicha Junta 
se facilitarán contra entrega de las accio
nes o resguardo de las mismas, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 13 de .os 
Estatutos.

Valladolid, 21 de abril de 1969—El Con
sejo de Administración.

5.90 .̂

• • •

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CIONES ELECTROMECANICAS

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l  o RDINARIA

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 18 de los Estatutos1 se convoca 
a los señores accionistas de la Sociedad 
o Junta gen ral ordinaria, para el día 25 
del próximo mes de mayo, a las siete de 
la tarde, en primera convocatoria, y en 
e domicilio sociai, Alcalá, número 16, piso 
cuarto, donde tendrán a su disposición 
para su examen toda la documentación 
establecida en la Ley. En tal Junta se 
tratará V resolverá sobre el siguiente 
Orden del día:

Examen y aprobación del balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio 1958. 
distribución de beneficios, gestión del Con
sejo. renovación estatutaria del mismo y 
nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1959.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Junta deberán cumplir lo esta
blecido en los articulos 19 y 20 de nues
tros Estatutos sociales depositando sus 
acciones cinco día antes, a; menos, de la 
reunión en la Caja social, donde se les 
entregará la farjeta de asistencia que 
acredite el número de acciones que re
presentan.

Madrid, 21 de abril de 1959.—El Consejo 
de Administración.

5.907.

/ # *.

VIVIENDA HISPANICA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, cumpliendo lo dispuesto en ei 
articulo 12 de los Estatutos sociales y 50 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
ha acordado la celebración de Junta ge
neral ordinaria, en primera convocatoria, 
el día 11 de mayo próximo, a las dieci
nueve treinta horas, y en segunda, para el 
caso de no concurrir mayoría de socios o 
de capital, al siguiente día 12. a la misma 
hora, en el Instituto de Ingenieros Civiles, 
General Goded. número 38, a fin de exa
minar el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso,



B. O. del E.— Núm. 98 24 abril 1959 6085

de las cuenta»' correspondientes al ejer
cicio de r958.

2.y üamoio do domicilio social.
3/* Nommamiento de censores de cuen

tas para ei ejercicio de 1909,
Las tarjetas de asilencia serán remiti

das unectamente  ̂ los tituiaies de accio
nes que aparezcan inscritos en el libro de 
socaos con cinco dios de antelación al de 
la ce.ebracion de 1a Junta.

Madrid, 22 de abril ue 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
Eauardo G. Garcuv-Hernández.

5.920.

COMPAMA ESPADOLA DE INDUS
TRIAS ELECiROmJlMICAS. 8. A. 

( G\ E. D. I. E. ) 

MADRID

Se convoca a los señores accionistas a 
Juma general, que se celebrara el día 21 
de mayo próximo, a las trtce ñoras, en el 
sa*on de actos del Hotel Emperador, ave
nida de José Antonio, número 53, Madrid, 
en primeia convocatoria, y en segunda, 
:si a euo nuciera lugar, el día 22, a la 
misma ñora, con el siguiente orden del 
üra:

1.ü Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, b& anee y cuentas del ejer
cicio correspondiente al año i9o8, asi como 
la gestión aei Consejo de Administración 
durante ese periodo.

2.» Propuesta ae distribución de bene
ficios.

3.° Modificación del artículo 7 de loa
Estatutos.

4.̂  inornbramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

Podrán asistir a esta Junta los señores 
accionistas que obtengan la tarjeta corres
pondiente en la Secretarla de esta socie
dad antes del día 19 del próximo mes 
de mayo.

Madnd, 31 de abril de 1969.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro ¿.arrié de la Maza. Conde de Penosa.

5.923.
-i <* ♦

UNION INDUSTRIAL, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a la Junta genera, ordinaria, de 
primera convocatoria, que tendrá lugar el 
día 20 de mayo próximo, a ios cinco de 
la tarde, en el domicilio social, para la 
aprobación de la Memoria, balance, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias y distribu
ción de beneficios, correspondientes al 
ejercicio de 1968, y nombramiento de cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1959.

Para asistir a la Junta los accionistas 
deberán recoger en las oficinas de la So
ciedad la papeleta a que se refiere el ar- 
ticu o 12 de los Estatutos sociales.

Villanueva y Geltrú. 20 de abril de 1959.
-  TU Consejo de Administración.

5.924.
r»

IMPRENTA ELZEVIRIANA Y LIBRERIA 
CAMI. 8. A.

Se convoca a Junta general de señores 
accionistas de esta Compañía para el día 
veinticinco de mayo, a las diecinueve ho
ras treinta minutos, en el local social 
(Joaquín Costa, 64), de primera convo
catoria, y a la misma hora del siguiente 
día velntiéiés, de segunda, para tratar de 
la siguiente orden del dia: Lectura y 
aprobación del acta de la Junta anterior. 
Examen y aprobación de la Memoria, in
ventario-balance y cuentas del ejercicio 
de 1958 e informe de los censores de cuen
tas. Distribución de beneficios. Censurar 
la gestión social y aprobar, en su oaso, la

gestión del Consejo de Administración. 
Renovación parcial del Consejo de Admi
nistración. Nombramiento de censores do 
cuentas para 1969 y de interventores dn
actas.

Barcelona, lít de abril de 1959.—Por. el 
Conscio de Administración, P Borras.

5.925.
*  fí> t i  •

c . I. D. E. R. O. R. A.

Habiéndose acordado la disolución de 
la Sociedad «Constructora Inmobiliaria de 
Edificación Boniñcable, 8. A.», con domi
cilio en esta capital, calle de Espalter, nú
mero 15, y en cumplimiento de los pre
ceptos de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público el balance final 
de dicha Sociedad al 15 de septiembre 
de 1968. fecha de la disolución:

Activo: Peseta»

Caja .................... . 973.014,44
Alm acén...............    52.322,40

Total  ... . 1.025.336,84
Pasivo: ' Pesetas

Capital ..........................    1.000.000,00
Pérdidas y Ganancias   25.836,84

Total .....  1.026.336,84
El liquidador, Nicolás Luján.
5.884.

• * *

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE CAPITA
LIZACION, 8. A.

Resultado del sorteo de amortización de 
títulos realizado el día 20 de abril de 1959:

X T G  T LL N L C H Y  S Y W
G LL O G C H W P O G V J

Madrid, 20 de abril de 1959.—Compañia 
Occidental de Capitalización, S. A.—El 
Director general, P. P., Rafael Serrano 
Terrades.

5.894

FINANCIERA DE CAPITALIZACION 
Y AHORRO. S. A.

Compañía General de Capitalización

MADRID

Calle Recoletos, 6. Teléfono 25-94-95

Símbolo de amortización premiado en el 
sorteo del presente mes de abril:

2.258
5.840

URBANIZADORA Y CONSTRUCCIO
NES, SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo' del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 13 de mayo de 1959, a las vein
tiuna horas, en el domicilio social, Gene
ral Mola, número 15.

En dicha Junta general ordinaria se 
someterá a examen y aprobación* de los 
señores accionistas Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer
cicio de 1958. Renovación del Consejo y 
nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1959.

Soria, 16 de abril de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.878.

IBERLANGRO, S. A.

El Consejo' de Administración de esta 
Sociedad ha acordado cpnvocar la Junta.' 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará, Dios mediante, el 18 de mayo, 
a las seis de la. tarde, en primera convo
catoria, y el dia 19, a idéntica hora, eu 
segunda convocatoria, en el domicilio so
cial, calle Viriato, 23, bajos, para exami
nar y aprobar, en su caso, el inventario- 
balance, cuenta de Pérdida» y Ganancias 
y Memoria .explicativa, correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
1958 y propuesta de distribución de re
sultados, aprobación de la gestión social 
y nombramiento de censores de cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas as 
obligaciones, estatutarias y legales sobre, 
asistencia a las Juntas generales.

Barcelona, 20 de abril de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis AyiifíO Utk-1.

5.893. Á * *■

ASTURIANA DE ZINC, S. A

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, y de conformidad 
con os Estatutos y normas legales porque 
se rigen, se convoca a los señores i accio
nistas a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, San Juan 
de Nieva (Avilés), oficinas de la fábrica 
de cinc electrolítico, el día 21 de mayo 
próximo, a las doce horas, en primera 
convocatoria, para tratar de los siguiente» 
asuntos:

1. Aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercilco 1958, así como la 
gestión del Consejo de Administración, 
durante el mismo ejercicio.

2. Refección de Consejeros «iúe estatu
tariamente cesan.

3. Designar a los accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1959.

4. Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta, con voz y .voto, los señores accionistas 
poseedores de diez acciones como mínimo, 
pudiendo delegarse la representación para 
concurrir en otro accionteta p en persona 
ajena a la Sociedad, mediante documento 
público o privado, especial para esta 
Junta.

Para ejercitar el derecho de asistencia 
los señores accionistas deberán depositar, 
con cinco días de antelación, por lo menos, 
al señalado para la Junta en la Caja so- 
cia\ en San Juan de Nieva, o en los Ban
cos Herrero, de Oviedo, y Banco Español 
de Crédito, de Gijón, los títulos resguar
dos o certificaciones que acrediten en 
debida forma su depósito en estableci
mientos bancarios o Cajas de Ahorro, y 
en donde se les facilitará cédula nominal 
de entrega, en la que constará el nombre 
dél depositario, número de acciones depo* 
sitadas y votos que ie corresponden.
«. 81 la Junta no pudiera celebrarse eu 
primera convocatoria, se reunirá al díu, 
siguiente 22 de mayo, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda convoca-

San Juan de Nieva, 17 de abril de 1959. 
E1 Consejo de Administración.

5.862.

EXPLOTACIONES MINERAS 
FORMENTA, 5. A,

Por la presente se convoca Junta ge
neral ordinaria, para el próximo día 11 de 
mayo de 1959, a las cuatro y media de 
la tarde, en el local social, para aproba
ción del balance del ejercicio 1958.

Se hace constar:
1.® Que. en. su caso, la Junta tendría
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lugar, en segunda convocatoria, el siguien- 
te día y a la misma hora; y

2.° Que se hallan en las oficinas de la 
Empresa, a disposición de los accionistas, 
los documentos a que se refiere el párra
fo último del artículo 13 de los Estatutos 
sociales.

Se convoca asimismo Junta general ex
traordinaria para el dia 11 de mayo de 
1959 en el local social, a las cinco y media 
de .a tarde, con el siguiente orden del dia:

a) Aumento de: capital social y sus
cripción de las acciones que se emitan.

b) Modificación de ios Estattuos so
ciales.

c ) } Renovación parcial y modificación 
de cargos del Consejo de Administración.

Se hace constar: Que, en su caso, la 
Junta se reuniría, en segunda convocato
ria, el siguiente dia, a la misma hora.

Barcelona, 20 de abril de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible),

5.867.
MATERIAL Y CONSTRUCCIONES, S. A,

Antiguos Talleres Girona-Devís 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tepdrá lugar el día 29 de mayo 
próximo, a las diecisiete treinta, en ei 
salón de actos del Banco Central, calle del 
Barquillo, 2 y 4, Madrid, para someter a 
su sanción la Memoria, balance y cuentas 
del pasado ejercicio, la propuesta de dis
tribución de beneficios, la*, gestión del 
Consejo  ̂ la designación de los censores 
de cuentas.

Si en primera cc .vocatoria no se reunie
se el número de acciones al efecto preciso 
por mandato legal, la aludida Asamb ea 
se celebrará, en segunda convocatoria, el 
día 30 del mismo mes, también a las die
cisiete horas treinta minutos, en el mismo 
lugar.

Tienen derecho de asistencia todos los 
accionistas tenedores de dos acciones, pro
pias o representadas, que se hayan pro
visto con seis días de anticipación a la 
Junta general, de la necesaria tarjeta de 
asistencia, que serán expedidas por cual
quiera de las Sucursales y Agencias del 
Banco Central, de Banco de Santander 
y del Banco de Valencia.

Madrid, 20 de abril de 1959.—El Pre
sidente.

5.86a
• »  •

FABRICA DE ACEITES SAN 
SEBASTIAN, S. A.

SANTA CRUZ DE MUDELA 
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará, 
a las doce horas del día 9 de mayo pró
ximo, en el domicilio social, calle San 
Sebastián, número 59. de esta villa, y de 
no concurrir las mayorías necesarias para 
la adopción de acuerdo, se celebrará la 
Junta, en segunda convocatoria, al si
guiente día 10, a a misma hora y en el 
domicilio social indicado, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1.0 Lectura acta Junta general anterior.
2.° Aprobación, si procede, del balance

y cuentas campaña 1957-58.
3.0 Dar a conocer la situación econó

mica de la Sociedad
4.° Tratar sobre venta de aceites.
5.° Nombramiento de censores cuentas 

para 1959.
6.° Ruegos, preguntas y proposiciones 

que correspondan estatutariamente.
7.0 Aprobación del aqta por la Junta 

reunida.

i Santa Cruz ele Múdela, 20 de abril de 
1959.—«Fábrica de Aceites San Sebastián, 

| Sociedad Anónima».—El Presidente del 
Consejo de Administración (ilegible).

5.869.
• • •

EMBALAJES PLASTICOS, S. A.

BARCELONA
De acuerdo con los Estatutos sociales se 

convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social el dia 19 de mayo 
próximo, a las diez de la mañana, para el 
examen y aprobación, en su caso, del ba
lance y cuentas, Memoria del Consejo y 
sus propuestas, correspondientes al ejerci
cio de 1958.

Barcelona. 20 de abril de 1959.—El Se
cretario de; Consejo de Administración. 
Javier Coll.

5.870. • • •

LA ELECTRICA DE RIPOLL, 8. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en el domicilio social, calle 
de San Pedro, número 23. el próximo día 
21 de mayo, a las once de la mañana, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
del siguiente día, en segunda, para exa
minar y resolver sobre la gestión del Con
sejo. Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1958. 
aplicación de beneficios y dictamen de 
censores de cuentas, asi como la desig
nación de los que han de actuar para el 
ejercicio de 1959.

Ripoll, 21 de abril de 1959.—El Consejo 
de Administración.

5.874.
• • •

SOCIEDAD ANONIMA DE PLACENCIA 
DE LAf ARMAS

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas para la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio sccial el pr.óximo dia 9 de mayo, 
a las doc- horas, en primera convocatoria, 
y en segunda, para e. siguiente dia. en 
el mismo sitio y hora.

Se someterá a la Junta el examen y 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejerciclj de 1958, con las pro
puestas de acuerdos y de distribución de 
beneficios, así como nombramiento de 
censores de cuentas.

El derecho de asistencia podrá ejerci
tarse tramitando los impresos que según 
costumbre se remiten directamente a los 
señores accionistas.

Placencia de las Armas, 24 de abril 
de 1959.—El Consejo de Administración.

5.835.
• • •

LA PREVISION MALLORQUINA, S> A.

Compañ de Seguros 
Propietaria y continuadora del Igualatorio 

Funerario 

LA PREVISORA MALLORQUINA 

Avenida José Antonio, 608, 4.° C 
BARCELONA

Por la presente se convoca a Junta ge
neral ordinaria a los señores accionistas 
para el día 4 del próximo mes de mayo, 
que se celebrará en el domicilio social, a 
las diecisiete horas de diaho día. en 
primera convocatoria, y a las dieciocho ho
ras dél mismo día, en segunda convoca

toria, caso de que a Ja primera no hu
biese concurrido el capital legaimente ne
cesario para deliberar y resoiver acerca 
de os asuntos objeto del orden del día, 
que será el siguientes

1.° Lectura del acta anterior, examen 
> aprobación, en su caso, de la gestión 
social, Memoiia, cuentas, balance y dis
tribución de beneficios del ejercicio 1958.

2.° Ratificación de aumento de capital.
3.° Or.entaciones de orden Administra

tivo, económico y de gestión para el ejer
cicio del año 1959.

4.° Asuntos generales.
5.° Ruegos y preguntas.
Para poder concurrir a la convocada 

Junta de accionistas es preceptivo, de 
acuerdo con lo establecido por los Esta
tutos de la Sociedad, el deposito en las 
oficinas de la misma de las acciones o 
resguardos bancarios de ellas, por lo me
nos con una antic.pación de c.nco d.as.

Barcelona, 16 de abril de 1959.—El Ge
rente-Administrador, José Dale.

5.929.
• • •

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA DE 
AUTOMOVILES PEUGEOT

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de coniormidad con los Estatutos 
sociales se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria en el 
domicilio social. Cartagena, 16. y aven.da 
de los Toreios, número 6, e. día 8 de 
mayo, a las once de la mañana, en pri
mera convocatoria, y para tratar del si
guiente

Orden del dia

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta general anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, del baiance y de la cuen
ta de Pérdidas y Ganancias, asi como de 
la gestión del Consejo de Administración.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Ratificación del nuevo Consejo de 

Administración.
5.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el año 1959.
6.° Ratificación de poderes especiales a 

un Consejero.
7.° Asuntos varios.
De acuerdo con los Estatutos, las extrac

tos de inscripción de as acciones tendrán 
que ser depositados previamente en el 
domicilio social o en cua quier Sucursal 
del Banco Hispano Americano o en el 
Banco Guipuzcoano. de San Sebastián, o 
en el Crédit Lyonnais, de Madrid, sirvien
do los correspondientes recibos de pape
leta de entrada a .a Junta.

Caso de no poder r.unirse en primera 
convocatoria, la Junta se celebrará, en 
segunda, el día 9 de mayo, en el mismo 
lugar y hora.

Madrid. 20 de abril de 1959.—El Conse- 
jero-Delegado.

5.952. o *  o

PAPELERA BIYAK-BAT. S. A.

Convoca a sus accionistas a la Junta 
general ordinaria dispuesta por el articu
lo 15 de los Estatutos, que se celeoiará 
en el domicilio social, a las doce horas 
treinta minutos del día 12 de mayo pró
ximo, para tratar de la lectura y apro
bación de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio anterior, nombramiento de 
censores de cuentas, renovación parcial 
de Consejo y propuesta de acuerdos de 
éste.

Caso de no reunirse ti mínimo de accio
nes previsto por la Ley. se celebrará, en 
segunda convocatoria, el siguiente dia 13, 
ei. pl mismo lugar y hora

Hernani, 16 de abril de 1959.—El Con
sejo de Administración.

5.947.
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U L T I M A  P U B L I C A C I O N

L E Y E S  F U N D A M E N T A L E S
S II M A R I O

A. LEYES FUNDAMENTALES O LEYES ÓRGANICAS DEL ESTADO
1. Principios del M ovimiento N acional 1. Ley de Régimen Juríd ico  de la  A dm lnis-
2 Fuero de los Españoles trac ión  del Estado.
3. Fuero del T rabajo . 2. Ley de Conflictos Ju risd iccionales
4. Ley de Cortes 3 Ley del T ribunal de C uentas
5. Ley de Sucesión en la  J e fa tu ra  del Estado. 4. Ley del Consejo de Estado
6. Ley de Referéndum -- 5. Ley  del Consejo de Econom ía N acional.

B. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
1. R eglam ento  del Consejo deJ Reino.
2. R eglam ento de las Cortes Españolas.
3. Renovación de Procuradores m unicipales pR EC IO * 30 PESETAS
4. Renovación de P rocuradores provinciales U n *olum en fle 226 pó* sen Cortes. 12 x 18 centímetros
5. Renovación de P rocuradores sindicales en  Cortes.
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